
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ignacio Téllez González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Avelino Méndez Rangel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

13

13

23

23

24

24

24

25

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Emilio Chuayffet Chemor

Director del
Diario de los Debates

Jesús Norberto Reyes Ayala

Poder Legislativo Federal, LXI Legislatura

Diario de los Debates
ORGANO OFICIAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio

Año  III México, DF, martes 13 de septiembre de 2011 Sesión No.  6

S U M A R I O



Año III, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

Laura Itzel Castillo Juárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ilich Augusto Lozano Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Avelino Méndez Rangel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Avila Nevárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MODIFICACION DE TURNO

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que comu-
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mentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Ocho oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios
de integrantes en las Comisiones de: Puntos Constitucionales; Seguridad Pública;
Vivienda; Justicia; Desarrollo Rural; Fortalecimiento al Federalismo; Recursos
Hidráulicos; Salud; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Radio, Televi-
sión y Cinematografía; Agricultura y Ganadería; Recursos Hidráulicos; Goberna-
ción; Bicameral Seguridad Nacional; Ciencia y Tecnología; y de Turismo; de las
Comisiones Especiales: del Café; para la Familia; para analizar los esquemas de
tercerización de servicios en el sector público; de Migración; y para la Calidad de
la Educación; así como del Comité del Centro de Estudios de Derecho e Investi-
gaciones Parlamentarias. Aprobadas, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA
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día. Se autoriza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION

Comunicación de la Cámara de Senadores con el que informa de la aprobación de
acuerdo de la Comisión Permanente, por el que la Comisión Permanente invita a
comparecer al ciudadano Gastón Azcárraga Andrade para que dé cuenta de diver-
sos asuntos relacionados con la situación de la Compañía Mexicana de Aviación.
Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicaciones, de Transportes y de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RED NACIONAL DE ESTACIONES ESTATALES AGROCLIMATOLOGICAS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
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la Cámara de Diputados a que incremente el presupuesto de la Red Nacional de
Estaciones Estatales Agroclimatológicas, administradas por el Instituto Nacional
de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 2012, presentado por el senador Alberto Cárdenas Jimé-
nez. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención.

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite acuerdo por el que se exhor-
ta a la Cámara de Diputados para que reinicie los trabajos correspondientes a efec-
to de que sean elegidos los tres integrantes faltantes del Consejo General del Ins-
tituto Federal Electoral. Se remite a la Junta de Coordinación Política para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIAS DE ESTADO

Diciocho oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite el V informe
de labores de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación; de Comunicaciones y Transportes; de Defensa Nacional; de Desa-
rrollo Social; de Economía; de Energía; de la Función Pública; de Gobernación;
de Hacienda y Crédito Público; de Marina; de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales; de la Reforma Agraria; de Relaciones Exteriores; de Salud; del Trabajo y
Previsión Social; y de Turismo, así como de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal y de la Procuraduría General de la República. De enterado. . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2012

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Ejecutivo
federal con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2012. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . 

VOLUMEN II

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2012

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Ejecutivo
federal con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2012. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Ejecutivo
federal con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN III

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Ejecutivo
federal con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL - LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA TENENCIA O USO DE VEHICULOS - LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Ejecutivo
federal con proyecto de decreto que reforma diversos artículos del decreto que re-
forma, adiciona, deroga y abroga diversas disposiciones de la Ley de Coordina-
ción Fiscal; de la Ley del Impuesto sobre la Tenencia o Uso de Vehículos; y de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CRITERIOS GENERALES DE POLITICA ECONOMICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite, del Ejecutivo federal,
los Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingre-
sos y el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al año 2012. Se
turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite la nota metodológica, el
listado y la propuesta de declaratoria de las zonas de atención prioritaria 2012. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión de la Comisión
de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MATERIA ARANCELARIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el Informe sobre el uso
de la facultad conferida al Ejecutivo federal en el artículo 131 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia arancelaria. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SUBSIDIOS EN MATERIA DE VIVIENDA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite la estimación sobre el
monto de recursos federales requeridos para cumplimentar la política de subsidios
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del gobierno federal en materia de vivienda y de suelo para los hogares en situa-
ción de pobreza y zonas de atención prioritaria, que envía la Secretaría de Desa-
rrollo Social, de conformidad con los artículos 61 de la Ley de Vivienda, 30 de la
Ley General de Desarrollo Social y 29 de su Reglamento. Se turna a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión de la Comisión de Desarrollo So-
cial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

El diputado Jesús Alberto Cano Vélez presenta iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los artículos 7o. y 51 de la Ley General de Educación,
para que los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación obli-
gatoria en su propia lengua y español, sobre la enseñanza de la lengua de señas
mexicana y al Sistema de Escritura Braille en la educación básica, y el que la jor-
nada escolar diaria tendrá como mínimo 8 horas de labor escolar. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . 

ARTICULOS 111 Y 112 CONSTITUCIONALES

El diputado Gastón Luken Garza presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 111 y 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de declaración de procedencia y el que no sea necesaria tra-
tándose de delito cometido en flagrancia o considerado como grave. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO, 
PLURAL E INTEGRAL DE LA JUVENTUD - LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD - LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El diputado Armando Ríos Piter presenta iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General para el Desarrollo Equitativo, Plural e Integral de la Juven-
tud, y reforma los artículos 1o. y 12 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud; y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para recono-
cer los derechos que tienen los jóvenes. Se turna a las Comisiones Unidas de
Juventud y Deporte y de Gobernación, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado César Daniel González Madruga se adhiere a la inicia-
tiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Armando Ríos Piter acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES - LEY DE VIVIENDA

La diputada Norma Leticia Orozco Torres presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y de la Ley de Vivienda,
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para otorgar créditos y subsidios para la creación de viviendas de interés social. Se
turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El diputado Pedro Vázquez González presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 4o., 5o., y 12 de la Ley de Asistencia Social, para crear
el Sistema Nacional de Comedores Públicos Gratuitos. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

El diputado Pedro Jiménez León presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, para impul-
sar la actividad cooperativa. Se turna a la Comisión de Fomento Cooperativo y
Economía Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Luis Felipe Eguía Pérez se adhiere a la iniciativa. . . . 

Desde su curul el diputado Pedro Jiménez León acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Desde su curul el diputado Pedro Vázquez González solicita modificación de trá-
mite dado a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 4o., 5o.,
y 12 de la Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social,
para dictamen, y a la Comisión de Salud, para su opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo al análisis del V Informe de
Gobierno del presidente de la República, conforme a lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado el acuerdo presentado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO

Con base al acuerdo aprobado se realiza el análisis correspondiente al V Informe
de Gobierno, en materia de política interior, política económica, política social y
política exterior. Y en primera ronda se concede la palabra a los diputados: . . . . 

433

438

441

445

445

445

446

447

448

449

449



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de septiembre de 20117

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña desde su curul realiza comentarios que
el Presidente responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ildefonso Guajardo Villarreal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Bonifacio Herrera Rivera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña desde su curul realiza comentarios. . . . 

Mary Telma Guajardo Villarreal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adriana Sarur Torre .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Óscar González Yáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto Pérez de Alva Blanco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la segunda ronda de intervenciones participan los diputados:

José Isabel Meza Elizondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Arizmendi Campos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carabias Icaza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Guerrero Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta solicita la verifi-
cación de quórum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rosa Adriana Díaz Lizama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan el tema los diputados:

Justino Eugenio Arriaga Rojas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sofía Castro Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Francisco Yunes Zorrilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El Presidente anuncia que la versión estenográfica será remitida al Presidente de
la República para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PRESTACION DE SERVICIO PARA LA ATENCION,
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL E INFANTIL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que expide la Ley Ge-
neral de Prestación de Servicio para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral e
Infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, a la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pres-
tación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, pre-
sentada por la Cámara de Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen la Comisión
de Desarrollo Rural, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y de Derechos Humanos, con
proyecto de decreto que adiciona la fracción X al artículo 11 de la Ley Federal
para prevenir y eliminar la Discriminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que adiciona las fracciones
XI y XIII al artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
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sión de Turismo, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma la fracción XI
del artículo 9 y adiciona la V al artículo 10 de la Ley Federal para prevenir y eli-
minar la Discriminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas. . . 

COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Comunicaciones, y de Transportes, que expide el decreto por
el que se Garantizan los Derechos de los Usuarios de Compañía Mexicana de
Aviación y sus filiales, en relación con la venta de boletos anterior al inicio del
proceso de quiebra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de decreto que adiciona tres párrafos
al artículo 82 de la Ley de Aguas Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Defensa Nacional, y de Equidad y Género, con proyecto de
decreto que adiciona un párrafo segundo a los artículos 10 y 122, y reforma el 132
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ATENCION,
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite fe de erratas a la minuta con
proyecto de decreto que expide la Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, recibida en la sesión del pasado
29 de abril. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dicta-
men y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . 
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Desde su curul el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta solicita verifica-
ción de quórum a la que el Presidente da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El oficio de la Cámara de Senadores se remite a la Comisión de Atención para
Grupos Vulnerables, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política por el que comunica cambios de inte-
grantes en las Comisiones de: Puntos Constitucionales; Fortalecimiento al Fede-
ralismo. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que solicita modificar
el orden del día para incluir acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el
que se exhorta al secretario de Gobernación a emitir en el ámbito de su compe-
tencia declaratoria de desastre natural y aplicar los recursos correspondientes a di-
versos municipios de estados del centro y del norte del país. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta solicita votación
nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios respecto al acuerdo los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oralia López Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Venustiano González Ilescas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Carmen Guzmán Lozano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Avila Nevárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Elías Barraza Chávez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cruz López Aguilar .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Alberto González Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Guillermo Márquez Lizalde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se aprueba modificar el orden del día para la inclusión del acuerdo de la Junta de
Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta al secretario
de Gobernación a emitir –en el ámbito de su competencia– declaratoria de desas-
tre natural y que se apliquen los recursos correspondientes a diversos municipios
de estados del centro y del norte del país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión se concede la palabra a los diputados:

Héctor Elías Barraza Chávez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Hilaria Domínguez Arvizu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Luis Meillón Johnston . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido el acuerdo presentado. . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios:

Héctor Elías Barraza Chávez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oralia López Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las iniciativas y las proposiciones
registradas en el orden del día de esta sesión y que no tuvieron la oportunidad de
presentarse en tribuna serán turnadas para su trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules solicitan que sus iniciativas sean listadas para la próxima sesión,
los diputados:

Marcos Pérez Esquer .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar Lara Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Omar Fayad Meneses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Arturo Vázquez Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS. . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva, por la que informa del tur-
no correspondiente a las iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo registradas en el orden del día del martes 13 de septiembre
de 2011, de conformidad con los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados
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Presidencia del diputado 
Emilio Chuayffet Chemor

ASISTENCIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pido
a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputados.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
290 diputados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor (a las
11:15 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta parlamentaria.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se dispensa la
lectura al orden del día. Las diputadas y diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Muchas gra-
cias. Diputadas y diputados que estén por la negativa. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Martes 13 de septiembre de 2011.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Comisión Permanente, con el que remite ex-
pediente de la Proposición, en relación con la situación de

la Compañía Mexicana de Aviación, presentada por la di-
putada Laura Itzel Castillo Juárez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite Proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados a que incremente el pre-
supuesto de la “Red Nacional de Estaciones Estatales
Agroclimatológicas” administradas por el INIFAP, en el
Presupuesto de Egresos de la Federación 2012. (Turno a
Comisión)

Con el que remite Acuerdo, por el que se exhorta a la Cá-
mara de Diputados, para que en el ámbito de su competen-
cia, reinicien a la brevedad los trabajos correspondientes a
efecto de que sean electos los tres integrantes faltantes del
Consejo General del Instituto Federal Electoral.

De la Secretaría de Gobernación

Dieciocho con los que remite el Quinto Informe de labores
de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes;
Defensa Nacional; Desarrollo Social; Economía; Energía;
Función Pública; Gobernación; Hacienda y Crédito Público;
Marina; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Reforma
Agraria; Relaciones Exteriores; Salud; Trabajo y Previsión
Social y Turismo. De la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal y de la Procuraduría General de la República.

Iniciativas del titular del poder ejecutivo federal

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2012. (Turno a Comisión)

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2012. (Turno a Comisión)

De Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. (Tur-
no a Comisión)

De decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Código Fiscal de la Federación. (Turno a Co-
misión)

De Decreto que reforma, diversos artículos del Decreto que
reforma, adiciona, deroga y abroga diversas disposiciones
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de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de
2007. (Turno a Comisión)

Criterios Generales de Política Económica para la Iniciati-
va de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación, correspondiente al Ejercicio Fis-
cal de 2012. (Turno a Comisión)

Informe sobre el uso de la facultad conferida al Ejecutivo
Federal en materia arancelaria que se presenta de confor-
midad con el artículo 131 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Zonas de Atención Prioritaria 2012. (Turno a Comisión)

Estimación sobre el monto de recursos federales requeri-
dos para cumplimentar la política de subsidios del Gobier-
no Federal, en materia de vivienda y de suelo para los ho-
gares en situación de pobreza y Zonas de Atención
Prioritaria, que envía la Secretaria de Desarrollo Social de
conformidad con los artículos 61 de la Ley de Vivienda, 30
de la Ley General de Desarrollo Social y 29 de su Regla-
mento. (Turno a Comisión)

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la junta de coordinación política

Relativo al análisis del V Informe de Gobierno del Presi-
dente de la República, conforme a lo dispuesto por el Se-
gundo Párrafo del Artículo 69 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. (Votación)

Análisis del quinto informe de gobierno, en materia de
política interior, política económica, política social y po-
lítica exterior

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que expide la Ley General de Presta-
ción de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Integral Infantil.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnera-
bles y de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción X al artículo 11 de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de
decreto que adiciona las fracciones XI y XIII al artículo 4
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Turismo.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que reforma la fracción XI del artículo 9 y se adi-
ciona la fracción V al artículo 10 de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.

De las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Trans-
portes, con proyecto de decreto por el que se Garantizan
los Derechos de los Usuarios de Compañía Mexicana de
Aviación y sus Filiales, en relación con la venta de Boletos
anterior al inicio del Proceso de Quiebra.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con Proyecto de
decreto que adiciona tres párrafos al artículo 82 de la Ley
de Aguas Nacionales.

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Equi-
dad y Género, con proyecto de decreto que adiciona un pá-
rrafo segundo a los artículos 10 y 122; y se reforma el artí-
culo 132 de la Ley Orgánica del Ejército y fuerza Aérea
Mexicanos.

Dictámenes a discusión

De leyes y decretos

De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Armada de México.



De la Comisión de Desarrollo Rural, con proyecto de de-
creto que adiciona un párrafo al artículo 32 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con proyecto de decreto que reforma el artículo 32
y adiciona un artículo 43 Bis a la Ley General de Pobla-
ción.

De las Comisiones Unidas de Turismo y de Atención a
Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que adiciona
una fracción XIX Bis al artículo 3 de la Ley General de Tu-
rismo.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma la fracción II del artículo 33 y el primer párra-
fo del artículo 35 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal.

De la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y de la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres.

De la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 44 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones.

De la Comisión de Economía, con Proyecto de decreto que
reforma el artículo 1411 del Código de Comercio.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que reforma el artículo
7o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 2, fracción VI; 18 y 19 primer párra-
fo de la Ley General de Turismo.

Dictámenes a discusión

De proposiciones

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo Federal traducir la Le-
gislación Federal a las lenguas indígenas y difundirla; así
como a los Congresos Locales legislar en materia de pre-
servación y desarrollo de las Lenguas y Culturas Indígenas.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de Guerrero reconocer a la Universidad Intercultu-
ral de los Pueblos del Sur como un organismo público de
Educación Superior y brindarle el apoyo económico co-
rrespondiente.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Turismo, incorpore y de-
fina como prestadores de servicios turísticos al tiempo
compartido, marinas turísticas y servicios de transporta-
ción aérea, terrestre y marítima, en adición a los conteni-
dos, en su momento, por la legislación anterior a la vigen-
te Ley General de Turismo, considerando que estará por
publicarse el Reglamento de la citada Ley.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a las Comisiones de esta Cámara
de Diputados, observar, cuando elaboren y aprueben dictá-
menes, los principios y obligaciones Internacionales esta-
blecidos en el artículo segundo de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Con-
tra la Mujer.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se solicita al Comité del Centro de Estudios
para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género
que instruya al CEAMEG para que elabore un Programa de
Capacitación Permanente sobre la incorporación de la
perspectiva de Género en el trabajo legislativo dirigido a
los legisladores y a su equipo técnico.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Sedesol, modifique las reglas
de operación del programa para el desarrollo de zonas prio-
ritarias a fin de considerar un rubro de desarrollo comuni-
tario que contemple recursos destinados a la construcción
de espacios de convivencia y esparcimiento para las fami-
lias.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Sedesol, lleve a cabo los estu-
dios técnicos necesarios e implemente estancias infantiles
vespertinas y nocturnas dentro del Programa de Estancias
Infantiles que tiene a su cargo.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Gobierno Federal, para que a
través de la Sedesol, impulse un programa especial para la
construcción de espacios comunitarios que fomenten la in-
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tegración y la cohesión social de las comunidades en nues-
tro país.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Titular de la SEDESOL, imple-
mente un programa de estancias infantiles en los campos
agrícolas, dirigidos a la atención de las y los hijos de las
trabajadoras agrícolas.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la SEDESOL, especifique y prio-
rice el criterio de inseguridad pública en las Reglas de Ope-
ración del Programa Federal Rescate de Espacios.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se solicita la intervención del Gobierno Federal
en el conflicto suscitado en el sector de las telecomunica-
ciones.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Atención a Gru-
pos Vulnerables, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Congreso del Estado de Guerrero, para que expida
una Ley que permita implantar un Sistema de Justicia para
Adolescentes.

De la Comisión de Cultura, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal, al Gobierno del Esta-
do de Jalisco, al Instituto Nacional de Antropología e His-
toria y a las autoridades competentes tomar las medidas ne-
cesarias para impulsar y promover como patrimonio
cultural y natural de la humanidad al centro de la Ciudad
de Puerto Vallarta, Jalisco.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los sectores pú-
blico, privado y social fortalecer la permanencia, inserción,
integración y promoción laboral de las personas con disca-
pacidad.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a diversas autoridades del Gobierno
del Distrito Federal reanudar las mesas de trabajo con ve-
cinos de la Delegación Magdalena Contreras.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno y al Secretario de
Finanzas del Distrito Federal fortalecer las finanzas públi-
cas de la capital, eficientando la recaudación de los im-
puestos y derechos.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal rea-
lizar las acciones necesarias para el rescate de los Bosques
de Chapultepec y de San Juan de Aragón.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se solicita la recuperación y preservación del
predio denominado “Pensil Mexicano”, ubicado en la De-
legación Miguel Hidalgo.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Instituto Colimense del Depor-
te, para impulsar el acceso y la participación de las muje-
res en su estructura orgánica, a efecto de erradicar la
discriminación laboral.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, inicie los trabajos de Libramiento Vehicular
de Tlapa de Comonfort, Guerrero, y reasigne una parte de
los recursos de subejercicios durante el ejercicio fiscal
2011, para la construcción de la obra del Libramiento Tla-
pa.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
relativo a la licitación propuesta por la Comisión Federal
de Telecomunicaciones.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Turismo, con la finalidad
de que edifique una política pública en materia turística y
en el cual se incentive la promoción como destino turísti-
co, dentro de los programas regionales que opera esta Se-
cretaría, uno relativo a Turismo Rural, y consecuentemen-
te, se otorguen apoyos económicos a pequeños prestadores
de servicios que lo abarquen.

Dictámenes a discusión

Negativos de iniciativas y minutas

De la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 6, 24 y 50 de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.



De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 48 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 2 de la Ley Minera.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley Gene-
ral de Población, para adicionar un Capítulo mediante el
cual se protege a los transmigrantes y migrantes no docu-
mentados.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versos artículos de la Ley para Prevenir y Sancionar la
Trata de Personas y se adiciona el artículo 35 Bis a la Ley
General de Población.

De la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 6 y 8 de la Ley de Vivienda.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción
XVII al artículo 75 y reforma el artículo 76 de la Ley Ge-
neral de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
51 y 52 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desechan dos Ini-
ciativas con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 12
de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desechan dos

Iniciativas con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículos 36 bis a la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona una fracción VIII al artículo 76 bis de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 22 de la Ley de Ciencia
y Tecnología.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 6 y 13 de la
Ley de Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
deroga diversas disposiciones de la Ley del Servicio Públi-
co de Energía Eléctrica.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desechan tres Ini-
ciativas con proyecto de decreto que reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 44 y 51-A de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización.

De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 20 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley de Precios Competitivos.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo a la fracción XIII del artículo
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24 y adiciona un Capítulo XII Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

De la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 3 de la Ley que Crea la Uni-
versidad del Ejército y Fuerza Aérea.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma la fracción I del artículo 19 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral de la Competencia Económica.

De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la Minuta con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo 70 y un artículo 74
quáter a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral.

Iniciativas

Que reforma el artículo 229 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 23 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Rafael Pacchiano Alamán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 134 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado Jorge Antonio
Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.
(Sólo Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 111 y 112 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Gastón Luken Garza, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Par-

lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, a cargo del diputado Marcos Pérez
Esquer, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14, 17 Bis y 18 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, a cargo del di-
putado Sabino Bautista Concepción, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 61 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan José Cuevas García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Gloria Trinidad Luna Ruíz, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 51 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 33 de la Ley General de Educa-
ción y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, a cargo del diputado Óscar Román Rosas Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 51 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Jesús Alberto Cano Vélez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia y del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-



nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General para el Desarrollo Equitativo,
Plural e Integral de la Juventud y reforma los artículos 1° y
12 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y 38 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Armando Ríos Piter, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 4o., 5o. y 12 de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Pedro Vázquez Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 27 y 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de las di-
putadas Laura Arizmendi Campos y María Guadalupe Gar-
cía Almanza, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte, y expide el Decreto que constituye la Escue-
la Nacional de Charrería, a cargo de la diputada María Es-
ther Terán Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, a cargo del diputado Felipe de Jesús Rangel Vargas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley General de
Educación y 53 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5°
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el
Distrito Federal, a cargo del diputado Óscar Lara Salazar,

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 96 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del di-
putado Francisco Javier Orduño Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 24 de la Ley Federal de
Competencia Económica, a cargo de la diputada María del
Carmen Izaguirre Francos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, a cargo del dipu-
tado José Luis Ovando Patrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Ricardo López Pescador, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Omar Fayad
Meneses, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Jesús Alberto Cano Vélez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Ramón Martel López y sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 67 de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión, a cargo del diputado Ariel Gómez León, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y de la Ley de Vivienda, a cargo de la diputa-
da Norma Leticia Orozco Torres, del Grupo Parlamentario
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del Partido Verde Ecologista de México y suscrita por di-
putados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 93 de la Ley General de Socieda-
des Cooperativas, a cargo del diputado Pedro Jiménez Le-
ón, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 91 y adiciona un artículo 91 Bis a
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
a cargo del diputado Óscar Martín Arce Paniagua, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Ma-
ría Araceli Vázquez Camacho, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 80 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputa-
do Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 121 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Joann Novoa Mossberger, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-

tado Nazario Norberto Sánchez y suscrita por el diputado
Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

De Decreto interpretativo del párrafo sexto del artículo 27
Constitucional y del 60 de la Ley de Petróleos Mexicanos,
a cargo de la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 4o. del Código Civil Fede-
ral, a cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 84 y 130 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Francisco Saracho Navarro,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 65 y 67 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Salvador Caro Cabrera,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5o., 173 y 175 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Yolanda de la Torre Val-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través del órgano competente, realice
una revisión exhaustiva de los municipios y localidades
comprendidos en la Declaratoria de Zonas de Atención
Prioritaria, con el objeto de incluir todas aquellas localida-
des, que conforme al Consejo Nacional de Evaluación de la



Política de Desarrollo Social, sufren pobreza, presentan re-
zagos, carencias, marginación y falta de oportunidades, a
cargo del diputado Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador,
al Procurador General de Justicia, al titular de la Secretaría
de la Contraloría y al Congreso Local del Estado de Méxi-
co, investiguen y procedan contra las personas que resulten
responsables por los presuntos actos de ineficiencia y co-
rrupción al interior de la Policía del Municipio de Neza-
hualcóyotl, a cargo del diputado José Luis Ovando Patrón,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la detención de usuarios de
las redes sociales en el estado de Veracruz, a cargo de la di-
putada Mary Telma Guajardo Villarreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a promover un Gran Acuerdo Nacional contra la
pobreza que sufren millones de mexicanos, a cargo del di-
putado Francisco Alberto Jiménez Merino, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, se coordine con los Gobiernos del estado de Jalis-
co y de los municipios de Cihuatlán, La Huerta, Tomatlán,
Cabo Corrientes y Puerto Vallarta, para apoyar a la pobla-
ción afectada por el alto oleaje, a cargo del diputado Car-
los Luis Meillón Johnston, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya a los titulares de la SHCP, de la SENER,
de la Secretaría Economía y de la CFE, para que realicen
un estudio técnico administrativo sobre la aplicación de las
tarifas del cobro del consumo de electricidad, a cargo del
diputado Luis Felipe Eguía Pérez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo
Federal, dé cuenta a la opinión pública sobre la adquisición
por parte de PEMEX, de 56,377,090 acciones de Repsol
YPF, S.A., por un monto del orden de los 1,700 millones

de dólares, a cargo del diputado Francisco Saracho Nava-
rro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Sonora, respete la autonomía y facultades del
Poder Legislativo de dicha entidad y retome el camino del
respeto al Estado de Derecho, a cargo del diputado Miguel
Ernesto Pompa Corella, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de
Salud, lleve a cabo las acciones necesarias para que al
Hospital Infantil de Tlaxcala le sea reconocido el carácter
de Hospital Regional de Alta Especialidad, a cargo de la di-
putada Oralia López Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la SCT, revoque el “Título de
Concesión otorgado a favor de la empresa Fonatur Opera-
dora Portuaria, S.A. de C.V.”, a cargo del diputado Arman-
do Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se crea una Comisión Es-
pecial para Conmemorar el 150 Aniversario de la Batalla
de Puebla, realizada el 5 de mayo de 1862, a cargo del di-
putado Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al GDF, ins-
truya a los Secretarios de Salud y del Trabajo y Fomento al
Empleo del Distrito Federal, a respetar el derecho a la sa-
lud de los habitantes de la Ciudad de México, así como los
derechos laborales de los médicos, enfermeras, y técnicos
de los centros de salud, a cargo de la diputada María de la
Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal y a los Gobiernos de los estados de Baja California
Sur, Sonora y Sinaloa, para que combatan la pesca y ex-
portación ilegal del pez dorado hacia los Estados Unidos de
América, a cargo del diputado Agustín Torres Ibarrola, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a los Gobernadores de los Estados y al Jefe de Go-
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bierno del D.F., adopten medidas urgentes contra la ilegal
práctica que se está extendiendo entre los patrones del país,
de dar por terminadas, de manera unilateral, intempestiva y
en masa las relaciones de trabajo de todos los trabajadores
de sus empresas, sin contar con autorización de las Juntas
de Conciliación y Arbitraje, como lo ordena la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Rodolfo Lara Lagunas,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se crea una Comisión Es-
pecial para el Seguimiento y Vigilancia del Proceso Elec-
toral de 2012, a cargo del diputado Jaime Fernando Cárde-
nas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SEGOB y de la SEMARNAT, realicen las acciones
necesarias, a efecto de que sean protegidos los derechos del
pueblo Wixárika ante la afectación producida por las con-
cesiones para explotación de minas en la zona conocida co-
mo Wirikuta, en San Luis Potosí; asimismo, para la preser-
vación del área contemplada en el decreto de Área Natural
Protegida, bajo la modalidad de Sitio Sagrado Natural emi-
tido el 9 de junio de 2001 por el gobierno de dicha entidad
y para la supervisión del nivel de cumplimiento del pacto
de Hauxa Manaka, a cargo del diputado Salvador Caro Ca-
brera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya al titular de la SCT, que suspenda el pro-
ceso de licitación del proyecto carretero denominado “Ar-
co Sur”, que comunicará a México-Puebla, Puebla-Cuau-
tla, Circuito Exterior Mexiquense, México-Cuernavaca,
México-Toluca y Chamapa-Lechería, a cargo del diputado
Luis Felipe Eguía Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a efecto de introducir nuevos métodos para mejo-
rar y aumentar la farmacovigilancia que evite reacciones
adversas, al uso de medicamentos de nueva comercializa-
ción, a cargo de la diputada María Cristina Díaz Salazar,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de
Salud, al Comisionado Nacional contra las Adicciones y al
titular del Centro Nacional para la Prevención y el Control

de las Adicciones, adopten e impulsen la implementación
de las medidas pertinentes a efecto de establecer acciones
de prevención y el tratamiento de la ludopatía, a cargo del
diputado Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Departa-
mento de Justicia de los Estados Unidos de América, por
conducto de la SRE, los resultados de la investigación rea-
lizada por fiscales federales estadounidenses sobre pagos
ilegales recibidos por el servidor público mexicano Néstor
Moreno en su entonces carácter de Director de Operacio-
nes de la CFE, investigación realizada al amparo de la Ley
Federal de Prácticas Corruptas en el Extranjero, a cargo del
diputado Antonio Benítez Lucho, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al titular de la
SHCP, agilice la adjudicación del número de registro de
proyectos de infraestructura y liberación de recursos por
parte de la Unidad de Inversión de dicha Secretaría, a car-
go del diputado Héctor Hugo Martínez González, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal declare la última semana de abril como la “Sema-
na de la Seguridad Social”, a cargo de la diputada Ana Ge-
orgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Efemérides

Con motivo del Trigésimo Aniversario de la entrada en vi-
gor de la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), a
cargo de la diputada Dolores de los Ángeles Názares Jeró-
nimo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Con motivo del 15 de septiembre, Día de la Independencia,
a cargo de la diputada María de la Paz Quiñones Cornejo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.»

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.



El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Muchas gracias. Antes del acta, diputado
presidente. No se encuentra  mi compañero Jaime Cárde-
nas, pero quiero retomar su reclamo de que sigue sin pre-
sentarse en el orden del día la elección de los consejeros
electorales del IFE.

Estamos ya en pleno inicio del proceso electoral, a unos
días y sigue incompleto ese órgano faccioso. Estoy claro
que la suma de parcialidades no da imparcialidad, pero es-
ta Cámara tiene la obligación de resolver esos consejeros.

Quiero hacerle una solicitud, diputado presidente. Hace
unas semanas compareció el titular del ISSSTE. Se quedó
en la Comisión de Seguridad Social que regresaría, máxi-
mo en 10 días, a responder los muchos cuestionamientos
que diputados y diputadas hicimos y que no dio respuesta
puntual.

Es la hora que no se convoca al funcionario y quiero pe-
dirle que intervenga la Mesa Directiva y la Junta de Coor-
dinación Política, para que se incluya una nueva compare-
cencia de este funcionario. Donde además, quiero plantear
puntualmente dos temas muy graves, que quiero hacer del
conocimiento de esta soberanía de manera precisa; el hos-
pital Vasco de Quiroga, en Morelia, Michoacán, que es del
ISSSTE, lleva 14 semanas sin pagarles a los médicos y en-
fermeras su salario, a pesar de que tiene el dinero presu-
puestado y entregado por la Secretaría de Hacienda, para
los pagos de esos honorarios.

Son trabajadores que llaman suplentes y que están peor que
los outsourcing, porque no les reconocen nada. El ISSSTE
los contrata sin darles antigüedad, sin vacaciones, sin agui-
naldo, sin servicio médico. Lo cual es el colmo del absur-
do y me parece un asunto muy grave y este funcionario de-
be responder.

Pido que la Comisión de Seguridad Social, de la que formo
parte y no ha convocado a este funcionario, tome este asun-
to que es gravísimo y de la mayor  importancia.

El segundo asunto, muy puntual, es un fraude que parece
es muy fuerte, de lo que llaman créditos otorgados en de-
masía. Trabajadores al Servicio del Estado, de la Cámara
incluidos, pidieron créditos. Se les otorgaron. Se les dieron
créditos más allá de lo que deberían haberse dado y ahora,

quieren meterlos a la cárcel acusándolos de fraude, cuando
ellos no hicieron ninguna irregularidad; presentaron docu-
mentos sobre su salario, sobre su ingreso real, y el fraude
fue hecho en altos niveles del Fovissste, junto con inmobi-
liarias que fueron beneficiadas con estos créditos y estos
inmuebles.

Pido, por lo tanto, que esta soberanía tome nota de estos
dos asuntos muy graves y se convoque con urgencia al ti-
tular del ISSSTE y de Fovissste a explicar esto y los temas
que quedaron pendientes en la comparecencia. Le agradez-
co mucho.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
tomará en cuenta para transmitirlo a la Junta de Coordina-
ción Política, que está a punto de aprobar el acuerdo de
comparecencias la próxima semana en su reunión del lu-
nes. El diputado Téllez, de Acción Nacional.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Gracias, presidente. Nada más quería pedirle que, por fa-
vor, le diera lectura al artículo 46 de nuestro Reglamento
de la Cámara de Diputados. Por favor, si es tan amable.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pro-
ceda la Secretaría obsequiar la petición hecha por el dipu-
tado Téllez, con la lectura del artículo 46 de nuestro Re-
glamento.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
La Cámara abrirá con validez sus sesiones cuando esté in-
tegrado el quórum, de acuerdo a lo que dispone el artículo
63 de la Constitución. Durante la sesión el quórum sólo se
verificará mediante las votaciones nominales.

Una vez iniciada la sesión, ésta sólo se suspenderá si se
comprueba la falta de quórum en alguna votación nominal.
En este caso, el presidente declarará un receso hasta por 15
minutos. Si al término del mismo se verificara que no exis-
te quórum, levantará la sesión. Es cuanto, señor presiden-
te.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Sí,
señor diputado.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Nada más que quede bien claro que estamos violentando el
Reglamento. La vez pasada usted suspendió la sesión sin
darnos los 15 minutos de receso para ver si existía quórum,
además de que no estábamos en una votación nominal.
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Sólo para que quede como un antecedente y por favor, la
siguiente ocasión que se declare suspensión de sesión, to-
memos en cuenta el Reglamento. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
dón, para contestarle al diputado Téllez. En primer lugar, la
Ley Orgánica, que es jerárquicamente superior al Regla-
mento, señala en el artículo 23, fracción I, inciso b), que es
atribución del Presidente de la Mesa Directiva citar, abrir,
prorrogar, suspender y levantar las sesiones del pleno.

También –permítame usted, como respetamos su turno–,
también se señala en la propia Ley Orgánica, en el Regla-
mento, en el artículo 36, que las sesiones durarán hasta cin-
co horas. A nosotros nos faltaron 36 minutos para dar cum-
plimiento al límite máximo de duración de la sesión.
Adelante.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul): Es-
toy totalmente de acuerdo. Nada más que usted decretó por
falta de quórum. Sólo es lo que quiero que quede mani-
fiesto; o sea, sí es una facultad de usted, mas no por falta
de quórum. Sí existía quórum, siempre y cuando usted nos
haya dado esos 15 minutos para ver si efectivamente está-
bamos todos los diputados. Es todo, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
hace constar su intervención y ruego, se haga constar mi
respuesta. El diputado Avelino.

El diputado Avelino Méndez Rangel (desde la curul): Se-
ñor presidente, es sobre el mismo tema. Mire, nosotros
aprobamos un Reglamento de la Cámara —fui de los que
lo aprobó— para abatir el rezago y privilegiar el debate. Sí
es cierto que este Reglamento nos costó mucho —todavía
tiene fallas—, pero usted que preside esta Cámara, desde
mi punto de vista, debería ser el principal promotor del
cumplimiento de los reglamentos que rigen a su funciona-
miento.

Le comento esto, porque si bien es cierto que usted dice
que tiene esas atribuciones, también es cierto que debió ha-
ber turnado los asuntos, tanto las iniciativas como los pun-
tos de acuerdo. Es el caso de que hoy tenemos un orden del
día gigantesca, en donde con toda probabilidad no se van a
tratar; entonces, estamos cayendo en la inercia del antiguo
reglamento que quisimos abatir.

Le pediría, señor presidente, que esta aplicación del Regla-
mento se haga o que definitivamente lo desechemos, no

sirve, porque entonces hay leyes superiores a ellas que sim-
plemente nos hacen nugatorio las obligaciones y los dere-
chos que tenemos en él.

Por otro lado, señor presidente, dice usted 35 minutos; 35
minutos que usted decidió unilateralmente, pero que fueron
horas ante los medios para denigrar y denostar esta Cáma-
ra. Así fueron 35 minutos, y lo que tuvimos como respues-
ta de los medios fue una andanada terrible, porque nos si-
guen tachando de irresponsables, de que no trabajamos.
Aquí habíamos varios diputados, y esos 35 minutos se con-
virtieron en una fuente más de descrédito para esta Cáma-
ra.

Por tal motivo, señor presidente, le pediría que se ajustara
al Reglamento que nos rige y que vayamos en el sentido de
abatir el rezago legislativo, que todavía es enorme y privi-
legiar el debate. Eso se logra aplicando este Reglamento.
Gracias.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul).
Presidente.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
mítame, diputado Cárdenas Gracia. Diputado Pablo Escu-
dero.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, presidente. El tema que ha manifestado aquí el di-
putado Noroña, no es un tema menor, hay más de 15 mil
familias que pueden perder sus hogares por el tema del Fo-
vissste y de los créditos en demasía, que están siendo per-
seguidos como verdaderos delincuentes.

Quiero ofrecerle al diputado Noroña, que el tema lo traba-
jemos desde la Comisión de la Función Pública. Si él tiene
la documentación, que les haga saber a todos los trabaja-
dores del Fovissste que vamos a empezar a trabajar este te-
ma y que no vamos a permitir que estas 15 mil familias
pierdan su hogar por algunos pillos, que seguramente tam-
bién deba haber. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias. Diputado Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul). Gracias, presidente. Ya supe que mi compañero, el



diputado Noroña, se refirió al tema de los consejeros elec-
torales; pero respecto a ese mismo tema, señor presidente,
sé que el día de ayer en la Junta de Coordinación Política
se rechazó la propuesta que había hecho para que creára-
mos una Comisión Especial que diera seguimiento al pro-
ceso electoral de 2012. Parece que esa propuesta que esta-
ba formulando su servidor de urgente u obvia resolución no
tuvo el beneplácito ni del Partido Revolucionario Institu-
cional ni del Partido Acción Nacional.

Me parece que el proceso lectoral debe ser cuidado no so-
lamente por las autoridades electorales en ejercicio de su
autonomía y su independencia, sino también por todos los
ciudadanos, incluyendo a esta Cámara de Diputados. Tam-
bién quiero hacer notar que la Junta de Coordinación Polí-
tica es en este país la única autoridad que no sigue, que no
fundamenta sus decisiones en el orden constitucional, por-
que hasta este momento desconozco la motivación, la ar-
gumentación respecto de por qué no se aceptó la proposi-
ción que formulé como de urgente u obvia resolución,
cuando se trata de un punto de acuerdo fundamental para
que esta Cámara de Diputados esté dándole un seguimien-
to muy puntual al proceso electoral de 2012, presidente.

Quisiera rogarle a la Junta de Coordinación Política que
motive sus decisiones y que informe a este pleno porqué
este punto, esta proposición de urgente u obvia resolución
fue desechada, fue considerada una proposición ordinaria,
cuando es de la mayor trascendencia para nuestro país.

Luego, respecto a la versión estenográfica de la sesión an-
terior, hay una palabra, una expresión que proferí en dis-
tintas ocasiones cuando nos referíamos a un dictamen para
reformar o no el artículo 60 del Código Penal Federal. La
palabra que utilicé fue conducta típica. En la versión este-
nográfica aparece como conducta atípica.

Quisiera solicitar que se corrigiera esa errata y que queda-
ra constancia de que la expresión a la que me refería en el
debate de ese dictamen no era conducta atípica, sino con-
ducta típica. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que usted solicita se hará la corrección
correspondiente del acta. En cuanto a la primera solicitud,
se habrá de transmitir a la Junta de Coordinación Política.
Diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Muy preciso, diputado presidente. Agra-

decer al diputado Escudero, el planteamiento; creo que
procede también que la Función Pública intervenga.

Aprovechar para informar a esta soberanía que el próximo
lunes 19, a las cinco y media, vendrán varios cientos de
afectados, porque efectivamente algunos inclusive han ido
a parar a la cárcel en un hecho arbitrario, han salido bajo
fianza; a las cinco y media aquí estarán. Están invitados las
diputadas y diputados que quieran acudir.

Quiero, sobre el otro tema que le plantearon, diputado pre-
sidente, comentar que si bien es cierto que hay que cubrir
la formalidad, el Reglamento no es un asunto menor. Quie-
ro también manifestar que esta soberanía no debe manejar-
se con doble discurso y con doble moral y no había quó-
rum, esa es la verdad. Si hay a quien le preocupa la imagen
de la Cámara, la manera de defenderla es actuando con
nuestra responsabilidad, que es estar aquí en las tareas del
pleno.

Así es que es correcto el señalamiento sobre la formalidad,
pero también es cierto que no había quórum y que esa es
una responsabilidad de este órgano colegiado.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: La
diputada Laura Itzel Castillo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Sí, gracias, diputado presidente. Quisiera plantear en pri-
mer lugar, con base en el artículo 118 del Reglamento, una
moción de ilustración en torno a lo que significa la preclu-
sión, ¿por qué razón? Porque entiendo que han precluido,
de acuerdo al nuevo Reglamento, muchísimas iniciativas,
que son alrededor de 200 y qué es lo que va a suceder.

En segundo lugar, decir que la problemática que se está en-
frentando por parte de los trabajadores del Fovissste es una
cuestión generalizada, que tiene que ver con el diseño de la
política habitacional en este país y los procesos de sobre-
valuación. Hay aquí acuerdos de los valuadores con los
mismos líderes sindicales y no solamente tiene que ver con
Fovissste, sino también tiene que ver con otras institucio-
nes, como sería el caso de Infonavit y de Sociedad Hipote-
caria Federal, a partir del ahorro que les están planteando a
los trabajadores de lo que sería el enganche.

Por esa razón es que hay una sobrevaluación y a partir de
eso, hay una alteración de la misma documentación, que es
un tema que abordamos desde la tribuna hace más de un
año, en función de un reconocimiento que había de esta po-
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lítica, mediante la cual se habían estado sobrevaluando las
viviendas y que iba a generar esta problemática, que tiene
que ver también con las repercusiones financieras del 2007
y del 2008 de los denominados créditos suprime en los Es-
tados Unidos. Gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: En
relación al primer punto, el de la preclusión, se resolverá en
la próxima reunión de Mesa Directiva.

Las iniciativas con vencimiento de plazo para presentar
dictamen, o sea para precluir, son 326 y las minutas con
vencimiento de plazo para presentar dictamen son 12. En
estos casos, si se declarara la preclusión, significa que por
falta de actividad procesal caducó el derecho a dictaminar
y deberán presentarse las iniciativas directamente ante el
pleno.

Tiene la palabra el diputado Ilich Lozano.

El diputado Ilich Augusto Lozano Herrera (desde la cu-
rul): Presidente, únicamente comentar con relación a lo
vertido aquí por el Grupo Parlamentario del PT, que la Jun-
ta de Coordinación Política ya le está dando trámite al te-
ma de los consejeros electorales del Distrito Federal.

Se ha acordado una ruta donde el día de mañana las banca-
das presentarán ante el pleno de la Junta la propuesta de
terna de cada una de estas bancadas, donde también asistió
el coordinador del Grupo Parlamentario del PT, y espere-
mos –como un compromiso de todos los grupos parlamen-
tarios– en los siguientes días ya entregarle a este pleno de
la Cámara una propuesta de terna. Ojalá siga en firme la
disposición de todos los grupos parlamentarios.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muy
bien. Diputado Avelino Méndez.

El diputado Avelino Méndez Rangel (desde la curul): Se-
ñor presidente; primero, para el asunto de la sesión del jue-
ves pasado, en cuanto a su decisión, le rogaría que la Se-
cretaría se sirva leer el artículo 23, numeral 1, incisos b) y
c); y el artículo 68 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Rue-
go a la Secretaría dar lectura a los artículos solicitados por
el diputado Méndez.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Artículo 23 de la Ley Orgánica.

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las
siguientes:

b) Citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesiones
del pleno; y aplazar la celebración de las mismas en los tér-
minos de la parte final del artículo 68 constitucional;

c) Conceder el uso de la palabra; dirigir los debates, discu-
siones y deliberaciones; ordenar se proceda a las votacio-
nes y formular la declaratoria correspondiente;

Artículo 68 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en
un mismo lugar y no podrán trasladarse a otro sin que an-
tes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de ve-
rificarla, designando un mismo punto para la reunión de
ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación, difie-
ren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo termi-
nará la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en
cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender sus sesiones
por más de tres días, sin consentimiento de la otra. Es cuan-
to.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Di-
putado Méndez.

El diputado Avelino Méndez Rangel (desde la curul):
Presidente, con esto quiero ilustrar que no se apegó usted a
lo que marcan los ordenamientos y reglamentos para sus-
pender la sesión.

El objetivo de esto señor presidente es, insisto, en que no
se sienten precedentes de violación de normas para que el
funcionamiento de esta Cámara sea eficiente y no nos ex-
pongamos todos y este órgano constitucional, este Poder de
la Federación, a situaciones que se pueden evitar de crítica.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: ¿Al-
guna otra intervención?

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Don
Pedro Ávila. Sonido en la curul del diputado Pedro Ávila.



El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Señor
presidente, con todo respeto; el día de ayer el gobierno fe-
deral de nueva cuenta aumentó las gasolinas, de nueva
cuenta aumentó el diesel, de nueva cuenta aumentó la ener-
gía eléctrica, de nueva cuenta aumentó el gas y por ende, la
subida de los artículos de primera necesidad se hizo de in-
mediato en toda la República.

A los pocos minutos, el señor Presidente, con un cinismo
que no le conocíamos, declara que está subsidiando el die-
sel, que está subsidiando la gasolina para que el pueblo de
México tenga estos implementos baratos para su servicio.

Quiero recordar y pedirle con todo respeto, señor presiden-
te, que nos sumamos todos los diputados de todas las frac-
ciones políticas para enviar al señor Presidente, a nombre
del Congreso de la Unión, una excitativa, un extrañamien-
to para que cese en su intento criminal, porque eso es un
crimen, de cada mes estar subiendo los artículos de prime-
ra necesidad al pueblo de México.

El pueblo de México ya no aguanta más aumentos y toda-
vía, con otro cinismo indescriptible en el Presupuesto y en
la Ley de Egresos manda a ordenar a los gobernadores que
aparte de los impuestos que él está haciendo y poniendo al
pueblo de México, los gobernadores les aumenten también
el 5 por ciento al pueblo que nos eligió.

Quiero recordar una cosa. Cuando gobernaba mi partido, el
PRI, nunca se subían los artículos de primera necesidad
cada mes; eso hay constancia y aunque muchos de este la-
do griten, así era. Ese partido que ahora critican y que por
70 años sentó las instituciones de México y nos dio el pe-
tróleo, la electricidad y el voto a la mujer.

Pido que nos unamos todos, como representantes del pue-
blo, del pueblo que nos eligió, para mandar una excitativa
a Calderón y decirle que ya basta, que el pueblo está harto
de sus abusos y tropelías en contra de quien lo eligió. Es to-
do, señor presidente.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se le dispensa la lectura, tomando en consideración que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica, si se le dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves ocho de septiembre de
dos mil once, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Primera Legislatura. 

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con la asistencia de doscientos
cincuenta y cinco diputadas y diputados, a las diez horas con
treinta y cuatro minutos del jueves ocho de septiembre de
dos mil once, el Presidente declara abierta la sesión. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día. Desde sus respectivas curules realizan comentarios los
diputados: Jaime Fernando Cárdenas Gracia, José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, ambos del Partido del Traba-
jo; Pedro Jiménez León, de Convergencia; Pablo Escudero
Morales, del Partido Verde Ecologista de México; y Anto-
nio Benítez Lucho, del Partido Revolucionario Institucio-
nal. El Presidente hace aclaraciones.

En votación económica se dispensa la lectura al Acta de la
sesión anterior, la cual se aprueba de la misma forma.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

• De la Mesa Directiva:

– En relación con modificación de turno de minuta e
iniciativas. De conformidad con los artículos setenta y
tres, y setenta y cuatro, numeral dos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se instruye se modifiquen
los turnos, y se publiquen en el Diario de los Debates.
Actualícense los registros parlamentarios.
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– Relativo al Segundo Receso de la Comisión Perma-
nente, oficio de diputados de diversos Grupos Parla-
mentarios, por los que se solicitan el retiro de sus ini-
ciativas y proposiciones, cuya relación se encuentra
publicada en la Gaceta Parlamentaria. De conformidad
con los artículos setenta y siete, y setenta y nueve del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se tienen por
retiradas, se instruye se actualicen los registros parla-
mentarios.

• De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios de integrantes de Comisiones Ordinarias y Es-
peciales. De Enterado. Comuníquense.

• De la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, por
la que solicita que sus iniciativas presentadas entre sep-
tiembre de dos mil nueve y diciembre de dos mil diez, se-
an procesadas bajo las nuevas reglas de conformidad con
el artículo sexto transitorio del Reglamento de la Cámara
de Diputados. La Presidencia informa a la Asamblea, que
la Mesa Directiva con fundamento en el artículo sexto
transitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados,
acordó turnar nuevamente las iniciativas a las Comisiones
correspondientes, para que corra el término reglamentario
de presentar el dictamen. Se instruye la publicación en la
Gaceta Parlamentaria de la relación correspondiente y se
actualicen los registros parlamentarios.

• De los diputados:

– Elpidio Concha Arellano, del Partido Revolucionario
Institucional, por la que solicita que su iniciativa que
reforma el artículo cincuenta de la Ley General de
Desarrollo Social, presentado el seis de septiembre de
dos mil once, sea retirada de la Comisión de Desarro-
llo Social.

– Liev Vladimir Ramos Cárdenas, del Partido Acción
Nacional, por la que solicita que su iniciativa que re-
forma el artículo tercero de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, presentada el seis de
septiembre de dos mil once, sea retirada de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

Se tienen por retiradas y actualícense los registros parla-
mentarios.

• Del diputado Roberto Albores Gleason, por la que in-
forma la reincorporación a sus actividades legislativas.
De Enterado. Comuníquese.

• De la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación, con la que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, re-
lativo al manejo de la deuda pública. Se remite al pro-
movente, para su conocimiento.

• De la Secretaría de Gobernación, con las que remite
seis contestaciones a Puntos de Acuerdo aprobados por
la Cámara de Diputados y Comisión Permanente relati-
vos:

– A la prestación del servicio de transporte de personas
por autobuses pirata en el territorio nacional.

– Al problema que genera la demora en el cobro de las
casetas de San Marcos y San Martín de la carretera
México-Puebla.

– A la ampliación y modernización de la carretera San
Luis Río Colorado Sonoyta-Caborca, en el estado de
Sonora.

– A la publicación del Reglamento del Artículo cin-
cuenta y ocho de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal. 

– Al otorgamiento del descuento del cincuenta por
ciento permanente en las tarifas de pasaje del auto-
transporte federal para personas con discapacidad.

Se remiten a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.

– A la ampliación del Maxi Túnel de la Autopista del
Sol. Se remite al promovente, para su conocimiento.

• De la Cámara de Senadores:

– Con el que remite las Conclusiones del Grupo de
Trabajo para dar seguimiento al Proceso de Negocia-
ciones del Acuerdo Comercial Antifalsificaciones
(A.C.T.A.). 

– Con el que remite proposición con punto de acuerdo
que exhorta a las Juntas de Coordinación Política de
ambas Cámaras a organizar y apoyar la constitución
con carácter bicamaral y permanente de un frente par-
lamentario contra el hambre en nuestro país, a cargo de
la senadora María de los Ángeles Moreno Uriegas, a
nombre propio y de los diputados Reginaldo Rivera de



la Torre, Francisco Alberto Jiménez Merino y Rosen-
do Feliciano Marín Díaz, de los Partidos Revoluciona-
rio Institucional y de la Revolución Democrática.

Se remiten a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

– Solicitud de los senadores Carlos Navarrete Ruíz y
Francisco Javier Castellón Fonseca, del Partido de la
Revolución Democrática, en relación con la Iniciativa
con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción
quinta al artículo dos-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado. Se remite a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para su atención.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria los siguientes dictá-
menes con proyectos de decreto de las Comisiones:

• De Desarrollo Rural, que adiciona un párrafo al artí-
culo treinta y dos de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table.

• De Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, que
reforma el artículo treinta y dos y adiciona un artículo
cuarenta y tres Bis a la Ley General de Población.

• Unidas de Turismo y de Atención a Grupos Vulnera-
bles, que adiciona una fracción décimo novena Bis al ar-
tículo tres de la Ley General de Turismo.

• De Transportes, que reforma la fracción segunda del
artículo treinta y tres y el primer párrafo del artículo
treinta y cinco de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal.

• De Equidad y Género, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, y de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

• De Comunicaciones, que reforma el artículo cuarenta
y cuatro de la Ley Federal de Telecomunicaciones.

• De Economía, que reforma el artículo mil cuatrocien-
tos once del Código de Comercio.

• De Educación Pública y Servicios Educativos, por el
que reforma el artículo séptimo de la Ley General de
Educación.

• De Marina, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de Mé-
xico.

• De Turismo, que reforma los artículos dos, fracción
sexta; dieciocho y diecinueve primer párrafo de la Ley
General de Turismo.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados se cumple
la declaratoria de publicidad.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
del Partido del Trabajo. El Presidente hace aclaraciones.

A las once horas, por instrucciones de la Presidencia, la Se-
cretaría instruye el cierre del sistema electrónico de asis-
tencia con un registro de trescientos veintitrés diputadas y
diputados.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto de las Comisiones:

• De Justicia:

– Que reforma los artículos cuatrocientos diecinueve y
cuatrocientos veintitrés y se adicionan los artículos
cuatrocientos diecinueve Bis y cuatrocientos diecinue-
ve Ter del Código Penal Federal. Se somete a discu-
sión en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Para fijar postura de sus respectivos Grupos
Parlamentarios intervienen los diputados: Pedro Váz-
quez González, del Partido del Trabajo; Arturo Zamo-
ra Jiménez, del Partido Revolucionario Institucional;
Nazario Norberto Sánchez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Leonardo Arturo Guillén Medina,
del Partido Acción Nacional; y Alejandro Carabias
Icaza, del Partido Verde Ecologista de México. En vo-
tación económica se considera suficientemente discu-
tido y en votación nominal se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto por trescientos
quince votos y una abstención. Pasa al Senado, para
sus efectos Constitucionales.

– Que reforma el primer párrafo del artículo sesenta
del Código Penal Federal. Se somete a discusión en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Para
fijar postura de su Grupo Parlamentario el diputado
Ovidio Cortazar Ramos, del Partido Acción Nacional;
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y el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo, quien intervino en contra del dic-
tamen. En votación económica se considera suficien-
temente discutido y en votación nominal se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
trescientos votos, ocho en contra y cuatro abstencio-
nes. Pasa al Senado para sus efectos Constitucionales.

– Que reforma el artículo doscientos tres del Código
Penal Federal. Se somete a discusión en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto. Para fijar postura
de sus respectivos Grupos Parlamentarios intervienen
los diputados: Pedro Vázquez González, del Partido
del Trabajo; Dolores de los Ángeles Nazares Jeróni-
mo, del Partido de la Revolución Democrática; Cami-
lo Ramírez Puente, del Partido Acción Nacional; y
Víctor Humberto Benítez Treviño, del Partido Revolu-
cionario Institucional. En votación económica se con-
sidera suficientemente discutido y en votación nomi-
nal se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por unanimidad de trescientos
treinta y nueve votos. Pasa al Senado para sus efectos
Constitucionales.

– Que deroga los numerales catorce y quince de la
fracción primera del artículo ciento noventa y cuatro
del Código Federal de Procedimientos Penales. Para
fijar postura de su Grupo Parlamentario interviene la
diputada Nancy González Ulloa, del Partido Acción
Nacional. En votación económica se considera sufi-
cientemente discutido y en votación nominal se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por unanimidad de trescientos doce votos. Pasa
al Senado para sus efectos Constitucionales.

• De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
que reforma el artículo cuatro del Reglamento del Canal
de Televisión del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Para fundamentar el dictamen a nombre
de la Comisión se concede el uso de la palabra al dipu-
tado José Ricardo López Pescador. Para fijar postura de
sus respectivos Grupos Parlamentarios intervienen los
diputados: Pedro Vázquez González, del Partido del
Trabajo; Olga Luz, Espinosa Morales, del Partido de la
Revolución Democrática; Héctor Guevara Ramírez, del
Partido Revolucionario Institucional; y José Antonio
Arámbula López, del Partido Acción Nacional. En vota-
ción económica se considera suficientemente discutido
y en votación nominal se aprueba en lo general y en lo

particular el proyecto de decreto por unanimidad de
trescientos treinta y dos votos. Pasa al Senado para sus
efectos Constitucionales.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pun-
tos de acuerdo, a cuyos encabezados se da lectura:

• De Asuntos Indígenas, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo Federal a convocar a las Entidades Federativas pa-
ra diseñar conjuntamente un programa de atención inte-
gral a la migración indígena, y a prever los recursos
necesarios en el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para ser ejecutado a partir del año dos mil
doce.

• De Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, por el
que se exhorta al Titular del Instituto Nacional de Mi-
gración, a efecto de que en el ámbito de su respectiva
competencia, revise y actualice las medidas y políticas
que se aplican para proteger a los niños y adolescentes
que son deportados de los Estados Unidos de América.

• De Comunicaciones, por los que se exhorta a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes y a la Comisión
Federal de Telecomunicaciones, adopten las medidas
que correspondan para atender los problemas de calidad
en las redes de telefonía móvil.

• De Turismo, por los que se exhorta al Ejecutivo Fede-
ral y al Gobierno del Estado de Tamaulipas, para que ge-
neren e intensifiquen campañas de promoción del turis-
mo en sus diferentes modalidades en el estado de
Tamaulipas, así como impulsen y desarrollen la infraes-
tructura en las playas del Municipio de Matamoros.

• De Equidad y Género:

– Por el que se exhorta a las instituciones de los tres
órdenes de gobierno a trabajar para erradicar las agre-
siones en el noviazgo, en el marco del Día Internacio-
nal de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

– Por el que se exhorta a los Gobiernos Federal, Esta-
tales, Municipales y del Distrito Federal, a crear, im-
plementar o reforzar las acciones y políticas dirigidas
a promover la igualdad entre mujeres y hombres, así
como erradicar la violencia institucional contemplada
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia.



• De Economía, por los que se exhorta a la Procuraduría
Federal del Consumidor, tome las medidas necesarias
para resarcir a los usuarios que compraron boletos del
Grupo Mexicana, vigilando que la empresa reembolse
todos los gastos en que incurrieron los consumidores,
con el fin de protegerlos integralmente de los daños cau-
sados por la quiebra.

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo a
la gestión de residuos sólidos y promoción de reciclaje
en Municipio de Tepetlaoxtoc de Hidalgo, Estado de
México.

• De Transportes, por el que se exhorta a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, instruya lo necesario
para que las casetas de peaje instaladas en las carreteras
del país, sean sometidas a un proceso de modernización.

• De Desarrollo Social:

– Por el que se exhorta al Gobierno del Estado de
Nuevo León, para que promueva, a través de las auto-
ridades competentes los estudios necesarios para in-
corporar al municipio de General Zuazua a la zona me-
tropolitana de Monterrey y de este modo sea
beneficiado con los recursos del Fondo Metropolitano.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo
Social, amplíe el Padrón de Beneficiarios del Progra-
ma setenta y más para que dé cobertura a los Adultos
Mayores que habitan los Polígonos Urbanos de Pobre-
za detectados por el Programa Hábitat.

De Pesca, por los que se exhorta a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, fortalezca las áreas estratégicas del Instituto Nacional
de Pesca, a evitar la cancelación de plazas de sus investi-
gadores que queden vacantes, producto del retiro laboral y
a incluir a las Universidades y Centros de Investigación o
Instituciones Académicas en la integración y el funciona-
miento de la Red Nacional de Información e Investigación
en Pesca y Acuacultura; y se solicita que en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación de dos mil once,
se considere un monto superior o igual al aprobado para
dos mil diez.

• De Desarrollo Social:

– Por el que se solicita al Gobierno Federal, para que
a través de las instancias correspondientes, se lleven a

cabo los estudios técnicos necesarios para decretar a
los municipios de Sahuayo, Jiquilpan, Venustiano Ca-
rranza y Villamar, pertenecientes al Estado de Micho-
acán, como zona metropolitana. 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo
Social, a la Secretaría de la Función Pública y a la Au-
ditoría Superior del Congreso del Estado de Yucatán,
realicen una investigación exhaustiva por el presunto
desvío de recursos que estaban destinados a la cons-
trucción de cien baños ecológicos en el municipio de
Hunucmá, Yucatán.

• De Transportes, por los que se exhorta al Gobierno Fe-
deral a reactivar el Aeropuerto de Agualeguas, Nuevo
León.

• Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y
de Salud:

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública, a la Secretaría de Salud, al Gobierno del Es-
tado de Michoacán, al Gobierno Municipal de Morelia
y a las autoridades de la Universidad Michoacana de
San Nicolás de Hidalgo, inicien las actividades nece-
sarias para la creación del Hospital Universitario.

– Por el que se solicita a la Secretaría de Educación
Pública y a la Secretaría de Salud, informen las políti-
cas de control en relación a los productos chatarra que
se expenden en las tiendas y cooperativas de los cen-
tros escolares y sus programas para combatir la obesi-
dad.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo. Comuníquense.

Se da lectura a los encabezados de los siguientes dictáme-
nes en sentido negativo con puntos de acuerdo por los que
desechan iniciativas o minutas con proyecto de decreto de
las Comisiones:

• De Defensa Nacional:

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley del Servicio Militar.

– Que reforma y adiciona el artículo cinco de la Ley de
Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos.
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– Que reforma los artículos uno y diez de la Ley del
Servicio Militar.

• Unidas de Agricultura y Ganadería y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, que reforma los artículos
veintiuno de la Ley Federal de Sanidad Animal y ochen-
ta y siete Bis dos de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente.

• Unidas de Fomento Cooperativo y Economía Social y
de Energía, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de las Leyes General de Sociedades Cooperativas,
del Servicio Público de Energía Eléctrica y para el
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Finan-
ciamiento de la Transición Energética.

• Unidas de Justicia y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Energía, que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Civil Federal, de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, y de la Ley Reglamentaria del Artículo veintisiete de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en el Ramo del Petróleo.

• De Energía, que reforma el artículo tercero.de la Ley
de Energía para el Campo.

• De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
que reforma y derogan diversas disposiciones del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

• De Desarrollo Social, que adiciona el artículo veintiu-
no de la Ley General de Asentamientos Humanos.

• De Educación Pública y Servicios Educativos, que re-
forma el artículo sesenta y nueve y adiciona el setenta y
tres Bis a la Ley General de Educación.

• De Juventud y Deporte:

– Que adiciona un artículo setenta y tres Bis a la Ley
General de Cultura Física y Deporte.

– Que adiciona un artículo ochenta y tres Bis a la Ley
General de Cultura Física y Deporte.

• De Población, Fronteras y Asuntos Migratorios:

– Que expide la Ley para la Protección de los Dere-
chos de las y los Trabajadores Migrantes y sus Fami-
lias.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Población.

• De Economía, que reforma el artículo treinta y cuatro
de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

• De Derechos Humanos:

– Que reforma los artículos cinco y seis de la Ley pa-
ra Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.

– Que reforma el artículo cinco de la Ley para Preve-
nir y Sancionar la Trata de Personas.

• Unidas de Salud y de Atención a Grupos Vulnerables,
que reforma los artículos noveno de la Ley de Asisten-
cia Social, veintiocho de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y séptimo de
la Ley General de las Personas con Discapacidad.

• De Ciencia y Tecnología, que reforma los artículos
primero, segundo, tercero y quinto de la Ley de Ciencia
y Tecnología. 

• Unidas de Economía y de Salud, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor y de la Ley General de Salud.

• De Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Población.

• De Defensa Nacional, que reforma el artículo treinta y
uno en sus fracciones primera, segunda, tercera, cuarta
y quinta de la Ley del Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas.

• Unidas de Transportes y de Economía, que reforma los
artículos sesenta y uno de la Ley de Aviación Civil y
séptimo de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

• Unidas de Desarrollo Rural y de Agricultura y Gana-
dería, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Desarrollo Rural. 

• De Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Población.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo, archívense los ex-



pedientes como asuntos concluidos; por lo que se refiere a
los dos últimos dictámenes devuélvanse al Senado para los
efectos de la fracción D, del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra al artículo ciento uno del Reglamento de la Cámara de
Diputados, para ilustrar a la Asamblea respecto al capítulo
de la Agenda Política; para realizar comentarios con rela-
ción a la situación económica del país. Intervienen para re-
ferirse al tema los diputados: María del Pilar Torre Cana-
les, de Nueva Alianza;

Presidencia del diputado
Uriel López Paredes

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo; Pedro Jiménez León, de Convergencia; Juan Ge-
rardo Flores Ramírez, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; Avelino Méndez Rangel, del Partido de la Revolución
Democrática; Víctor Alejandro Balderas Vaquera, del Par-
tido Acción Nacional; y Jorge Rojo García de Alba, del
Partido Revolucionario Institucional.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Mary Telma Guajardo Villarreal, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo octavo de
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis-
tas de Seguros. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

• Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma el artículo ochenta y ocho de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Se turna
a la Comisión de  Defensa Nacional, para dictamen.

• Jorge Antonio Kahwagi Macari, de Nueva Alianza,
que reforma el artículo veintiséis Ter de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico. Se turna a la Comisión de la Función Pública, pa-
ra dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Sofía Castro Ríos, del Partido Revolucionario Institu-
cional, que abroga la Ley del Impuesto a los Depósitos

en Efectivo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo:

– Que reforma el artículo ochenta y nueve de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Minera. Se turna a la Comisión de Economía, pa-
ra dictamen.

– Que reforma el artículo treinta y ocho de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión Puntos Constitucionales, para dic-
tamen.

• Elpidio Desiderio Concha Arellano, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo cin-
cuenta de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna
a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

El Presidente anuncia a la Asamblea que, por falta de quó-
rum, se levanta la sesión a las catorce horas con cincuenta y
un minutos y cita para la próxima que tendrá lugar el martes
trece de septiembre de dos mil once, a las once horas.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pro-
ceda la Secretaría poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobada el acta. Comunicaciones. De la Mesa Directiva.

MODIFICACION DE TURNO

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Me-
sa Directiva

Honorable Asamblea 

Esta Presidencia comunica que se realizaron modificacio-
nes de turno, de conformidad con los artículos 73 y 74, nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, mis-
mas que fueron publicadas en la Gaceta Parlamentaria, de
las siguientes Iniciativas: 

1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 177 y 184 del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, presentada por el diputado Do-
mingo Rodríguez Martell, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, el 29 de abril de
2011. 

“Se turna a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men, con opinión de la Comisión de Asuntos Indíge-
nas.” 

2. Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Fe-
deral de Comunicación Gubernamental, presentada por el
diputado Javier Corral Jurado, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, el 29 de abril de 2011. 

“Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación,
y de Radio, Televisión y Cinematografía, para dicta-
men; con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.”

3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la
Federación y de las Leyes del Impuesto Sobre la Renta, del
Impuesto Empresarial a Tasa Única, del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, de Coordinación Fiscal, del Seguro
Social, Federal de Derechos y Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, presentada por el diputado

Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, el 24 de agosto de
2011. 

“Se turna a la Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales, y de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.” 

México, DF, a 12 de septiembre de 2011.— Diputado Emilio Chuayf-
fet Chemor (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con los artículos 73 y 74, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se modifican los tur-
nos. Publíquese en el Diario de los Debates. Actualícense
los registros parlamentarios.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado José Ra-
món Martel López, vicecoordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional: 

Comisión de Puntos Constitucionales

Baja: Diputado Emilio Chuayffet Chemor (integrante).

Comisión de Seguridad Pública

Baja: Diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa (secre-
tario). 

Alta: Diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (se-
cretaria).



Comisión de Vivienda    

Baja: Diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa (secre-
tario).

Comisión de Justicia

Baja: Diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa (inte-
grante).

Comisión de Desarrollo Rural

Baja: Diputada Guadalupe Pérez Domínguez (integran-
te).

Comisión de Fortalecimiento al Federalismo

Baja: Diputada Guadalupe Pérez Domínguez (integran-
te).

Comisión de Puntos Constitucionales  

Baja: Diputada Guadalupe Pérez Domínguez (integran-
te).

Comisión de Recursos Hidráulicos

Baja: Diputada Josefina Rodarte Ayala (integrante).

Alta: Diputado Héctor Franco López (integrante).

Comisión de Salud       

Alta: Diputada Marcela Vieyra Alamilla (integrante). 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos  Naturales

Alta: Diputada Marcela Vieyra Alamilla (integrante).

Comisión Especial del Café

Baja: Felipe Amadeo Flores Espinosa (integrante).

Comisión Especial para la Familia

Baja Diputada Guadalupe Pérez Domínguez (secreta-
ria).

Comisión Especial para analizar los esquemas de terce-
rización de servicios en el sector público

Baja: Diputada Guadalupe Pérez Domínguez (secreta-
ria).

Comisión Especial de Migración

Baja: Diputado Juan Carlos Lastiri Quirós (integrante).

Alta: Diputada María Isabel Merlo Talavera (integran-
te).

Comité del Centro de Estudios de Derecho e Investiga-
ciones Parlamentarias

Baja: Diputada Guadalupe Pérez Domínguez (secreta-
ria).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del pleno de la Cámara de Diputados el
siguiente movimiento solicitado por el diputado José Ra-
món Martel López, vicecoordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional:

Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía

Alta: Diputado Ricardo Sánchez Gálvez (secretario)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 
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Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el diputado
Carlos Alberto Pérez Cuevas, vicecoordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional:

Comisión de Agricultura y Ganadería 

Baja: Diputado Adolfo Rojo Montoya (integrante).

Comisión Recursos Hidráulicos

Baja: Diputada María de la Paz Quiñones Cornejo (in-
tegrante).

Alta: Diputado Adolfo Rojo Montoya (integrante).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 12 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el diputado
Carlos Alberto Pérez Cuevas, vicecoordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional:

Comisión de Agricultura y Ganadería 

Baja: Diputado Adolfo Rojo Montoya (integrante).

Comisión Especial de Migración

Baja: Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña (inte-
grante).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática:

Comisión de Gobernación

Baja: Diputado Luciano Cornejo Barrera (secretario).

Alta: Diputado Guadalupe Acosta Naranjo (secretario).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 



Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 12 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática:

Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional 

Baja: Diputado Aarón Mastache Mondragón (integran-
te).

Alta: Diputado Alejandro Encinas Rodríguez (integran-
te).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del Pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el Diputado Jorge
Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Comisión de Ciencia y Tecnología

Baja: Diputado Reyes Tamez Guerra (presidente).

Alta: Diputado José Isabel Meza Elizondo (presidente).

Comisión Especial para la Calidad de la Educación

Baja: Diputado Reyes Tamez Guerra (presidente).

Alta: Diputado Roberto Pérez de Alva Blanco (presi-
dente).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado Pedro Ji-
ménez León, coordinador del Grupo Parlamentario de
Convergencia.

Comisión de Turismo

Baja: Diputada Laura Arizmendi Campos (secretaria)

Alta: Diputada María Guadalupe García Almanza (se-
cretaria)
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Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

No habiendo quién haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa favor de manifestarlo.
Quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobados. Comuníquense.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pido
a la Secretaría instruya el cierre del sistema electrónico de
asistencia y dé cuenta del registro de diputadas y diputa-
dos.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
¿Falta algún diputado o diputada por registrar su asisten-
cia? Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la Presi-
dencia que hasta el momento hay una asistencia de 421 di-
putadas y diputados. Quienes hasta el momento no han
registrado su asistencia, disponen de 15 minutos para rea-
lizarlo por cédula.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ha
llegado a la Presidencia de la Mesa Directiva un nuevo co-
municado de la Junta de Coordinación Política, que ruego
a la Secretaría hacer del conocimiento de la asamblea.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-

volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 65, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, los suscritos, coordina-
dores de los grupos parlamentarios integrantes de la Junta
de Coordinación Política, le solicitamos atentamente que
consulte al pleno sobre la modificación el orden del día con
objeto de que antes del análisis del V Informe de Gobierno
en materia de política interior, política económica, política
social y política exterior, se presente en tribuna una inicia-
tiva por grupo parlamentario inscrita en el orden del día de
la sesión de hoy. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente y Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado
Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Francisco
Javier Ramírez Acuña (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Juan José Guerra
Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Pedro Jiménez León (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Convergencia; Diputado Jorge Kahwagi Macari (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
somete a consideración de la asamblea por parte de la Se-
cretaría, el comunicado leído hace unos segundos.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Se pregunta a la asamblea, en votación económica, si se
aprueba. Quienes estén por la afirmativa favor de manifes-
tarlo. Quienes estén por la negativa favor de manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
tinúe la Secretaría con el resto de las comunicaciones.



COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se aprobó el siguiente acuerdo de la Comisión
Permanente:

Único. Se remite el presente punto de acuerdo a la Cá-
mara de Diputados para que sea turnado a una comisión
dictaminadora o a un órgano de apoyo legislativo que
pueda revalorar el planteamiento.

Para conocimiento preciso de la Cámara de Diputados se
anexa el expediente del punto de acuerdo por el que la Co-
misión Permanente invita a comparecer al ciudadano Gas-
tón Azcárraga Andrade para que dé cuenta de diversos
asuntos relacionados con la situación de Compañía Mexi-
cana de Aviación, presentado el 6 de julio de 2011.

Atentamente

México, DF, a 24 de agosto de 2011.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Comunicaciones, de
Transportes y de Trabajo, para dictamen.

RED NACIONAL DE ESTACIONES 
ESTATALES AGROCLIMATOLOGICAS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Alberto Cárdenas Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó propuesta con punto de acuerdo que exhorta a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Di-

putados a que incremente el presupuesto de la Red Nacio-
nal de Estaciones Estatales Agroclimatológicas administra-
das por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales,
Agrícolas y Pecuarias, en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2012.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se remitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 6 de septiembre 2011.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva del Senado de la República.— Presente.

El suscrito, Alberto Cárdenas Jiménez, senador de la Re-
pública, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, en la LXI Legislatura de la honorable
Cámara de Senadores, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 8, numeral 1, fracción II, 73 y 276 del Regla-
mento del Senado de la República, somete a la considera-
ción de esta soberanía, la proposición con puntos de acuer-
do por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a que incre-
mente el presupuesto de la Red Nacional de Estaciones Es-
tatales Agroclimatológicas administradas por el Instituto
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecua-
rias, en el presupuesto de egresos de la federación 2012, al
tenor de los siguientes

Considerandos

El cambio climático es un fenómeno que se manifiesta en
un aumento de la temperatura promedio del planeta, direc-
tamente vinculada con el aumento en la concentración de
gases de efecto invernadero en la atmósfera, producto de
actividades humanas relacionadas con la quema de com-
bustibles fósiles como petróleo y carbón, además el cambio
de uso de suelo que conlleva en ocasiones la deforestación.
Este aumento de la temperatura tiene consecuencias en la
intensidad de los fenómenos del clima en todo el mundo.

Los cambios extremos de temperatura ambiental, los cam-
bios en los patrones de precipitación y de vientos, y el au-
mento en la frecuencia de eventos climatológicos extre-
mos, tienen efectos en la distribución de la población, es
decir hay consecuencias en la salud, tales como enferme-
dades respiratorias, consecuencia de lluvias torrenciales y
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heladas, deshidratación debido a sequías, infecciones deri-
vadas de la mala calidad de agua. La falta de abasteci-
miento de alimentos que se puede derivar de una mala pla-
neación y por ende, falta de organización y creación de
mecanismos que auxilien a la producción de éstos.

Debido a que el clima conforma y determina nuestro am-
biente, cualquier variación de temperatura, de humedad, o
de velocidad de vientos tiene repercusiones directas sobre
nosotros.

Ahora bien, en México, de acuerdo con el artículo 129 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el gobierno fede-
ral, junto con la participación de dependencias está encar-
gado de la creación de un fondo administrado y operado
con criterios de equidad social, para atender a la población
rural afectada por contingencias climatológicas.

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrí-
colas y Pecuarias, (INIFAP), es una institución de excelen-
cia científica y tecnológica con liderazgo y reconocimien-
to nacional e internacional por su capacidad de respuesta a
las demandas de conocimiento e innovaciones tecnológicas
en beneficio de los sectores agrícola, pecuario, pesquero y
de la sociedad en general, es por ello que dicha institución
funge como agente técnico ante la Secretaría de Agricultu-
ra Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Sa-
garpa, para responder al mandato institucional de mejorar
la infraestructura para la medición del clima en el ámbito
agropecuario y forestal.

En este sentido, la Coordinadora Nacional de las Funda-
ciones Produce, AC, Cofupro, es un organismo coordina-
dor que representa a las Fundaciones Produce ante institu-
ciones públicas y privadas a nivel nacional e internacional,
como una respuesta a sus necesidades comunes y limita-
ciones individuales, en apoyo y soporte a la innovación
tecnológica. Es así que las 32 Fundaciones Produce, una
por entidad federativa, fueron creadas en 1996 por iniciati-
va de los gobiernos federal y estatal, a través del Subpro-
grama de Investigación y Transferencia de Tecnología de la
Alianza para el Campo. Dichas asociaciones apoyan a los
actores de las cadenas agroindustriales en la innovación
tecnológica para lograr un desarrollo sustentable, que fin-
can su interés en estaciones agroclimatológicas, para pro-
veer de información climatológica a las cadenas en comen-
to, con el propósito de mejorar la competitividad de los
agronegocios a través del aprovechamiento del clima que
disponen las regiones agroecológicas del país.

Derivado de lo anterior la Sagarpa, en coordinación con el
INIFAP, y Cofupro implementaron la Red Nacional de Es-
taciones Estatales Agroclimatológicas, a través de un pro-
yecto consolidado de 2004 a 2007. Cuyos objetivos son:

Disponer de infraestructura para el registro automatizado
del clima, con la finalidad de ofrecer a los productores
agropecuarios información meteorológica en tiempo real,
aplicada a los procesos de producción y protección ante cli-
ma adverso. 

Apoyar las decisiones relacionadas con la seguridad ali-
mentaria nacional por parte de las instituciones del sector
agropecuario en la estimación de las cosechas esperadas
ante dificultades climáticas.

Informar a la población civil de las condiciones climatoló-
gicas adversas a fin de realizar medidas de prevención an-
te el riesgo de la pérdida de vidas humanas.

La estación meteorológica automatizada, es una estructura
o dispositivo dotado con sensores que responden a estímu-
los electrónicos, que tienen la capacidad de registrar y co-
lectar información meteorológica en forma automática y en
tiempo real que permiten monitorear la variación de la
temperatura del aire, humedad relativa, radiación solar, hu-
medad foliar, dirección y velocidad del viento, lluvia, hu-
medad del suelo, entre otras.

Los datos de todas las estaciones de la Red son enviados
cada 15 minutos al Laboratorio Nacional de Modelaje y
Sensores Remotos del INIFAP, ubicado en el Campo Ex-
perimental Pabellón, Aguascalientes, en donde se procesa
la información para su difusión en su portal de Internet
(http://clima.inifap.gob.mx).

Desde febrero de 2008, la red meteorológica desarrollada y
administrada por el Laboratorio Nacional de Modelaje y
Sensores Remotos de INIFAP, contaba con 667 estaciones
distribuidas en la República Mexicana, en la actualidad la
red está constituida por 914 estaciones distribuidas en 29
estados de la República Mexicana, la excepción son Baja
California, Distrito Federal y Querétaro.

En general la información oportuna que dicha infraestruc-
tura ofrece del clima es parte fundamental para la toma de
decisiones en la agricultura, la ganadería y la pesca, con
ello se tiene la información para hacer frente a eventuali-
dades ambientales y librar de mejor manera riesgos ocasio-
nados por heladas, olas de calor, entre otros efectos adver-



sos derivados del cambio climático, obteniendo los datos
del estado o área en particular, de acuerdo al cultivo de in-
terés.

Sin embargo, y a pesar de todos los beneficios que dicha
Red de Estaciones Agroclimatológicas representa, no cuen-
ta con un presupuesto suficiente para su mantenimiento co-
rrectivo y preventivo, así como para su operación. A través
de la página de Internet de la Red de Estaciones Agrocli-
matológicas se manejan todos los datos que se obtienen de
las estaciones automatizadas y con ello los usuarios, que
ascienden a más de 980 mil personas y más de 7 mil insti-
tuciones de enseñanza e investigación que tienen acceso de
forma gratuita a los mismos, utilizados para mejorar sus
pronósticos de siembras y cosechas y con ello elevar su
producción y competitividad, entre otros beneficios direc-
tos para el sector agropecuario, industrial, instituciones de
investigación y enseñanza y el mismo gobierno federal y
locales, que se apoyan en los datos para poder enfrentar las
consecuencias que los cambios repentinos del clima oca-
sionan.

Actualmente la red opera con una eficiencia de 63 por cien-
to, con el recurso humano alrededor de 60 personas con ni-
vel de investigador y técnicos altamente calificados en la
operación. No obstante es necesario impulsar el manteni-
miento correctivo de las estaciones con una inversión adi-
cional de 48 millones 325 mil 576 pesos para el ejercicio
fiscal 2012 y así llegar al 100 por ciento de su eficiencia.
Para los años subsecuentes, se requiere un presupuesto de
21 millones 214 mil 607 pesos para el mantenimiento pre-
ventivo y operativo.

No es suficiente tener conocimiento de las transformacio-
nes que están sucediendo alrededor del mundo, tampoco es
suficiente tener en cuenta medidas que brinden resultados
a largo plazo, el cambio climático está repercutiendo en
nuestros tiempos y los fenómenos que conlleva no desapa-
recerán, no basta con ejecutar acciones que ayuden a dis-
minuir sus efectos. Como nación, se deben planear accio-
nes que ayuden a prevenir y enfrentar los sucesos de la
naturaleza.

Todos los productores tienen el derecho de ver a futuro los
comportamientos climáticos, para prever la producción na-
cional de alimentos, por ello, otorgar una partida presu-
puestal adicional a la Red Nacional de Estaciones Estatales
Agroclimatológicas que beneficiará a uno de los sectores
de la economía que más atención merece, el sector agrope-
cuario. Es prioridad para el Estado mexicano, dotar a la po-

blación de información para la toma de decisiones y, en la
medida de lo posible, salvaguardar la seguridad de los me-
xicanos en virtud del aumento de riesgos continuos que se
presenten a partir de los efectos del cambio climático.

En virtud de lo expuesto, someto a consideración de esta
honorable soberanía, la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos para que amplíe el presupuesto con recursos suficiente
destinado a la Red Nacional de Estaciones Estatales Agro-
climatológicas, administradas por el Instituto Nacional de
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, previen-
do las necesidades que presenta para lograr el cien por
ciento de eficiencia en sus operaciones, para el Ejercicio
Fiscal de 2012.

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y al Instituto Na-
cional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecua-
rias, para que brinden un informe detallado sobre los al-
cances que representa la Red Nacional de Estaciones
Estatales Agroclimatológicas y su presupuesto asignado
para el Ejercicio Fiscal de 2011.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores del honorable Congreso
de la Unión, México, Distrito Federal, a 5 de septiembre de 2011.—
Senador Alberto Cárdenas Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
mítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
para su atención.

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó el siguiente punto de acuerdo:
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“Único. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Cámara de Diputados para que, en el ámbito
de su competencia, reinicie a la brevedad los trabajos
correspondientes a efecto de que sean electos los tres in-
tegrantes faltantes del Consejo General del Instituto Fe-
deral Electoral.”

Atentamente 

México, DF, a 8 de septiembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
mítase a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

SECRETARIAS DE ESTADO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, cantidad equivalente al número de ciudadanos le-
gisladores integrantes de ese órgano legislativo, y 70 para
las comisiones de dicha Cámara, así como un disco com-
pacto que contiene la versión electrónica del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, cantidad equivalente al núme-
ro de ciudadanos legisladores integrantes de ese órgano
legislativo, y 70 para las comisiones de dicha Cámara, así
como un disco compacto que contiene la versión electróni-
ca del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de la
Defensa Nacional, cantidad equivalente al número de ciuda-
danos legisladores integrantes de ese órgano legislativo, y 70
para las comisiones de dicha Cámara, así como un disco
compacto que contiene la versión electrónica del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de De-
sarrollo Social, cantidad equivalente al número de ciudada-
nos legisladores integrantes de ese órgano legislativo, y 70
para las comisiones de dicha Cámara, así como un disco
compacto que contiene la versión electrónica del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.



Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Economía, cantidad equivalente al número de ciudadanos
legisladores integrantes de ese órgano legislativo, y 70 pa-
ra las comisiones de dicha Cámara.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Energía, cantidad equivalente al número de ciudadanos le-
gisladores integrantes de ese órgano legislativo, y 70 para
las comisiones de dicha Cámara, así como un disco com-
pacto que contiene la versión electrónica del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de la
Función Pública, cantidad equivalente al número de ciu-
dadanos legisladores integrantes de ese órgano legislati-
vo, y 70 para las comisiones de dicha Cámara, así como
un disco compacto que contiene la versión electrónica del
mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Go-
bernación, cantidad equivalente al número de ciudadanos
legisladores integrantes de ese órgano legislativo, y 70 pa-
ra las comisiones de dicha Cámara.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, cantidad equivalente al número
de ciudadanos legisladores integrantes de ese órgano legis-
lativo, y 70 para las comisiones de dicha Cámara, así como
un disco compacto que contiene la versión electrónica del
mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
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Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Marina, cantidad equivalente al número de ciudadanos le-
gisladores integrantes de ese órgano legislativo, y 70 para
las comisiones de dicha Cámara, así como un disco com-
pacto que contiene la versión electrónica del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, cantidad equiva-
lente al número de ciudadanos legisladores integrantes de
ese órgano legislativo, y 70 para las comisiones de dicha
Cámara, así como un disco compacto que contiene la ver-
sión electrónica del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de la
Reforma Agraria, cantidad equivalente al número de ciu-
dadanos legisladores integrantes de ese órgano legislativo,
y 70 para las comisiones de dicha Cámara, así como un dis-
co compacto que contiene la versión electrónica del mis-
mo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, cantidad equivalente al número de ciu-
dadanos legisladores integrantes de ese órgano legislativo,
y 70 para las comisiones de dicha Cámara, así como un
disco compacto que contiene la versión electrónica del
mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Sa-
lud, cantidad equivalente al número de ciudadanos legisla-
dores integrantes de ese órgano legislativo, y 70 para las



comisiones de dicha Cámara, así como un disco compacto
que contiene la versión electrónica del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, cantidad equivalente al núme-
ro de ciudadanos legisladores integrantes de ese órgano le-
gislativo, y 70 para las comisiones de dicha Cámara, así co-
mo un disco compacto que contiene la versión electrónica
del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Tu-
rismo, cantidad equivalente al número de ciudadanos le-
gisladores integrantes de ese órgano legislativo, y 70 para
las comisiones de dicha Cámara, así como un disco com-
pacto que contiene la versión electrónica del mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Consejería Jurí-
dica del Ejecutivo Federal, cantidad equivalente al número
de ciudadanos legisladores integrantes de ese órgano legis-
lativo, y 70 para las comisiones de dicha Cámara.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Procuraduría Ge-
neral de la República, cantidad equivalente al número de
ciudadanos legisladores integrantes de ese órgano legislati-
vo, y 70 para las comisiones de dicha Cámara, así como un
disco compacto que contiene la versión electrónica del
mismo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
enterado. Distribúyanse a las diputadas y a los diputa-
dos.
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2012

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por el
inciso H) del artículo 72 y por el párrafo segundo de la
fracción IV del artículo 74, ambos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento
en lo establecido por la fracción I del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; por ins-
trucciones del Presidente de la República, me permito en-
viar iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2012.

Al respecto, le comunico que dicha iniciativa se sujeta al
procedimiento establecido en el artículo 40 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y no le
son aplicables las disposiciones de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo por ser de carácter fiscal y en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, no se publicó en el
sitio de Internet de la dependencia referida, toda vez que su
publicación anticipada podría comprometer los efectos que
se pretenden lograr con la misma.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2011.— Licenciado Rubén Alfonso
Fernández Aceves (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Max A. Diener Sala, subprocurador Fiscal Fe-
deral de Legislación y Consulta.— Presente.

Me refiero al oficio 529-II-DGLCFP-507/11, por el que la
Dirección General de Legislación y Consulta Fiscal y Pre-
supuestaria de la Subprocuraduría a su digno cargo, remite
a esta Subsecretaría los proyectos de iniciativa de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos, y de la Iniciativa de decreto que

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación (proyectos), así como las eva-
luaciones de impacto presupuestario correspondientes.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 31 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; 18 a 20 del Reglamento de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65-A y 65-B,
fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y para efectos de lo dispuesto
en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para
la elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas de le-
yes y decretos del Ejecutivo federal (publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2003), y
su respectivo Acuerdo modificatorio (publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 14 de abril de 2005), para los
efectos del dictamen de impacto presupuestario a que se re-
fieren las disposiciones de la ley anteriormente citada y de
su reglamento, le informo lo siguiente:

1) Esta área, con base en lo dispuesto en el artículo 20
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, no tiene observaciones en el
ámbito jurídico presupuestario sobre las disposiciones
contenidas en los proyectos de iniciativas señalados an-
teriormente.

2) Se anexa copia’ del oficio 312.A.1.-2140, de fecha 6
de septiembre del año en curso, emitido por la Dirección
General de Programación y Presupuesto “B”.

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 20, penúltimo párrafo, del Re-
glamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, el cual señala que la evaluación de im-
pacto presupuestario y su dictamen se anexarán a la
iniciativa de ley o decreto que se presente al Congreso de
la Unión.

No omito mencionar que, en relación con la iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2012 y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2012, estos se sujetan al pro-
cedimiento específico previsto en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria –artículos 40, 41 y
42– para su elaboración y presentación al Congreso de la
Unión. En este sentido, en términos de las referidas dispo-
siciones legales, las exposiciones de motivos de ambos or-
denamientos junto con los Criterios Generales de Política



Económica, comprenden toda la información sobre el im-
pacto fiscal y presupuestario del paquete económico para el
siguiente ejercicio fiscal, incluyendo entre otros aspectos,
la información detallada de las fuentes de ingresos y las
asignaciones de gasto correspondientes para el ejercicio
fiscal 2012; los objetivos que se fijan para dicho periodo;
así como diversa información macroeconómica, incluyen-
do información de ejercicios anteriores y proyecciones de
mediano plazo.

Atentamente

México, DF, a 6 de septiembre de 2011.— Daniel Muñoz Díaz (rúbri-
ca), director general jurídico de Egresos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presente. 

En ejercicio de la facultad que le confiere al Ejecutivo Fe-
deral el artículo 71, fracción I, y en cumplimiento del artí-
culo 74, fracción IV, ambos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos
7o. de la Ley de Planeación y 40 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, por su digno con-
ducto, someto a la consideración del Honorable Congreso
de la Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2012. 

A continuación se expresan los motivos que sustentan esta
Iniciativa, en los cuales, en adición a lo reflejado en los
Criterios Generales de Política Económica para la Iniciati-
va de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fis-
cal de 2012, como en años anteriores, se da cumplimiento
a los requerimientos establecidos por la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

I. Estimación de los ingresos presupuestarios del sector
público 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 29, último
párrafo, de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2011, en esta sección se presenta la me-
cánica de cálculo de la estimación de los rubros de los in-
gresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley que se pro-
pone en la presente Iniciativa. 

1. Ingresos petroleros 

1.1 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
(IEPS) de gasolinas y diesel 

Para la estimación del IEPS que se aplica a las enajenacio-
nes de gasolinas y diesel, se debe considerar el volumen es-
perado de ventas de estos productos conforme a lo estable-
cido en el artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del IEPS: el
precio de referencia, los ajustes por calidad, los costos de
manejo y los costos netos de transporte y el margen co-
mercial que haya fijado Petróleos Mexicanos (PEMEX) a
los expendios autorizados. 

1.2 Ingresos propios de PEMEX y derechos a los hidro-
carburos 

La estimación de los ingresos propios de PEMEX se reali-
za de manera conjunta entre la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) y el propio organismo descentra-
lizado. Para tal efecto, se requiere de dos tipos de informa-
ción: 

a) Externa: marco macroeconómico que se toma en cuen-
ta para los Criterios Generales de Política Económica para
la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación correspondientes al
ejercicio fiscal de 2012, tal como el Producto Interno Bru-
to (PIB) nacional, el tipo de cambio del peso respecto al
dólar de los Estados Unidos de América, la inflación anual,
las tasas de interés, entre otros aspectos. 

Cabe destacar que el precio internacional de la mezcla de
petróleo mexicano se determina de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 31 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. 

b) Interna: PEMEX solicita a cada uno de sus organismos
subsidiarios la elaboración de las proyecciones relaciona-
das con sus respectivas áreas de acción: producción, ventas
internas, exportaciones, importaciones, precios de venta de
sus productos, entre otros elementos. 

Con base en lo anterior, se calculan tanto los ingresos pro-
pios del organismo como los derechos a los hidrocarburos
de conformidad con lo establecido en el Título II, Capítulo
XII, de la Ley Federal de Derechos. 
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2. Ingresos no petroleros 

2.1 Ingresos tributarios 

Para obtener la estimación de los ingresos tributarios no
petroleros se consideran los elementos siguientes: 

• Serie histórica de los ingresos, de 1990 a 2010. 

• Estimación de ingresos para el cierre del ejercicio fis-
cal de 2011. 

• Marco macroeconómico para el ejercicio fiscal de
2012. 

La estimación de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal
de 2011 y el marco macroeconómico para 2012 es acorde
a lo presentado en los Criterios Generales de Política Eco-
nómica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación correspon-
dientes al ejercicio fiscal de 2012. Dicha estimación consi-
dera la recaudación preliminar observada en el periodo
comprendido de enero a junio de 2011, la cual se encuen-
tra disponible en la página de Internet de la SHCP. 

Para obtener la base de la estimación de todos los impues-
tos se considera la serie histórica de los ingresos de 1990 a
2010, así como el cierre del ejercicio fiscal de 2011; de es-
ta manera, la estimación de ingresos para 2012 toma en
cuenta la elasticidad del ingreso real del impuesto de largo
plazo, con respecto a la actividad económica y el marco
macroeconómico de 2012. Esta estimación denominada
“inercial” puede modificarse, en su caso, por impactos de
reformas o medidas de carácter administrativo y el resulta-
do es el que se plasma en el artículo 1o. de la Ley que se
propone en la presente Iniciativa. 

2.2 Ingresos no tributarios 

La información utilizada como base para el cálculo de los
ingresos estimados por concepto de derechos no petroleros,
productos y aprovechamientos es proporcionada por las
dependencias de la Administración Pública Federal Cen-
tralizada, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2011 y 7o. de la Ley Federal de Derechos, así co-
mo en el Oficio Circular No. 102-K-016, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2011, que
establecen que las dependencias deben informar a la SHCP,

durante la primera quincena de julio, respecto de los ingre-
sos percibidos por derechos, productos y aprovechamien-
tos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso,
así como de los que tengan programado percibir durante el
segundo semestre del mismo y en el ejercicio inmediato si-
guiente. 

Los informes mencionados se solicitaron a las 18 secreta-
rías de Estado y a la Procuraduría General de la República,
así como a los 76 órganos administrativos desconcentrados
de la Administración Pública Federal Centralizada, a través
de las direcciones generales de Programación, Organiza-
ción y Presupuesto, o sus homólogas, en cada dependencia,
las cuales presentaron su información mediante un sistema
aplicativo en el portal de Internet de la SHCP. 

Para la determinación del monto a ser incluido en la Ley
que se propone en la presente Iniciativa se aplicaron los si-
guientes criterios: 

a) Derechos por la prestación de servicios (Ley Federal
de Derechos, Título I) 

En el caso de los ingresos de las dependencias por presta-
ción de servicios, se consideraron dos categorías de incre-
mentos: el aumento estimado en el número de servicios que
se prestarán en 2012, y la inflación acumulada desde la fe-
cha más reciente en que se actualizaron los derechos, en
congruencia con lo establecido en el artículo 1o., cuarto pá-
rrafo de la Ley Federal de Derechos, que prevé que las cuo-
tas de los derechos se actualizarán cuando el incremento
porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al
Consumidor desde el mes en que se actualizaron por últi-
ma vez, exceda del 10 por ciento. Dicha actualización se
llevó a cabo en enero de 2009 y, en el ejercicio 2011, la in-
flación acumulada rebasó el porcentaje mencionado. 

b) Derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del
dominio público (Ley Federal de Derechos, Título II,
excepto hidrocarburos) 

Los derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del
dominio público de la Federación, están vinculados princi-
palmente con actividades productivas que, por lo general,
crecen al ritmo de la actividad económica. Por ello, estos
ingresos se estimaron considerando tanto el crecimiento re-
al de la economía esperado para 2012 como la inflación
acumulada desde la fecha en que se actualizaron los dere-
chos por última vez. 



Por otra parte, una vez que, en su caso, sean aprobadas las
modificaciones, adiciones o derogaciones propuestas en la
Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Di-
versas Disposiciones de la Ley Federal de Derechos, el im-
pacto recaudatorio de la aprobación de las propuestas de
dicha Iniciativa se incluirá en la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2012. 

c) Productos 

En virtud de que la política de fijación de cuotas por con-
cepto de productos se orienta principalmente a la actuali-
zación de las mismas, para realizar la estimación de los in-
gresos respectivos se aplicó únicamente el factor de la
inflación esperada para el próximo ejercicio fiscal. 

d) Aprovechamientos 

Si bien la política de fijación de cuotas de los aprovecha-
mientos se sustenta principalmente en su actualización,
también se tomó en cuenta que la prestación de servicios y
el uso o aprovechamiento de bienes relacionados con los
aprovechamientos, se vinculan con actividades productivas
que crecen al ritmo de la actividad económica. Por ello, en
la estimación de los ingresos por este concepto se aplicaron
ambos factores: inflación y crecimiento económico real,
esperados para 2012. 

3. Ingresos de organismos y empresas de control presu-
puestario directo 

3.1 Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

a) Conceptos que integran los ingresos propios: 

i) Ingresos por venta de servicios, se refiere a los ingre-
sos derivados de la prestación del servicio de suministro
de energía eléctrica: 

• Ingresos por la prestación del servicio de energía
eléctrica al usuario final por cada uno de los secto-
res tarifarios (doméstico, comercial, servicios, agrí-
cola e industrial). 

• Ingresos por la prestación del servicio de suminis-
tro de energía eléctrica de exportación al usuario fi-
nal. 

ii) Ingresos diversos, se refiere a los ingresos derivados
de operaciones no prioritarias del organismo descentra-
lizado. 

b) Insumos básicos para elaborar el presupuesto de in-
gresos propios: 

• Volumen de ventas por tarifa en cada sector tarifario. 

• Precios medios y política tarifaria para cada una de las
tarifas. 

• Factor de cobranza. 

• Crecimiento del PIB. 

• Tipo de cambio. 

• Inflación esperada. 

• Tasa de interés. 

c) Metodología para la determinación del presupuesto
de ingresos propios 

Los ingresos propios anuales se obtienen de la suma men-
sual de los ingresos por la prestación del servicio de sumi-
nistro de energía eléctrica al usuario final, de los ingresos
por exportación de energía eléctrica y de los ingresos di-
versos. 

Para obtener los ingresos por la prestación del servicio de
suministro de energía eléctrica al usuario final, de manera
mensual, se deben considerar los parámetros siguientes: 

i) El precio medio por tarifa, que se obtiene de aplicar
tres metodologías dependiendo del tipo de ajuste a la ta-
rifa: (i) a las tarifas domésticas, de servicios y agrícola
(distintas a las tarifas agrícolas de estímulo), se les apli-
ca un desliz mensual equivalente al ajuste anual estima-
do para cada tarifa, mismo que puede ser diferenciado;
(ii) a las tarifas de servicio doméstico de alto consumo,
comerciales e industriales en media y alta tensiones, se
les aplica de manera mensual un factor de ajuste auto-
mático que considera las variaciones en los precios de
los combustibles fósiles utilizados en la generación de
energía eléctrica, así como las variaciones en la infla-
ción nacional, a través de una canasta de Índices de Pre-
cios Productor; los parámetros se calculan considerando
las variaciones en el precio promedio de la mezcla me-
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xicana de crudo de exportación, precios futuros de los
combustibles con referencia, tipo de cambio e inflación
anual promedio, reportados en los Criterios Generales
de Política Económica para la Iniciativa de Ley de In-
gresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración correspondientes al ejercicio fiscal de 2012, y
(iii) a las tarifas de estímulo agrícolas, se les aplica un
ajuste anual a principio del ejercicio fiscal y se mantie-
nen sin cambio a lo largo del mismo. 

ii) El volumen de energía eléctrica por tarifa y mes, que
se obtiene en función de la elasticidad de la demanda
por tarifa, considerando la variación real en el PIB, re-
portado en los Criterios Generales de Política Económi-
ca para la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación
y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción correspondientes al ejercicio fiscal de 2012. 

Los ingresos a nivel devengable resultan de multiplicar el
precio medio de cada tarifa y cada mes por el volumen de
energía eléctrica de la tarifa y mes correspondiente. Para
obtener los ingresos en flujo de efectivo al usuario final, se
aplica a los ingresos devengados con un mes de rezago un
factor de cobranza estimado para cada tarifa y mes. 

Los ingresos por exportación de energía eléctrica son cal-
culados a partir de los ingresos observados por dicho con-
cepto en el ejercicio inmediato anterior, actualizados por la
variación en el tipo de cambio estimado y reportado en los
Criterios Generales de Política Económica para la Iniciati-
va de Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes
al ejercicio fiscal de 2012. 

Los ingresos diversos (materiales y equipo de desecho, pe-
nalización a proveedores y contratistas, por permitir el uso
de torres y postes, recuperación de seguros, entre otros) son
calculados a partir de los ingresos observados en el ejerci-
cio inmediato anterior, actualizados por la variación en la
inflación anual promedio estimada y reportada en los Cri-
terios Generales de Política Económica para la Iniciativa
de Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación correspondientes al
ejercicio fiscal de 2012. 

3.2 Ingresos del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

Los ingresos propios del ISSSTE se estiman por rama de
aseguramiento y para cada uno de los siguientes integran-

tes de dicho organismo: el ISSSTE-Asegurador, SuperISS-
STE y el Sistema de Agencias Turísticas del ISSSTE. 

Respecto a los ingresos por prestación de servicios, el ISS-
STE-Asegurador recibe cuotas del trabajador, del patrón y
del Estado. La estimación está basada en las cuotas que es-
tablece la Ley del ISSSTE, en el incremento del salario bá-
sico de cotización (4.0 por ciento) y el número de cotizan-
tes promedio, el cual tiene un incremento de 0.8 por ciento
para 2012 con respecto al 2011. Cabe señalar que en la
prestación de servicios se incluyen los recursos correspon-
dientes al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, así
como los ingresos provenientes de las estancias para el
bienestar y desarrollo infantil. 

Para la calendarización se considera la estacionalidad de
los cotizantes, a través de factores históricos mensuales. En
el caso del incremento en el salario básico de cotización se
toma en cuenta la estacionalidad con la que se van refle-
jando las revisiones contractuales por entidad u organismo,
por lo que se consideran factores históricos mensuales so-
bre la evolución del mismo. Se debe señalar que la recupe-
ración de la emisión de la quincena 24 (última del año), y
los ingresos de las cuotas y aportaciones del último bimes-
tre del año provenientes del seguro de cesantía en edad
avanzada y vejez, se recuperan en el mes de enero del si-
guiente ejercicio, por lo cual no se incorporan en la esti-
mación de 2012. 

Los ingresos por la venta de bienes representan la utilidad
que se obtiene de las ventas brutas de la red de tiendas y
farmacias menos el costo de ventas. Lo anterior, se estima
considerando las expectativas de inflación y el consumo
privado para el ejercicio fiscal de que se trate, así como el
margen de utilidad observado y su tendencia. 

En el caso de los ingresos diversos, para los productos fi-
nancieros se considera la magnitud y acumulación de sus
disponibilidades financieras y la tasa de interés promedio
esperada según los Criterios Generales de Política Econó-
mica para la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación
y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
correspondientes al ejercicio fiscal de 2012, así como los
intereses moratorios y recursos que se obtienen por los ser-
vicios velatorios y turísticos. 



3.3 Ingresos del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) 

A partir del ejercicio fiscal de 2003, el IMSS remite a la
SHCP el anteproyecto de presupuesto aprobado por su
Consejo Técnico, con el fin de que se incluya en la Inicia-
tiva de Ley de Ingresos de la Federación que se somete a la
aprobación de ese Congreso de la Unión, de conformidad
con el artículo 276 de la Ley del Seguro Social. 

De este modo, el IMSS remitió a la SHCP el anteproyecto
de presupuesto 2012 de ese Instituto, que fue aprobado por
su Consejo Técnico. 

En relación con los ingresos por cuotas obrero-patronales,
el Instituto estima un incremento promedio anual en el nú-
mero de cotizantes al IMSS de 3.9 por ciento, un incre-
mento nominal promedio en el salario base de cotización
de 3.8 por ciento, un promedio mensual de 28.6 días de co-
tización y las cuotas tanto del trabajador como del patrón,
por ramo de seguro, para el siguiente ejercicio fiscal con-
forme a lo establecido en la Ley del Seguro Social y en su
correspondiente Reglamento en materia de cuotas. 

En cuanto a los ingresos por productos financieros, éstos se
derivan de la inversión y uso de las disponibilidades del
IMSS, las tasas de interés del mercado, así como los inte-
reses moratorios y multas. 

4. Ingresos presupuestarios del sector público de los úl-
timos cinco ejercicios fiscales y proyecciones para los
ejercicios fiscales de 2013 a 2017 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, frac-
ción I, incisos b) y c), de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, se presentan los montos de
los ingresos presupuestarios del sector público de los últi-
mos cinco ejercicios fiscales, así como las proyecciones de
los ingresos presupuestarios del sector público para los
ejercicios fiscales de 2013 a 2017: 

Para el ejercicio fiscal de 2012, se estima obtener un total
de 3 billones 647 mil 907.1 millones de pesos (mdp) por
concepto de ingresos presupuestarios. De este total, 2 bi-
llones 303 mil 346.6 mdp corresponderán a ingresos del
Gobierno Federal; 978 mil 629.6 mdp a ingresos de orga-
nismos y empresas, y 365 mil 930.9 mdp a ingresos deri-
vados de financiamientos. Congruente con estos ingresos,
se estima que la recaudación federal participable se ubica-
rá en 1 billón 974 mil 407.2 mdp. 

Para 2012, se estima que los ingresos totales del sector pú-
blico, sin incluir los derivados de financiamientos, alcan-
zarán un incremento real de 10.5 por ciento respecto del ni-
vel observado en 2006. Lo anterior, a pesar de que los
ingresos derivados de la actividad petrolera mostrarán un
ligero incremento de apenas 1.6 por ciento en términos re-
ales y los ingresos no tributarios disminuirán en 29.4 por
ciento real. 

El crecimiento real del conjunto de los ingresos del sector
público tiene como sustento principal la evolución de la re-
caudación procedente de los ingresos tributarios no petro-
leros. En efecto, se estima que en 2012 su recaudación au-
mentará en 21.9 por ciento real, respecto a los ingresos de
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2006. El anterior incremento lo está generando el creci-
miento real de la recaudación del sistema del impuesto so-
bre la renta (ISR), del impuesto al valor agregado (IVA) y
del IEPS, de 35.8 por ciento, 11.6 por ciento y 49.1 por
ciento, respectivamente, en relación a la recaudación de
2006. A su vez, esta favorable evolución se explica, bási-
camente, por las reformas fiscales introducidas en este pe-
riodo y por el esfuerzo de la administración tributaria para
combatir la elusión y evasión fiscales, así como para faci-
litar el cumplimiento adecuado de las obligaciones fiscales.
Los ingresos de organismos y empresas se incrementarán
en 11.7 por ciento real respecto a 2006. 

Dicho de otra manera, se estima que en 2012 los ingresos
del sector público serán mayores en 311.4 miles de mdp
respecto a los obtenidos en 2006, ambas cifras medidas en
pesos de 2012. Este aumento está sustentado en la evolu-
ción de los ingresos tributarios no petroleros, que se estima
serán superiores en 267.0 miles de mdp a los alcanzados en
2006, también medidos en pesos constantes de 2012. 

Como se observa, en los últimos 6 años, la política fiscal se
ha enfocado al fortalecimiento de las finanzas públicas a
través de reformas que han ampliado la base gravable, así
como el universo de contribuyentes que aportan recursos
de manera proporcional y equitativa al financiamiento del
gasto público. A su vez, esto ha permitido que la política
tributaria en torno a PEMEX se haya concentrado en la
desgravación gradual de la actividad petrolera con el obje-
tivo de preservar esta fuente de ingresos públicos. Así, ca-
da año, esta desgravación gradual ha significado recursos
adicionales para el organismo: sólo para el ejercicio fiscal
de 2010, se calcula que PEMEX se ahorró el pago de 179
mil mdp (1.4 por ciento del PIB), respecto a lo que hubie-
ra pagado en ese mismo año bajo el régimen fiscal vigente
en 2005. 

Así, durante la presente Administración el fortalecimiento
de las finanzas públicas ha sido un elemento fundamental
para apoyar el crecimiento de la economía, la generación
de fuentes de empleo y el abatimiento de la pobreza. 

5. Presupuesto de Gastos Fiscales 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, frac-
ción I, inciso d) de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, se presenta a continuación la es-
timación de los llamados gastos fiscales para 2012. 

De conformidad con la obligación establecida en el artícu-
lo 27 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2011, así como en la fracción III del artícu-
lo 22 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria,
el 29 de junio del año en curso se entregó el documento de-
nominado Presupuesto de Gastos Fiscales 2011 a las comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas, de la Cámara de Diputados, así como a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.
Además, la información que integra ese documento se pu-
blicó en la página de Internet de la SHCP. 

El documento referido en el párrafo que antecede también
se entregó a la Comisión Especial para Analizar el Presu-
puesto de Gastos Fiscales de la Cámara de Diputados. 

En el documento en mención se incluyen las estimaciones
de los montos que deja de recaudar el erario federal por
concepto de tasas diferenciadas en los distintos impuestos,
exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones,
facilidades administrativas, estímulos fiscales, deduccio-
nes autorizadas, tratamientos y regímenes especiales esta-
blecidos en las distintas leyes que aplican en materia tribu-
taria a nivel federal. 

En ese sentido, las estimaciones contenidas en el docu-
mento denominado Presupuesto de Gastos Fiscales preten-
den mostrar la pérdida recaudatoria que se presenta en un
ejercicio, dada la política fiscal aplicable en el mismo, sin
considerar los efectos que tal política tendría en ejercicios
futuros. Esta situación implica que las estimaciones de ca-
da tratamiento diferencial no deben considerarse como
aproximaciones de los recursos permanentes que se puedan
obtener por su eliminación. 

Asimismo, las estimaciones del costo de los tratamientos
diferenciales que se presentan en el documento denomina-
do Presupuesto de Gastos Fiscales sólo tienen por objeto
aproximar la dimensión de la pérdida fiscal derivada de los
citados tratamientos, por lo que no debe considerarse como
potencial recaudatorio, ya que conforme al método de pér-
dida de ingresos utilizado, las estimaciones se realizan en
forma independiente sin considerar el efecto que tendría la
eliminación de un tratamiento en la pérdida recaudatoria de
otro. La eliminación simultánea de varios o de todos los
tratamientos diferenciales no implicaría una ganancia re-
caudatoria similar a la suma de las estimaciones individua-
les de dichos tratamientos. Asimismo, no se consideran las



repercusiones en el resto de la economía ni cambios en la
conducta de los contribuyentes, debido a que son estima-
ciones de equilibrio parcial. 

Por lo anterior, en el mencionado documento no se inclu-
yeron cantidades totales por impuesto o de todos los rubros
de tratamientos diferenciales del sistema tributario. 

Con el fin de facilitar la interpretación de las estimaciones
señaladas, y atendiendo a la distinta naturaleza de los tra-
tamientos contenidos en el sistema impositivo, en el docu-
mento denominado Presupuesto de Gastos Fiscales 2011 se
presentaron los tratamientos diferenciales clasificados por
impuesto, así como por tipo, agrupando los tratamientos
que tienen características similares en cuanto a su forma de
operación o cuyas estimaciones comparten una misma in-
terpretación. 

Entre los tratamientos diferenciales que destacan para el
ejercicio 2012, por el monto estimado de la pérdida recau-
datoria que éstos implican, se encuentran la tasa cero en el
IVA que se estima generará una pérdida de ingresos para el
referido ejercicio de 173,957 mdp (1.1330 por ciento del
PIB), el IEPS negativo por la enajenación de gasolinas y
diesel que se estima implicará una pérdida recaudatoria de
130,412 mdp (0.8494 por ciento del PIB) y los ingresos
exentos del ISR por salarios que se estima signifiquen una
pérdida recaudatoria de 70,031 mdp (0.4561 por ciento del
PIB). Asimismo, se estimó que en 2012 se producirá una
pérdida recaudatoria de 46,875 mdp (0.3053 por ciento del
PIB) por los bienes y servicios exentos en el IVA, así como
que el monto del costo fiscal por el subsidio para el empleo
en materia del ISR ascenderá a 33,026 mdp (0.2152 por
ciento del PIB). 

II. Entorno Económico 

Durante el primer semestre de 2011, la economía mundial
y la de los Estados Unidos de América se desaceleraron de-
bido, principalmente, al impacto sobre las cadenas de su-
ministros de los desastres naturales y nucleares ocurridos
en Japón, al efecto del aumento de los precios de los ener-
géticos y de otras materias primas sobre el ingreso real de
los hogares estadounidenses y a la incertidumbre generada
por la situación fiscal en los Estados Unidos de América y
en algunos países europeos. El debilitamiento de la activi-
dad económica mundial y los riesgos asociados con la si-
tuación fiscal en algunos países industriales han llevado re-
cientemente a un incremento en la volatilidad de los
mercados financieros internacionales, lo que a su vez po-

dría influir en la confianza de los consumidores y de los
productores. 

A pesar de que durante la primera mitad del año el entorno
económico externo fue menos favorable que lo esperado,
continuó el proceso de expansión de la economía mexica-
na, aunque el ritmo de crecimiento anual se redujo. Es im-
portante destacar que no obstante que se desaceleró la eco-
nomía estadounidense, la demanda por productos
mexicanos siguió aumentando, lo cual refleja una mayor
competitividad del país. Asimismo, el dinamismo de la ac-
tividad productiva ha estado apuntalado por el crecimiento
continuo del empleo, el incremento del crédito y la mayor
confianza de los hogares y las empresas sobre las perspec-
tivas económicas del país. 

De esta manera, durante el primer semestre de 2011 el va-
lor real del PIB de México registró una expansión anual de
3.9 por ciento. A su interior, la producción industrial y la
oferta de servicios se incrementaron a tasas anuales de 4.3
y 3.9 por ciento, respectivamente, en tanto que la produc-
ción agropecuaria disminuyó en 1.0 por ciento. 

Se prevé que, durante la segunda mitad de 2011, el PIB de
México tendrá un ritmo de crecimiento similar al que tuvo
en la primera mitad del año. Se espera que la demanda in-
terna continúe aumentando y que se registre un crecimien-
to moderado en los Estados Unidos de América. De esta
forma, se estima que la expansión de la demanda agregada
en México estará balanceada entre sus componentes inter-
nos y externos. 

En este contexto, se pronostica que durante 2011 el PIB de
México crecerá a una tasa anual de 4.0 por ciento. En par-
ticular, se anticipa que el consumo y la formación bruta de
capital aumentarán a tasas anuales de 4.2 y 6.9 por ciento,
respectivamente. Además, se prevé que el valor real de las
exportaciones de bienes y servicios se incrementará a un
ritmo anual de 13.4 por ciento. De esta manera, el dina-
mismo de los componentes de la demanda agregada en
2011 se traducirá en un crecimiento anual de 6.8 por cien-
to en la oferta agregada. Asimismo, se estima que al cierre
de este año la inflación general se ubique en un nivel con-
sistente con el objetivo del Banco de México de 3.0 por
ciento más un intervalo de variabilidad de ±1 por ciento.
Sin embargo, es importante mencionar que se han incre-
mentado los riesgos debido al debilitamiento de la econo-
mía de los Estados Unidos de América y al deterioro en la
confianza, como resultado de los problemas fiscales en ese
país y en varias economías de la zona del euro. 
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De acuerdo con las expectativas del consenso de los ana-
listas, la economía de los Estados Unidos de América ten-
drá un crecimiento positivo en 2012, si bien el ritmo se-
guirá siendo moderado debido a que continuará el proceso
de ajuste en el balance de los hogares y el retiro del estí-
mulo fiscal. De acuerdo con el promedio de los pronósticos
de los principales analistas internacionales1 el crecimiento
anual del PIB de los Estados Unidos de América durante
2012 sería de 2.1 por ciento, mientras que para 2011 sería
de 1.6 por ciento. Asimismo, se espera que durante 2012 la
producción industrial de ese país aumentará a una tasa
anual de 2.7 por ciento, menor que el incremento de 3.3 por
ciento estimado para 2011.  

El crecimiento anticipado para el PIB y la producción in-
dustrial estadounidense y la mayor competitividad del país
permiten prever que en 2012 continuará la expansión de la
demanda externa de nuestro país, si bien a un ritmo más
moderado que en 2011. Lo anterior estimularía la produc-
ción manufacturera y la actividad de los servicios relacio-
nados con el comercio exterior. Por otro lado, se estima que
el dinamismo de la demanda interna siga balanceando las
fuentes del crecimiento, toda vez que la generación de em-
pleos, el repunte del crédito y la inversión en infraestructu-
ra se reflejen en la expansión del consumo y la inversión.
En concreto, se prevé que las exportaciones de bienes y
servicios aumentarían a un ritmo anual de 9.1 por ciento,
en tanto que la formación bruta de capital y el consumo se
incrementarían a tasas anuales de 5.2 y 3.8 por ciento, res-
pectivamente. 

Se estima que durante 2012 el valor real del PIB de Méxi-
co crecerá 3.5 por ciento, lo cual induciría un aumento en
las importaciones de bienes y servicios de 10.4 por ciento.
De esta manera, el valor real de la oferta agregada presen-
taría una expansión anual de 5.4 por ciento. La evolución
económica que se anticipa para 2012 contempla que la in-
flación se ubicará alrededor de 3.0 por ciento, nivel consis-
tente con la meta establecida por el Banco de México.  

El escenario macroeconómico esperado para el próximo
año no está exento de riesgos que podrían alterar las tra-
yectorias anticipadas. Dentro de éstos se encuentran los si-
guientes: 

1. Crecimiento económico mundial y de los Estados
Unidos de América menor que lo anticipado. En los me-
ses recientes se han deteriorado las perspectivas para la
economía estadounidense y esta situación puede persis-
tir por varios factores. Los mercados de vivienda y el la-

boral aún presentan una debilidad importante y si bien
se espera una recuperación gradual en ambos, ésta pue-
de ser más lenta de lo esperado. Asimismo, es incierto el
grado de ajuste fiscal que tendrá lugar en los Estados
Unidos de América durante 2012, así como el efecto fi-
nal de los problemas fiscales en ese país sobre la con-
fianza de consumidores y productores. 

2. Elevada volatilidad en los mercados financieros in-
ternacionales. La fragilidad de las finanzas públicas y de
los sistemas financieros en algunos países industriales,
en particular en Europa, así como el debilitamiento de la
expansión económica mundial, han llevado a episodios
de alta volatilidad en los mercados financieros que pue-
den repetirse, lo cual podría impactar la confianza y el
acceso al financiamiento de las empresas y los consu-
midores. 

3. Tensión geopolítica en algunos países del Norte de
África y de Oriente Medio. La situación de inestabilidad
en esa región podría agravarse, lo que ocasionaría re-
puntes en las cotizaciones internacionales del petróleo y
de otras materias primas. 

Para 2012 se propone un déficit presupuestario en la Ini-
ciativa de la Ley de Ingresos equivalente a 0.2 por ciento
del PIB sin considerar la inversión de PEMEX, con base en
lo que contempla el artículo 17 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo
señalado al respecto en los Criterios Generales de Política
Económica que acompañan a la presente Iniciativa. Este
nivel refleja el retiro gradual del estímulo contracíclico im-
plementado en 2010 y es coherente con la estrategia mul-
tianual planteada en los Criterios Generales de Política
Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación corres-
pondientes a los ejercicios fiscales de 2010 y 2011, es de in-
dicarse que en ambos documentos se establecía que el déficit
público sin inversión de PEMEX se reduciría en 0.3 puntos
porcentuales del PIB con respecto al déficit de 2011, el cual
fue de 0.5 por ciento del PIB, conforme a lo aprobado por el
Congreso de la Unión. Asimismo, el déficit propuesto es
congruente con una evolución ordenada de la deuda pública
y la sostenibilidad de las finanzas públicas. En 2013 se esta-
ría regresando al equilibrio presupuestario. 

III. Crédito Público 

La política para el manejo de la deuda pública implemen-
tada por el Ejecutivo a mi cargo busca mantener una es-



tructura sólida en los pasivos públicos en cuanto a sus ca-
racterísticas de tasa, moneda y plazo de vencimiento, a fin
de reducir la vulnerabilidad de las finanzas públicas ante
posibles perturbaciones externas o internas que puedan
afectar a la actividad económica y financiera en el corto y
mediano plazo. Al mismo tiempo, se ha seguido una estra-
tegia de reducción del costo financiero de la deuda del sec-
tor público a través del manejo de los pasivos públicos,
manteniendo un adecuado nivel de riesgo. 

Aunado a lo anterior, la política de crédito público ha sido
un instrumento efectivo para fomentar el desarrollo de los
mercados de financiamiento y a través de esto mejorar la
eficiencia en la asignación de crédito en la economía. Por
lo anterior, durante esta Administración se ha promovido el
desarrollo del mercado de deuda local a través de distintas
acciones destinadas a mejorar su liquidez, transparencia y
funcionamiento. 

Actualmente la estructura de la deuda pública del país se
caracteriza por tener una mayor proporción de pasivos in-
ternos, denominados en moneda nacional, sujetos a tasas
de interés fijas con un mayor plazo de maduración y un
perfil de vencimiento ordenado. Las características de la
deuda pública en la actualidad son un pilar para que ésta
sea un factor de estabilidad y fortaleza de las finanzas na-
cionales y no un elemento que origine mayor volatilidad
ante la actual coyuntura internacional. 

Los eventos económicos recientes en el plano internacional
son un recordatorio de que los efectos de la crisis financie-
ra mundial que inició en 2008 perduran en varias regiones.
Más aun, los niveles de deuda de varios países desarrolla-
dos y emergentes, resultado de elevados niveles de gasto
público, han provocado en muchos de ellos un creciente
riesgo de insolvencia, lo cual los está obligando a adoptar
medidas de ajuste severas que se prevé que pueden tener
una permanencia prolongada. 

Por el contrario, en nuestro país la fortaleza de las finanzas
públicas, derivadas en buena medida de un manejo pru-
dente del endeudamiento público, nos otorga un amorti-
guador importante ante los choques externos. 

En este contexto, la política de deuda durante 2011 se ha
orientado a seguir fortaleciendo la estructura de la deuda
pública y fomentar un mayor desarrollo y eficiencia de los
mercados financieros locales. La estrategia de endeuda-
miento ha estado dirigida a financiar la mayor parte del dé-

ficit del Gobierno Federal en el mercado local de deuda, re-
curriendo al endeudamiento externo de manera comple-
mentaria. 

En materia de financiamiento interno, las acciones realiza-
das se han orientado a fortalecer la liquidez y eficiencia de
los instrumentos del Gobierno Federal en sus distintos pla-
zos, buscando generar condiciones adecuadas en el funcio-
namiento del mercado de deuda gubernamental. Al respec-
to destaca la inclusión de México en el Índice Global de
Bonos Gubernamentales (WGBI por sus siglas en inglés).
Cabe señalar que las mejoras en el desarrollo de los mer-
cados y la liquidez en los instrumentos de deuda se tradu-
ce en un menor costo de financiamiento para el Gobierno
Federal. 

En el 2011 se han realizado operaciones de permuta para
mejorar el perfil de vencimientos y acelerar la creación de
bonos de referencia y se continúa con la utilización del mé-
todo de colocación sindicada para la colocación de valores
gubernamentales. En específico, durante los meses de fe-
brero, marzo y julio se han realizado colocaciones sindica-
das en Bonos a Tasa Fija o Udibonos. Con las operaciones
sindicadas se ha logrado contribuir con la liquidez en el
mercado secundario de los instrumentos involucrados.
Además, cabe señalar que entre las ventajas de este méto-
do de colocación están que se asegura que las nuevas emi-
siones tengan un monto en circulación inicial importante,
que sean elegibles desde el inicio en los índices globales de
renta fija en los que participa nuestro país y que tengan una
distribución amplia entre inversionistas locales y extranje-
ros. 

Adicionalmente, en lo que se refiere al desarrollo de los
instrumentos de deuda a tasa real se ha instrumentado una
política de emisión acorde a la creciente demanda por este
tipo de instrumentos, sobre todo a raíz de la reforma de la
Ley del ISSSTE. Finalmente, durante 2011 se han venido
realizando acciones encaminadas a consolidar y dar un ma-
yor impulso al esquema de colocación directa de títulos gu-
bernamentales conocido como cetesdirecto. Es importante
mencionar que este esquema permite promover el ahorro,
mejorar las condiciones de acceso y oferta de servicios fi-
nancieros para una amplia gama de ahorradores pequeños
y medianos además de que genera un canal adicional para
la distribución de la deuda pública. 

En lo que se refiere a la política de deuda externa las ac-
ciones realizadas han tenido como objetivo, entre otros, el
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desarrollar los bonos de referencia del Gobierno Federal,
mejorar los términos y condiciones de los pasivos externos
y ampliar y diversificar la base de inversionistas. 

En este sentido, se ha seguido de cerca la evolución de los
mercados de Norteamérica, Europa y Asia, para aprove-
char condiciones de financiamiento favorables. En particu-
lar en los primeros 8 meses del año se han realizado 3 emi-
siones en los mercados internacionales de capital cada una
por un monto de 1,000 millones de dólares de los Estados
Unidos de América y con plazos de 10, 30 y 100 años res-
pectivamente. Es de destacar que cada una de estas emi-
siones se han caracterizado en que los costos de financia-
miento obtenidos por el Gobierno Federal han sido los más
bajos en la historia para cada uno de estos plazos. En par-
ticular, resalta la operación de reapertura del bono de 100
años, realizada el 10 de agosto, y que significó un voto de
confianza de los inversionistas sobre la economía mexica-
na en medio de una semana de particular turbulencia en los
mercados financieros internacionales. 

Como resultado de la estrategia instrumentada para el ma-
nejo de la deuda pública, se ha logrado una evolución fa-
vorable de los principales indicadores de riesgo de deuda
durante este año. Al cierre de junio de 2011, la deuda pú-
blica neta del Gobierno Federal, como proporción del PIB,
representó el 25.9 por ciento; además, dentro de la deuda
pública neta total del Gobierno Federal sólo el 18.7 por
ciento está denominada en moneda extranjera. De igual
manera, en el mismo periodo, el plazo promedio de los va-
lores gubernamentales en el mercado interno fue de 7.4
años y el 60.9 por ciento de éstos son a tasa fija y de largo
plazo. Asimismo, se estima que el costo financiero neto to-
tal del Gobierno Federal para 2011 se ubicará al cierre del
año en 1.7 por ciento del PIB, 0.4 puntos porcentuales me-
nos que lo registrado en promedio en el periodo 2001-
2006. 

La estrategia de endeudamiento para 2012 contempla fi-
nanciar la mayor parte del déficit del Gobierno Federal en
el mercado interno, privilegiando la emisión de instrumen-
tos de largo plazo e instrumentos indizados a la inflación,
con lo que se busca seguir ampliando la madurez promedio
de la deuda interna y promover el desarrollo del mercado
de deuda en sus distintos segmentos. En el ámbito externo
se plantea utilizar los mercados internacionales de capital
de manera complementaria, cuando las condiciones de fi-
nanciamiento sean favorables y permitan realizar operacio-
nes de manejo de pasivos que disminuyan el costo finan-

ciero de los pasivos externos y amplíen y diversifiquen la
base de inversionistas. 

Debe contrastarse que mientras el endeudamiento y la sos-
tenibilidad de las finanzas públicas son factores de fragili-
dad en diversos países desarrollados y emergentes, México
mantiene niveles de endeudamiento y proyecciones de cos-
to financiero bajos y plenamente sostenibles en el tiempo. 

De acuerdo con lo anterior, en el paquete económico pro-
puesto por el Ejecutivo Federal a mi cargo para el ejercicio
fiscal de 2012 se plantea un monto de endeudamiento neto
externo para el sector público de hasta 7 mil millones de
dólares de los Estados Unidos de América. Adicionalmen-
te, en la presente Iniciativa se solicita un monto de endeu-
damiento interno neto del Gobierno Federal por hasta 395
mil mdp. Cabe mencionar que el monto de endeudamiento
interno neto requerido para el Gobierno Federal es mayor
a su déficit presupuestario, debido a que, por las caracte-
rísticas propias de ciertos valores gubernamentales, el flu-
jo de efectivo que se obtiene de su colocación resulta ge-
neralmente menor a su valor nominal. No obstante, cabe
destacar que el monto del techo propuesto como propor-
ción del PIB es menor al autorizado para el 2011. 

Con respecto al endeudamiento externo, el techo que se so-
licita es congruente con la estrategia de manejo de deuda
del Gobierno Federal, en donde se continuará favoreciendo
el endeudamiento interno manteniendo el externo con un
papel complementario. El techo solicitado de endeuda-
miento externo neto del sector público se destinará a com-
plementar el financiamiento de la Banca de Desarrollo y
los programas de inversión de PEMEX y la CFE. El techo
de endeudamiento externo neto propuesto considera el es-
pacio necesario para que los organismos y empresas y la
Banca de Desarrollo cuenten con la posibilidad de aprove-
char el acceso al financiamiento a través de Organismos Fi-
nancieros Internacionales (OFI’s) y Agencias de Crédito a
la Exportación (ECAS) y puedan mantener sus programas
aun en caso de que se encarezca su acceso al financia-
miento en moneda nacional. 

Cabe destacar que con el propósito de contar con mayor
flexibilidad en el manejo de la deuda pública del sector pú-
blico federal, se propone mantener las atribuciones confe-
ridas al Ejecutivo Federal y a las entidades paraestatales de
control presupuestario directo, para incurrir en un mayor
endeudamiento externo al monto previsto en esta Iniciati-
va, por un importe equivalente al menor endeudamiento in-



terno en relación con el importe de la autorización que se
solicita. De igual forma, se proponen atribuciones para in-
currir en mayor endeudamiento interno al monto autoriza-
do, por un importe equivalente al menor endeudamiento
externo conforme a la autorización solicitada. Con esta
propuesta se podrían aprovechar las condiciones favora-
bles que llegaran a presentarse en los mercados financieros
nacionales e internacionales, para realizar operaciones de
financiamiento o de canje de pasivos internos por externos
y viceversa, en mejores condiciones para efectos de mane-
jo de riesgos asociados a la deuda pública o para el desa-
rrollo de los mercados locales. 

La política de deuda pública del Gobierno Federal para
2012 contempla las líneas de acción para la deuda pública
interna y externa que se exponen a continuación. 

1. Política de Deuda Interna 

La política para el manejo de la deuda interna durante el
2012 estará dirigida a continuar promoviendo la liquidez y
el buen funcionamiento del mercado de deuda local. Se
instrumentará una estrategia de colocación de valores com-
patible con las necesidades de financiamiento del Gobier-
no Federal y la demanda de valores gubernamentales de los
inversionistas. Se continuarán realizando acciones dirigi-
das a mejorar la liquidez de los instrumentos de deuda y
mejorar el proceso de descubrimiento de precios, como lo
han sido las subastas sindicadas. De manera adicional, se
instrumentarán diversas acciones que fomenten un mayor
desarrollo del programa de venta de títulos gubernamenta-
les en directo a personas físicas. Los elementos principales
de esta estrategia se numeran a continuación: 

a) Fortalecer la liquidez de los instrumentos del Gobier-
no Federal de mediano y largo plazo. 

b) Continuar con el mejoramiento de los indicadores de
madurez y duración promedio del portafolio de deuda,
conforme las condiciones de los mercados lo permitan,
manteniendo un perfil de vencimientos estable a lo lar-
go del tiempo. 

c) Fortalecer el desarrollo del mercado de instrumentos
a tasa real. 

d) Seguir ampliando el desarrollo y penetración del pro-
grama de colocación directa de títulos gubernamentales
(cetesdirecto) para mejorar las condiciones de acceso y

oferta de servicios financieros para los medianos y pe-
queños ahorradores. 

Con el fin de seguir fortaleciendo la liquidez de los instru-
mentos de deuda del Gobierno Federal y la eficiencia a lo
largo de la curva de rendimientos se continuará instrumen-
tando una política de reapertura de emisiones encaminada
a mantener un número reducido de referencias con un mon-
to en circulación importante en cada una de ellas. Durante
2012, se prevé continuar con el uso regular de operaciones
de permuta, las cuales han probado ser un mecanismo efi-
caz para suavizar el perfil de vencimientos y manejar de
una manera ordenada y eficiente la parte corta de la curva
de rendimientos, además de permitir consolidar los bonos
de referencia. Por lo anterior, en el 2012 se analizará la im-
plementación de diversos mecanismos para hacer más efi-
ciente y flexible la realización de este tipo de operaciones.
Asimismo, durante 2012, en la medida que las condiciones
del mercado lo permitan, se contempla realizar operaciones
de recompra de títulos como complemento a las operacio-
nes de permuta.  

En 2012, se mantendrá la utilización de métodos comple-
mentarios de colocación de valores como la colocación di-
recta entre inversionistas, también llamada colocación sin-
dicada. Este método ha permitido asegurar que las nuevas
emisiones tengan un monto en circulación inicial impor-
tante y que éstas sean elegibles desde el inicio en los índi-
ces globales de renta fija en los que participa nuestro país,
además de que se facilita la liquidez de los instrumentos en
el mercado secundario al contar con una base de inversio-
nistas más amplia. Actualmente, las colocaciones sindica-
das se hacen a través de un mecanismo de subasta, este es-
quema permite un mejor descubrimiento de precios y
mejora la liquidez en el mercado secundario de los instru-
mentos emitidos.  

En lo que se refiere a las acciones para el desarrollo de los
instrumentos indexados a la inflación, la estrategia de co-
locación de Udibonos para 2012 seguirá orientada a que la
oferta de este tipo de instrumentos sea acorde con su cre-
ciente demanda, derivada entre otros factores de la reforma
al sistema de pensiones del ISSSTE, lo cual ha incremen-
tando la disponibilidad de ahorro de largo plazo a partir de
la acumulación de recursos en las cuentas individuales y la
adquisición de rentas vitalicias por parte de los jubilados.  

Por otro lado, el Gobierno Federal analizará la instrumen-
tación de diversas medidas que favorezcan un mayor de-
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sarrollo del mercado de instrumentos segregables que con-
siste en separar de un título de deuda sus cupones, lo que
permite contar con instrumentos cupón cero de largo plazo.
Esto contribuirá a lograr una mayor profundidad del mer-
cado de valores gubernamentales y ofrecerá a los inversio-
nistas una opción de inversión que les permita hacer una
gestión más eficiente de sus portafolios. Al respecto, se
buscará fomentar una mayor actividad en el mercado de
cupones segregables en instrumentos indexados, con el fin
de facilitar el calce entre activos y pasivos de las compañí-
as aseguradoras que participan en el mercado de rentas vi-
talicias. 

Finalmente durante 2012 se seguirá dando impulso al pro-
grama de venta de títulos en directo (cetesdirecto). Este es-
quema permite a las personas físicas invertir en valores gu-
bernamentales con montos accesibles, rendimientos
atractivos y sin comisiones, lo que representa una alterna-
tiva atractiva de ahorro e inversión para toda la población.
Además, cetesdirecto coadyuva al desarrollo del sistema fi-
nanciero al ser una herramienta de educación e inclusión fi-
nanciera que llega a segmentos de mercado que antes no
eran atendidos. Para 2012 se contempla la realización de
diversas acciones orientadas a facilitar y ampliar la contra-
tación del producto y mejorar su plataforma de operación y
promoción entre distintos segmentos de la población. 

2. Política de Deuda Externa 

La estrategia de financiamiento del Gobierno Federal para
el 2012 contempla la utilización del endeudamiento externo
como complemento del financiamiento interno. Se contem-
pla una política orientada a mejorar los términos y condicio-
nes de la deuda externa del Gobierno Federal buscando
aprovechar oportunidades de financiamiento cuando éstas
sean favorables y contribuyan a preservar la diversidad de
fuentes de acceso al crédito. La estrategia para el 2012 adi-
cionalmente plantea la obtención de recursos a través de
los mercados financieros internacionales, los OFI’s y las
ECAS. Los objetivos principales de la política de deuda
externa son los siguientes: 

a) Obtener financiamientos conforme a las condiciones
que se presenten en los mercados financieros interna-
cionales, buscando fortalecer los bonos de referencia del
Gobierno Federal, así como mejorar los términos y con-
diciones de la deuda externa de mercado. 

b) Ampliar las fuentes de financiamiento y la base de in-
versionistas del Gobierno Federal en condiciones favo-

rables, consolidando la presencia de éste en los merca-
dos no tradicionales.  

c) Continuar con el uso de productos de financiamiento
de OFI´s y ECAS. 

Las condiciones de liquidez en los mercados financieros
internacionales están sujetas a diversos elementos de incer-
tidumbre que pueden generar condiciones de volatilidad en
los mercados financieros. Al respecto, el Gobierno Federal
dará un seguimiento puntual a la evolución de los merca-
dos financieros, para buscar ventanas de oportunidad que
permitan obtener condiciones de costo y plazo competiti-
vas. De igual forma, las referidas condiciones de mercado
pueden ser propicias para realizar operaciones de manejo
de pasivos,  orientadas a mejorar el perfil de costo y riesgo
del portafolio de pasivos externos. Se seguirá de cerca la
evolución de los mercados de Norteamérica, Europa y Asia
para aprovechar condiciones de financiamiento favorables,
buscando a su vez desarrollar los bonos de referencia del
Gobierno Federal en las distintas monedas, así como am-
pliar y diversificar la base de inversionistas. 

En lo que se refiere a la política de endeudamiento con
OFI’s para el 2012, se buscará continuar utilizando el fi-
nanciamiento del Banco Mundial y del Banco Interameri-
cano de Desarrollo y de otras agencias, si las condiciones
son favorables para el uso de sus créditos. Dicho lo ante-
rior, y si se presentan condiciones adecuadas en los merca-
dos de capital, se podría reducir de forma gradual el en-
deudamiento con estos organismos para mantener un
margen de endeudamiento, a fin de ser utilizado en el futu-
ro en caso de que se presenten eventos de inestabilidad fi-
nanciera. Finalmente, se contempla la contratación de fi-
nanciamientos con las ECAS para programas y proyectos
de las dependencias del Gobierno Federal que son suscep-
tibles de ser financiados por estos organismos bilaterales. 

Como resultado de las estrategias de deuda pública se espe-
ra que al cierre del ejercicio fiscal de 2012 la deuda pública
neta del Gobierno Federal sea de 27.2 por ciento del PIB, en
donde la deuda pública externa representaría el 18.9 por
ciento de la deuda pública total y 5.1 por ciento del PIB. 

Las necesidades de financiamiento del Gobierno Federal
para el periodo 2012-2017 estarán determinadas por su dé-
ficit anual más las amortizaciones de la deuda pública in-
terna y externa. A continuación se presenta el perfil de ven-
cimientos de la deuda pública en dicho periodo con base en
los saldos contractuales al 30 de junio de 2011: 



Acorde con los escenarios para las finanzas públicas para
el periodo 2012-2017 presentados en los Criterios Genera-
les de Política Económica para la Iniciativa de Ley de In-
gresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración correspondientes al ejercicio fiscal de 2012, se
estima la siguiente evolución en el saldo histórico de los re-
querimientos financieros del sector público (SHRFSP) en
términos del PIB. 

Al igual que en años previos, en esta Iniciativa se solicita
que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario cuen-
te con la autorización de ese Congreso de la Unión para re-
alizar operaciones de refinanciamiento, a fin de continuar
con la mejoría gradual del perfil de vencimientos de su
deuda, al reducir las presiones sobre el presupuesto de
egresos en el mediano y largo plazos. Lo anterior, en cum-
plimiento a lo establecido en la Ley de Protección al Aho-
rro Bancario y en atención a las obligaciones del citado
Instituto vinculadas a los programas de saneamiento. 

Asimismo, en la presente Iniciativa se solicita, en los mis-
mos términos autorizados por ese Congreso de la Unión
para el ejercicio fiscal de 2011, que el Banco Nacional de
Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, cuente con la autori-
zación para canjear o refinanciar sus obligaciones financie-
ras en el mercado interno, a fin de hacer frente a sus obli-
gaciones de pago y, en general, para mejorar los términos
y condiciones de sus obligaciones financieras, con el res-
paldo del Gobierno Federal. Dicha autorización resulta in-
dispensable para adecuar, de la mejor manera, el flujo es-
perado por la recuperación de sus activos con el
vencimiento de sus obligaciones, lo que evita incorporar
presiones innecesarias en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Finalmente, se incluye la propuesta del Gobierno del Dis-
trito Federal de un techo de endeudamiento neto para 2012

para esa entidad federativa, de 5,000 mdp, a efecto de fi-
nanciar el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal de
ese ejercicio fiscal. 

IV. Otras Medidas 

En primer término, se propone conservar la facultad con
que cuenta el Ejecutivo Federal para que durante 2012
otorgue los beneficios fiscales necesarios a efecto de dar
debido cumplimiento a las resoluciones que se deriven de
la aplicación de mecanismos internacionales para la solu-
ción de controversias legales que determinen una violación
a un tratado internacional. 

Por otra parte y con el fin de evitar aumentos despropor-
cionados en el precio al usuario final del gas licuado de pe-
tróleo, se plantea mantener en el artículo 1o. de la Ley cu-
ya emisión se propone, la facultad del Ejecutivo Federal
para fijar precios máximos al usuario final y de venta de
primera mano de ese bien. 

A efecto de dar continuidad a las medidas de transparencia,
rendición de cuentas e intercambio de información, se pro-
pone establecer de nueva cuenta la obligación a cargo del
Ejecutivo Federal de informar al Congreso de la Unión, de
manera trimestral, sobre los ingresos percibidos por la Fe-
deración en el ejercicio fiscal de 2012, en relación con las
estimaciones contenidas en el artículo 1o. de la Ley que se
somete a su consideración. 

Se propone incorporar en el artículo 1o. de la Ley cuya
emisión se plantea, la posibilidad de reasignar 3 mil mdp
del derecho para la investigación científica y tecnológica
en materia de energía, para financiar el presupuesto del Ra-
mo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, previo a
su aplicación al destino que para el mismo se tiene previs-
to en el artículo 254 Bis de la Ley Federal de Derechos. 

También se propone conservar en el referido artículo 1o. la
posibilidad de asignar a gasto de inversión una parte de los
recursos generados por el derecho sobre hidrocarburos pa-
ra el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256
de la Ley Federal de Derechos, precisando que, en primer
término, 10 mil mdp se destinarán a lo que establecen las
leyes federales de Derechos y de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y, posteriormente, 81 mil 154 mdp se
destinarán a financiar programas y proyectos de inversión
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2012. 
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Asimismo, se plantea mantener la facultad de la SHCP pa-
ra emplear recursos del derecho sobre hidrocarburos para
el fondo de estabilización a fin de cubrir la reducción de los
ingresos del Gobierno Federal, así como el costo de los
combustibles requeridos para la generación de electricidad
durante 2012. 

Adicionalmente, se plantea conservar la disposición a tra-
vés de la cual no son aplicables los límites para la acumu-
lación de las reservas en los fondos de estabilización esta-
blecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del
artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. 

Por otro lado, se propone conservar en el citado artículo
1o., la disposición que faculta al Ejecutivo Federal para
continuar con la atención de la problemática social de los
ahorradores afectados por la operación irregular de las ca-
jas populares de ahorro y préstamo, misma que ha sido re-
conocida en el artículo segundo transitorio del “Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fon-
do para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de
ahorro y préstamo de apoyo a sus ahorradores”, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de
2004, para lo cual se plantea establecer que en caso de ser
necesaria la transmisión, administración o enajenación de
los bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer
párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto men-
cionado, las operaciones respectivas se registrarán en cuen-
tas de orden, a efecto de no afectar el patrimonio o activos
de los entes públicos federales que lleven a cabo tales ope-
raciones. 

De igual forma, se plantea mantener la disposición que es-
tablece que el producto de la enajenación de los derechos y
bienes decomisados o abandonados relacionados con los
procesos judiciales y administrativos a que se refiere el ar-
tículo segundo transitorio del Decreto citado en el párrafo
que antecede, se utilizará para restituir los recursos públi-
cos destinados al resarcimiento de los ahorradores afecta-
dos y, previo a su reintegro, a cubrir los gastos de adminis-
tración que eroguen los entes públicos federales que lleven
a cabo las acciones relativas a la transmisión, administra-
ción o enajenación de dichos bienes y derechos, para aten-
der la problemática social de los ahorradores mencionados. 

Con el objeto de continuar con el apoyo a las operaciones
que las entidades federativas están implementando para
fortalecer su capacidad financiera, el Ejecutivo Federal a

mi cargo propone conservar en el artículo 1o. de la Ley cu-
ya emisión se plantea, la posibilidad de emplear los recur-
sos que ingresen al Fondo de Estabilización de Ingresos de
las Entidades Federativas, durante el ejercicio fiscal de
2012, para cubrir las obligaciones pecuniarias derivadas de
la implementación del esquema de potenciación de recur-
sos de dicho fondo realizado durante 2009. 

Aunado a lo anterior, se propone conservar la disposición
que prevé que hasta un veinticinco por ciento de las apor-
taciones que corresponda recibir a las entidades federati-
vas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, con cargo a los fondos de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento
de las Entidades Federativas, puedan servir como fuente de
pago o compensación de las obligaciones que dichas enti-
dades contraigan con el Gobierno Federal, siempre y cuan-
do exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario
obtener la autorización de la legislatura local ni la inscrip-
ción ante la SHCP en el Registro de Obligaciones y Em-
préstitos de Entidades Federativas y Municipios. Lo ante-
rior, a fin de que los referidos recursos sean aplicados con
mayor agilidad. 

Adicionalmente, con el propósito de que el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (IN-
FONAVIT) agilice las devoluciones de la subcuenta de vi-
vienda que, en cumplimiento de laudos arbitrales firmes,
debió efectuar a los trabajadores pensionados bajo el régi-
men de la Ley del Seguro Social de 1973 se plantea incor-
porar una disposición que le permite a dicho Instituto dis-
minuir al monto de los recursos de dicha subcuenta, las
devoluciones de los recursos que haya transferido previa-
mente al Gobierno Federal, de conformidad con el artículo
Octavo Transitorio del “Decreto por el que se reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores”, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero
de 1997. 

Por otra parte, se propone conservar en el artículo 2o. de la
Ley cuya emisión se plantea, la autorización que ya existe
de manera permanente en la Ley General de Deuda Públi-
ca para que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP,
emita valores y contrate empréstitos con el objeto de can-
jear o refinanciar obligaciones del erario federal. De igual
modo, se propone mantener la autorización al Ejecutivo
Federal para emitir instrumentos indizados al tipo de cam-
bio del peso mexicano respecto de monedas extranjeras.  



Como mecanismos que fomentan la rendición de cuentas,
se plantea conservar en el artículo 2o. de la Ley cuya emi-
sión se propone, la obligación a cargo del Ejecutivo Fede-
ral de informar trimestralmente al Congreso de la Unión de
las operaciones que haya realizado para solventar obliga-
ciones, así como sobre los pasivos contingentes que se asu-
man con la garantía del Gobierno Federal.  

Por otra parte, en el artículo 2o. de la Ley cuya emisión se
somete a la consideración de ese Congreso de la Unión se
plantea que la recepción, por parte del Gobierno Federal,
de los títulos representativos del capital social de los inge-
nios azucareros expropiados a que se refiere el Decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 y 10 de
septiembre de 2001, no computen para considerar a dichas
sociedades como entidades paraestatales y, consecuente-
mente, a su personal como servidores públicos, toda vez
que la expropiación correspondiente no tuvo como finali-
dad que dichas empresas formaran parte de la Administra-
ción Pública Federal Descentralizada o que se mantuvieran
de manera permanente en poder de la Federación, ni ab-
sorber cualquier contingencia, como pudiera ser la laboral. 

Sobre este mismo tema, se propone precisar que las accio-
nes, los cupones o los títulos representativos del capital o
partes sociales de los ingenios azucareros expropiados se-
rán recibidos por la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación libres de gravamen
mercantil, así como que la determinación de constituir en
forma permanente una entidad paraestatal, en su caso, de-
berá ser emitida por el Oficial Mayor de dicha Secretaría
dentro de los 15 días siguientes al de su recepción, consi-
derando para ello los dictámenes técnicos, jurídicos, eco-
nómicos o financieros que emita dicha dependencia o con
la información con la que cuente el Fondo de Empresas Ex-
propiadas del Sector Azucarero. 

En razón de lo anterior, se considera pertinente mantener la
disposición que designa directamente a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación como la autoridad responsable de ejercer los dere-
chos corporativos que deriven de la titularidad de los ins-
trumentos a que se refiere el párrafo anterior, así como de
resolver cualquier situación de hecho o de derecho que se
presente respecto de los mismos y de comunicar a la Teso-
rería de la Federación el destino que le dará a dichos ins-
trumentos, a efecto de que esta última realice la transmi-
sión correspondiente.

Por otro lado, se propone autorizar a la banca de desarro-
llo, a la Financiera Rural, a los fondos de fomento y al Ins-
tituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaja-
dores un monto conjunto de déficit por intermediación
financiera de 60,487.1 mdp, así como establecer que dicho
monto será de acuerdo con lo previsto en los Criterios Ge-
nerales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración correspondientes al ejercicio fiscal de 2012 y los
programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012.
Asimismo, se plantea mantener en el artículo 2o. de la Ley
cuya emisión se somete a consideración de ese Congreso
de la Unión, que para los efectos de la integración de los
requerimientos financieros del sector público que señala el
artículo 29 de la misma Ley, podrá considerarse como pér-
dida o ganancia por intermediación financiera la diferencia
en el capital contable entre el cierre del ejercicio fiscal an-
terior y el cierre del ejercicio fiscal de 2012, de las institu-
ciones de banca de desarrollo, de la Financiera Rural, del
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Tra-
bajadores y de los fondos de fomento que son regulados y
supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores. 

Por otra parte, como en años anteriores, se plantea estable-
cer en los artículos 4o. y 5o. de la Ley cuya aprobación se
somete al Congreso de la Unión el monto de los ingresos
por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de inversión financiada directa y condicionada de la CFE
por un total de 157,097.6 mdp, así como el monto que se
autoriza a contratar por proyectos de inversión financiada
de la CFE por la cantidad 66,624.3 mdp, respectivamente. 

Los ingresos de cada proyecto de infraestructura producti-
va de largo plazo de la CFE, corresponden al nivel del ser-
vicio de energía eléctrica que se proporciona en la cadena
de abastecimiento a los usuarios (generación, transmisión o
distribución de dicha energía). Se ha previsto que el mon-
to de los ingresos planteados en el artículo 4o. de la Ley
que se somete a consideración de ese Congreso de la Unión
permita que los proyectos que se llevan a cabo cubran su
amortización y las obligaciones que se asuman, tal como lo
establece el artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública. 

Asimismo, el monto que se solicita autorizar a contratar
por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de la CFE planteado en el artículo 5o. de la Ley cuya emi-
sión se propone, son parte del plan de expansión que, en
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apego al artículo 36-Bis de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica, permitirá satisfacer al menor costo la de-
manda prevista, lo que ofrecería óptima estabilidad, cali-
dad y seguridad del servicio público de energía eléctrica,
con el nivel de confiabilidad requerido para satisfacer los
lineamientos de política energética nacional y la normati-
vidad ambiental. 

Adicionalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por los
artículos 254 y 257 de la Ley Federal de Derechos, se plan-
tea establecer en el artículo 7o. de la Ley cuya emisión se
somete a consideración de ese Congreso de la Unión, los
montos de los pagos diarios y semanales a cuenta del dere-
cho ordinario sobre hidrocarburos que PEMEX-Explora-
ción y Producción se encuentra obligado a enterar a cargo
del citado derecho, así como la estimación máxima de la
plataforma de extracción y exportación de petróleo crudo.
Sobre este tema, se propone conservar en los mismos tér-
minos las obligaciones a cargo de PEMEX, contenidas en
las fracciones del artículo en comento. 

Por otro lado, se propone incluir de nueva cuenta en la Ley
cuya emisión se plantea, una disposición que establece el
registro como inversión de los gastos de mantenimiento y
operación de los proyectos integrales de infraestructura de
PEMEX, antes considerados proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo, manteniendo con ello la solidez
de las finanzas públicas. 

En otro orden de ideas, se propone continuar con la tasa de
recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de
créditos fiscales. En tal sentido, la tasa sería de 1 por cien-
to mensual tratándose de pago en parcialidades hasta de 12
meses; de 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos a
plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24
meses, y de 1.50 por ciento cuando el pago sea a plazos en
parcialidades superiores a 24 meses. 

En los artículos 10 y 11 de la Ley cuya emisión se plantea,
se propone conservar la facultad para la SHCP de autorizar
los montos de los productos y aprovechamientos que cobre
la Administración Pública Federal Centralizada, así como,
en su caso, autorizar el destino específico de los mismos. 

En virtud de la obligación que tiene el Estado de adminis-
trar debidamente los bienes del dominio público de la Fe-
deración, así como de prestar servicios en el ejercicio de
sus funciones de derecho público, se propone conservar el
señalamiento de que la dependencia prestadora del servicio
o del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes

de dominio público de la Federación, deberá aplicar lo dis-
puesto en el artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos, en
los casos en los que se incumpla con la obligación de pre-
sentar los comprobantes de pago de los derechos en el pla-
zo correspondiente. 

De igual forma, se somete a la consideración de ese Con-
greso de la Unión continuar con el esquema de actualiza-
ción del monto de los productos y aprovechamientos que
las dependencias de la Administración Pública Federal co-
bran de manera regular, en el cual se utiliza un factor que
se aplicará desde la última modificación que se hubiere
efectuado hasta que se emita la autorización respectiva. 

Adicionalmente, se propone mantener en el párrafo quinto
del artículo 10 de la Ley a que se refiere la presente Inicia-
tiva, que los recursos obtenidos por el cobro de aprovecha-
mientos establecidos con motivo de la garantía soberana
del Gobierno Federal o por recuperaciones de capital de las
instituciones de banca de desarrollo, podrán destinarse a la
capitalización de dicha banca o al fomento de acciones que
permitan cumplir con su mandato. 

Por otra parte, se propone establecer en el artículo 11 de la
Ley cuya emisión se plantea, la posibilidad de destinar,
hasta en un 100 por ciento, los ingresos netos provenientes
de enajenaciones realizadas por el Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes a financiar otras transferen-
cias o mandatos de la misma entidad transferente, siempre
que en el acta de entrega recepción de los bienes transferi-
dos o en el convenio que al efecto se celebre se señale di-
cha situación, con excepción de los ingresos que proven-
gan de las enajenaciones de bienes decomisados, los cuales
ya tienen destino, mismo que se plantea conservar en el ar-
tículo 13 de la Ley cuya emisión se propone. 

Por otro lado, en el artículo 12 de la Ley cuya emisión se
somete a consideración de esa Soberanía, se propone con-
tinuar con el tratamiento que, para el manejo de ingresos,
se establece para las dependencias, entidades y órganos au-
tónomos por disposición constitucional, en lo que se refie-
re a la determinación de las obligaciones de entero, regis-
tro e informe sobre los ingresos que obtengan. Así, se
propone mantener la obligación de las entidades sujetas a
control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía, el Instituto Fede-
ral Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, de efectuar el registro de los ingresos que obtengan
y de conservar la documentación comprobatoria de dichos
registros a disposición de los órganos revisores de la Cuen-
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ta de la Hacienda Pública Federal, así como de presentar a
la SHCP el respaldo de la información sobre los ingresos
que se registren. 

De igual manera, en el artículo 12 del ordenamiento que se
somete a consideración de esa Soberanía, se propone man-
tener la sanción de la concentración extemporánea de los
ingresos que recauden las dependencias o sus órganos ad-
ministrativos desconcentrados, con una carga financiera
por concepto de indemnización al Fisco Federal, la cual re-
sultará de aplicar al importe no concentrado una tasa equi-
valente a 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Pon-
derada de Fondeo Bancario que dé a conocer diariamente
el Banco de México durante el periodo que dure la falta de
concentración. 

Ahora bien, con el propósito de posibilitar la entrega y
aplicación inmediata de los productos que obtengan las ins-
tituciones educativas, planteles y centros de investigación
de las dependencias que prestan servicios de educación
media superior, superior, de postgrado, de investigación y
de formación para el trabajo del sector público, se somete
a la consideración de ese Congreso de la Unión mantener
en el citado artículo 12 la disposición que permite el ma-
nejo de dichos recursos, a través de un fondo revolvente,
destinados a cubrir los gastos asociados con los objetivos y
programas de dichos planteles, instituciones y centros de
investigación. 

Cabe señalar que a través de este mecanismo se ha logrado
canalizar de forma oportuna la entrega de recursos a las
instituciones, planteles y centros antes referidos, con lo
cual se ha contribuido a la adecuada prestación de los ser-
vicios educativos y se ha impulsado el desarrollo de la in-
vestigación en beneficio del país y que la operación de los
recursos a través del referido mecanismo, además de los
beneficios aludidos, cumple con las reglas de concentra-
ción de ingresos en la Tesorería de la Federación, lo que
brinda transparencia, seguridad y un mayor control en el
manejo de los ingresos generados por las instituciones edu-
cativas, planteles y centros de investigación. 

Se propone incorporar en forma expresa en el artículo 12,
párrafo décimo tercero de la Ley cuya emisión se plantea,
que los ingresos que provengan de proyectos de comercia-
lización de certificados de reducción de gases de efecto in-
vernadero puedan financiar el proyecto que los generó u
otros proyectos de la misma naturaleza. 

Por otra parte, se plantea conservar la mecánica de des-
cuento de gastos tratándose de la enajenación de acciones,
cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de
entidades; así como la disposición que precisa que tratán-
dose de operaciones que le sean encomendadas al Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes en los términos
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, se podrá descontar además un
porcentaje por concepto de gastos indirectos de operación,
a fin de que dicha entidad se encuentre en posibilidad de
llevar a buen término la totalidad de las operaciones y pro-
cedimientos a su cargo. 

A efecto de agilizar la terminación de los procesos de des-
incorporación de las entidades paraestatales, se propone
conservar la disposición que permite al liquidador o res-
ponsable del proceso utilizar los recursos remanentes de
los procesos de desincorporación concluidos, directamente
o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entida-
des, para el pago de los gastos y pasivos de los procesos
que, al momento de la referida conclusión, sean deficita-
rios, para lo cual los recursos correspondientes deberán
identificarse por el liquidador o responsable del proceso en
una subcuenta específica, sin que sea necesario concentrar
dichos recursos en la Tesorería de la Federación. 

De igual forma se plantea conservar la disposición que se-
ñala que los recursos remanentes de los procesos de desin-
corporación que se encuentren en el Fondo de Desincorpo-
ración de Entidades, permanezcan afectos a éste para hacer
frente a los gastos y pasivos de los procesos de desincor-
poración deficitarios, previa opinión favorable de la Comi-
sión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y
Desincorporación. Adicionalmente, también se propone
mantener la precisión relativa a que los  remanentes de los
procesos de desincorporación de entidades constituidas o
en las que participen entidades paraestatales no apoyadas u
otras entidades con recursos propios, ingresarán a sus res-
pectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Asimismo, se propone conservar en el artículo 15 de la Ley
cuya emisión se plantea, la disposición que faculta a las au-
toridades fiscales para la no determinación de sanciones,
por infracciones a las disposiciones aduaneras en los casos
a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera, si por
las circunstancias del infractor o de la comisión del infrac-
tor, el crédito fiscal que fuera aplicable no excediera de
3,500 unidades de inversión. 
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Por otro lado, con el objeto de conservar las medidas ten-
dientes a incentivar la autocorrección fiscal de los contri-
buyentes, se propone incorporar nuevamente en la Ley cu-
ya emisión se plantea una disposición que permita la
disminución, en función del momento en el que el contri-
buyente efectúe la autocorrección de las multas por infrac-
ciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fisca-
les federales distintas a las obligaciones de pago, a
excepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales
en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I
del Código Fiscal de la Federación. 

Tal y como se ha planteado en años anteriores, se propone
incluir en el artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración que se somete a ese Congreso de la Unión, diversos
estímulos fiscales, dentro de los cuales es pertinente resal-
tar los siguientes: 

• En materia del IEPS, el dirigido a diversos sectores de
contribuyentes que adquieran diesel para su consumo fi-
nal, entre los cuales destacan los sectores agrícola, ga-
nadero y pesquero, así como el de transporte público y
privado de personas o de carga, consistente en permitir
el acreditamiento del impuesto causado por la enajena-
ción del propio diesel. 

• El aplicable a los contribuyentes que se dediquen ex-
clusivamente al transporte terrestre público y privado de
personas o de carga que utilizan la Red Nacional de Au-
topistas de Cuota, mismo que permite el acreditamiento
de los gastos realizados en el pago de los servicios por
el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un
50 por ciento del monto erogado por ese concepto. 

Bajo el mismo tenor, se propone continuar con las exen-
ciones siguientes:  

• Del impuesto sobre automóviles nuevos, para aquellas
personas físicas o morales que enajenen al público en
general o que importen definitivamente, en términos de
la legislación aduanera, automóviles eléctricos o híbri-
dos. Lo anterior, con la finalidad de continuar con los
esfuerzos para reducir la contaminación que se genera
por las emisiones de gases producidas por los vehículos
de combustión interna y así apoyar la conservación y
racionalización de los recursos energéticos en nuestro
país.  

• Del derecho de trámite aduanero, a las personas que
importen gas natural, ya que este combustible genera

grandes beneficios económicos a sus usuarios, es de fá-
cil transportación y produce menos contaminación. 

Adicionalmente, se propone reiterar la disposición a través
de la cual se derogan aquellas disposiciones que contengan
exenciones totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos o contribuciones federales distintos de los establecidos
en leyes fiscales, o se encuentren contenidas en normas ju-
rídicas que tengan por objeto la creación o las bases de or-
ganización o funcionamiento de los entes públicos o em-
presas de participación estatal, cualquiera que sea su
naturaleza. 

Asimismo, se considera pertinente conservar la derogación
de las disposiciones que establezcan un destino específico
para los ingresos por concepto de productos, aprovecha-
mientos o derechos distinto al previsto en las disposiciones
de carácter fiscal, así como respecto de aquéllas que clasi-
fiquen a los ingresos de las dependencias y sus órganos ad-
ministrativos desconcentrados como ingresos excedentes
del ejercicio en que se generen. 

En otro orden de ideas, se plantea reiterar la clasificación y
tratamiento de los ingresos excedentes que generan las de-
pendencias, entidades, órganos autónomos y poderes de la
Unión a efecto de posibilitar su destino a la unidad genera-
dora de los mismos. 

Por otra parte se propone que el artículo 21 de la Ley cuya
emisión se plantea contenga los siguientes puntos:  

1. Régimen de Intereses 

La Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2011 prevé que el nuevo régimen fiscal aplicable a
los ingresos por intereses establecido en el “Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impues-
to a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decre-
to por el que se establecen las obligaciones que podrán de-
nominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación
y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de
abril de 1995”, aprobado por el Honorable Congreso de la
Unión el 5 de noviembre de 2009 y publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de diciembre de ese mismo
año, entre en vigor el 1 de enero de 2012. 
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Al respecto, es importante poner a consideración de esa
Soberanía que la referida vacatio legis tuvo como finalidad
otorgar a las instituciones que integran el sistema financie-
ro el tiempo suficiente para ajustar sus sistemas informáti-
cos al nuevo proceso de cálculo de intereses, con el objeto
de estar en posibilidad de aplicar adecuadamente y en tiem-
po el citado esquema fiscal. 

No obstante lo anterior, aun y cuando a la fecha las institu-
ciones integrantes del sistema financiero han implementa-
do importantes modificaciones en sus procedimientos in-
ternos y sistemas informáticos para aplicar el nuevo
cálculo de intereses reales, en atención a la complejidad
que representa cubrir los requerimientos generados por el
cambio al nuevo régimen, es necesario que dichas institu-
ciones realicen cambios adicionales que hagan más efi-
cientes sus procesos administrativos, lo cual no podrá ser
realizado durante la citada vacatio legis. 

En tal virtud, el Ejecutivo Federal a mi cargo considera
conveniente someter a consideración de esa Soberanía que
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2012 establezca que las modificaciones en materia de
intereses previstas en los artículos 50, 58, 58-A, 58-B, 59,
100, 103, 103-A, 104, 105, 151, 154 cuarto párrafo, 158,
159, 160, 161, 168, 169, 171, 175 actual segundo párrafo,
195, 195-A y 218 de la Ley del ISR, entren en vigor a par-
tir del 1 de enero de 2013.  

Asimismo, en caso de que ese Congreso apruebe la medi-
da mencionada con anterioridad, y toda vez que los intere-
ses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios
para casa habitación a que se refiere el artículo 176, frac-
ción IV de la Ley del ISR serían determinados durante el
ejercicio fiscal de 2012 aplicando, en lo conducente, lo dis-
puesto en el tercer párrafo del artículo 159 de la referida
Ley, vigente hasta el 31 de diciembre de 2012, se conside-
ra necesario prorrogar la transitoriedad aplicable a dicho
precepto en los términos mencionados.  

2. Intereses pagados a bancos extranjeros 

Con el objeto de dar continuidad al tratamiento fiscal apli-
cable a los intereses pagados a bancos extranjeros y no in-
crementar la carga fiscal, se propone a esa Soberanía in-
cluir en la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2012 una disposición que permita que
durante dicho ejercicio fiscal los intereses pagados a ban-
cos extranjeros se encuentren sujetos a una tasa del 4.9 por
ciento. 

3. Maquiladora de Albergue 

Mediante disposiciones transitorias en la Ley del ISR se ha
previsto que los residentes en el extranjero que realizan
operaciones de maquila en México a través de empresas
con programa de maquila bajo la modalidad de albergue,
consideren que no tienen un establecimiento permanente
en el país por dichas operaciones.  

Así, la nueva Ley del ISR en vigor desde el año 2002 esta-
bleció, en la fracción LXXX de las disposiciones transito-
rias, el referido tratamiento para los ejercicios fiscales de
2002 y 2003, disposición que fue prorrogada: i) para los
ejercicios fiscales de 2004 a 2007 (Artículo Segundo, frac-
ción XVIII de las disposiciones transitorias de la Ley del
ISR del “Decreto por el que se establecen, reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta y del Impuesto Sustitutivo del Crédi-
to al Salario”, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de diciembre de 2002), y ii) hasta el ejer-
cicio fiscal de 2011, siempre que la empresa con programa
de maquila bajo la modalidad de albergue informe, a más
tardar en el mes de febrero de cada año, el importe de los
ingresos acumulables y del impuesto pagado por su parte
relacionada correspondientes al ejercicio inmediato ante-
rior (Artículo Tercero de las disposiciones transitorias de la
Ley del ISR del “Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones fiscales”, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de
2005). 

La conclusión de la última prórroga mencionada traerá por
consecuencia que los residentes en el extranjero que reali-
cen operaciones de maquila a través de las empresas con
programa de maquila bajo la modalidad de albergue gene-
ren establecimiento permanente en el país, lo que implica-
ría el incremento de sus costos de operación y el cumpli-
miento directo de obligaciones administrativas, contables,
laborales, aduanales, ambientales y fiscales, que hoy asu-
men a través de dichas empresas. 

Por lo anterior, se somete a consideración de esa Soberanía
que en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2012 se establezca que para el ejercicio fiscal
de 2012, se pueda considerar que los residentes en el ex-
tranjero no tienen establecimiento permanente en el país
por las actividades de maquila que realicen a través de em-
presas que cuentan con un programa de maquila bajo la
modalidad de albergue autorizado por la Secretaría de Eco-
nomía, siempre que dichos residentes en el extranjero no
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sean parte relacionada de la empresa con programa de ma-
quila bajo la modalidad de albergue de que se trate, ni de
una parte relacionada en el extranjero de la misma. 

Además, se propone establecer la obligación para que el re-
sidente en el extranjero que se encuentre operando en Mé-
xico al amparo de la empresa con programa de maquila ba-
jo la modalidad de albergue, a través de dicha empresa,
informe anualmente de las operaciones de maquila que re-
alice con partes relacionadas y partes independientes ubi-
cadas en el extranjero o en México, de acuerdo con las re-
glas de carácter general que para tal efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria. 

También se propone aclarar que el tratamiento antes des-
crito solamente se aplica a las empresas con programa de
maquila bajo la modalidad de albergue que tributen con-
forme al régimen general, por lo que lo dispuesto en los ar-
tículos 2, penúltimo párrafo y 216-Bis de la Ley del ISR no
les resulta aplicable. 

Bajo esta misma lógica, el Ejecutivo Federal a mi cargo es-
tima necesario mantener un adecuado control respecto de
las operaciones que realizan las empresas con programa de
maquila bajo la modalidad de albergue, por ser éstas quie-
nes realizan toda la actividad en el país y cumplen con las
obligaciones administrativas, contables, laborales, aduana-
les, ambientales y fiscales que, en principio, debieran rea-
lizarse por el propio residente en el extranjero. 

En tal sentido, y si bien las diversas disposiciones fiscales y
aduaneras aplicables a las empresas con programa de ma-
quila bajo la modalidad de albergue, prevén las obligaciones
que deberán cumplir dichas empresas y las consecuencias
respectivas, se estima relevante precisar las obligaciones cu-
yo incumplimiento traerá como consecuencia la suspensión
inmediata de la empresa de que se trate, en el padrón de im-
portadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV de la
Ley Aduanera. Lo anterior, bajo la consideración de que di-
chas obligaciones aportan a la autoridad administrativa in-
formación relevante para el adecuado control y supervisión
de las actividades de dichas empresas. 

4. Fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero

El artículo 179, décimo párrafo de la Ley del ISR, dispone
que cuando los fondos de pensiones y jubilaciones partici-
pen como accionistas en personas morales, cuyos ingresos
totales provengan al menos en un 90 por ciento exclusiva-
mente de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce

temporal de terrenos y construcciones adheridas al suelo,
ubicados en el país, y de la enajenación de acciones cuyo
valor provenga en más de un 50 por ciento de terrenos y
construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, di-
chas personas morales estarán exentas, en la proporción de
la tenencia accionaria o de la participación, de dichos fon-
dos en la persona moral. 

Ahora bien, para tener derecho a la exención referida en el
párrafo anterior, actualmente se considera la totalidad de
los ingresos de la persona moral de que se trate, incluso el
ajuste anual por inflación acumulable derivado de los cré-
ditos y deudas del contribuyente. 

En este sentido, es importante destacar que como resultado
de la crisis económica por la que atravesaba el país hacia
finales de la década de los ochenta, se consideró conve-
niente incorporar, para el cálculo de la utilidad gravable pa-
ra efectos del ISR, el efecto de la inflación tanto en los cré-
ditos como en las obligaciones a cargo del contribuyente,
conforme al denominado componente inflacionario. 

No obstante lo anterior, a partir del ejercicio fiscal de 2002,
en atención a la mejoría de la situación económica en el
país, el cálculo mensual del componente inflacionario para
determinar el interés deducible o acumulable o la ganancia
o pérdida inflacionaria de los créditos o deudas se substitu-
yó por un esquema que permitiera deducir o acumular en
términos nominales los intereses devengados en contra o a
favor en cada uno de los meses del ejercicio, y calcular una
sola vez al final del ejercicio el ajuste anual por inflación
acumulable o deducible. 

Si bien el ajuste anual por inflación simplificó el esquema
tributario y disminuyó costos de administración, a diferen-
cia del componente inflacionario, no permite el neteo entre
intereses acumulables y pérdidas inflacionarias, lo cual ge-
nera, en el caso de las personas morales en las que partici-
pan como accionistas fondos de pensiones y jubilaciones,
que en ocasiones no cumplan con el supuesto relativo a que
los ingresos totales provengan al menos en un 90 por cien-
to exclusivamente de la enajenación o del otorgamiento del
uso o goce temporal de terrenos y construcciones adheridas
al suelo, ubicados en el país. 

Lo anterior, ha originado una afectación a las personas mo-
rales señaladas en el párrafo anterior, quienes al verse obli-
gadas a considerar dentro de sus ingresos totales al ajuste
anual por inflación acumulable, pueden en ocasiones verse
impedidas para cumplir con el requisito de exención pre-
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visto en el artículo 179 de la Ley del ISR y que, en conse-
cuencia, el fondo de pensiones y jubilaciones de que se tra-
te quede gravado por el ISR de manera indirecta. 

Además, es importante destacar que el régimen fiscal pre-
visto en las legislaciones de otros países aplicable a los
fondos de pensiones del extranjero, no considera como in-
greso los ajustes que se deriven por la inflación y, en el ca-
so de la ganancia cambiaria, ésta se encuentra exenta o, en
su caso, tiene la misma naturaleza de la operación que le da
origen, excepto cuando la compra venta de moneda extran-
jera es una operación habitual del fondo de pensión de que
se trate. Estas circunstancias generan una diferencia sus-
tancial en el tratamiento fiscal de las inversiones hechas
por los fondos de pensiones y jubilaciones en nuestro país,
generando con ello condiciones menos favorables para la
inversión de estas entidades.  

Así, a fin de fortalecer la inversión en el país, el Ejecutivo
Federal a mi cargo estima conveniente someter a conside-
ración de esa Soberanía que la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2012 contemple que, du-
rante dicho ejercicio fiscal, las personas morales que
tengan como accionistas a fondos de pensiones y jubilacio-
nes del extranjero puedan excluir, para el cálculo del 90 por
ciento a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 179
de la Ley del ISR, de los ingresos totales el ajuste anual por
inflación acumulable y la ganancia cambiaria que deriven
exclusivamente de las deudas contratadas para la adquisi-
ción o para obtener ingresos por el otorgamiento del uso o
goce temporal, de terrenos o de construcciones adheridas al
suelo, ubicados en el país. Lo anterior, siempre y cuando
desde el inicio de la participación en la persona moral de que
se trate, dichos fondos de pensiones y jubilaciones cumplan
con los requisitos establecidos por el citado artículo 179. 

La medida señalada en el párrafo que antecede permitirá
que el ingreso proveniente del ajuste anual por inflación
acumulable y la ganancia cambiaria se excluyan del cálcu-
lo para determinar si se cumple o no con el requisito del 90
por ciento establecido en el artículo 179 de la Ley del ISR,
sin que por tal motivo dicho ingreso deje de ser considera-
do como acumulable de la persona moral de que se trate,
para efectos de la referida Ley. 

5. Exención de operaciones financieras derivadas de
deuda

El artículo 199, séptimo párrafo de la Ley del ISR consi-
dera exentas las operaciones financieras derivadas de deu-

da que se encuentren referidas a la Tasa de Interés Inter-
bancaria de Equilibrio (TIIE) o a títulos de crédito emitidos
por el Gobierno Federal o por el Banco de México o cual-
quier otro que determine el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general, colocados en
México entre el gran público inversionista, siempre que se
realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, con-
forme a las fracciones I y II del artículo 16-C del Código
Fiscal de la Federación y que los beneficiarios efectivos
sean residentes en el extranjero. 

Al respecto, es importante destacar que en el Mercado Me-
xicano de Derivados actualmente se realizan operaciones
de futuros de SWAPS, los cuales son intercambios futuros
de bienes o servicios referenciados a cualquier variable ob-
servable.  

En este sentido, resulta importante destacar que en alguna
parte de su operación los SWAPS se encuentran referencia-
dos a una tasa variable (TIIE) y a una tasa fija, motivo por el
cual ha surgido la inquietud respecto a si les resulta aplica-
ble la exención prevista por el artículo 199, séptimo párrafo,
de la Ley del ISR toda vez que dicho precepto únicamente
refiere que, entre otras operaciones, se consideran exentas
aquellas operaciones financieras derivadas de deuda que se
encuentren referidas a la TIIE o a los títulos antes mencio-
nados, sin precisar si la referencia se debe dar respecto a la
totalidad de la operación o a alguna parte de la misma. 

Si bien en el contexto descrito anteriormente, el Ejecutivo
Federal a mi cargo ha considerado que la disposición en
comento no excluye de la exención a aquellas operaciones
derivadas de deuda que en alguna parte de su operación se
encuentran referenciadas a la TIIE o a los títulos previstos
en la exención del artículo 199 de la Ley del ISR, a fin de
dar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes, se esti-
ma conveniente someter a consideración de esa Soberanía
que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2012 establezca, con fines aclaratorios, un pre-
cepto que señale de manera expresa que la exención pre-
vista por el artículo 199, séptimo párrafo, de la Ley del ISR
aplica a toda operación financiera derivada, en la cual al-
guna parte de la operación del SWAP esté referenciada a la
TIIE o a los referidos títulos exentos. 

6. Declaración Informativa del impuesto empresarial a
tasa única (IETU)

De conformidad con el artículo 21, fracción II, numeral 1,
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
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Fiscal de 2011, los contribuyentes del IETU deben presen-
tar en forma anual la información correspondiente a los
conceptos que sirvieron de base para determinar dicho im-
puesto.  

Cabe destacar que es de suma importancia contar con la in-
formación señalada en el párrafo anterior para verificar el
correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales por par-
te de los contribuyentes y para analizar la evolución del IE-
TU, así como para medir sus resultados, por lo que el Eje-
cutivo Federal a mi cargo considera conveniente someter a
la consideración de ese Congreso de la Unión mantener di-
cha obligación en el ejercicio fiscal de 2012. 

7. Crédito IETU

Con la finalidad de reforzar el efecto de control y la natu-
raleza del impuesto mínimo que representa el IETU en el
ISR, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone a ese Con-
greso de la Unión que se conserve en el artículo 21 de la
Ley cuya emisión se plantea, la disposición que señala que
el crédito fiscal generado por el exceso de deducciones pre-
visto en la Ley del IETU, únicamente pueda acreditarse
contra el propio IETU en los diez ejercicios siguientes has-
ta agotarse. 

Lo establecido en el párrafo que antecede se sustenta en las
siguientes consideraciones: 

• El artículo 11 de la Ley del IETU prevé que cuando en
un ejercicio fiscal el monto de las deducciones autoriza-
das por la Ley del IETU sea mayor a los ingresos gra-
vados por ésta, los contribuyentes tendrán derecho a un
crédito fiscal igual al monto que resulte de aplicar la ta-
sa del gravamen a la mencionada diferencia. Este crédi-
to se podrá aplicar contra el mismo IETU del ejercicio o
de los pagos provisionales, en los diez ejercicios si-
guientes hasta agotarlo. 

• Adicionalmente, el precepto señalado en la viñeta an-
terior establece que el monto del crédito fiscal en cues-
tión también podrá acreditarse por el contribuyente con-
tra el ISR causado en el ejercicio en el que se generó el
citado crédito y que el monto del mismo que se aplique
en estos términos ya no podrá acreditarse contra el IE-
TU ni dará derecho a devolución alguna. 

• En la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal a
mi cargo para establecer la contribución empresarial a
tasa única, se buscó que fuera de base más amplia que

el ISR y gravara a quienes no pagaban este impuesto,
distribuyendo así de una forma más equitativa la carga
fiscal. 

• Se propuso que dicha contribución fuese un gravamen
mínimo respecto del ISR, punto en el que existió coin-
cidencia con las Comisiones Dictaminadoras de ese
Congreso de la Unión. 

• Se consideró conveniente otorgar a los contribuyentes
un crédito fiscal por el exceso de deducciones autoriza-
das conforme a la Ley del IETU. 

• Con el fin de fomentar la inversión en activos produc-
tivos y no posponer el beneficio que para una empresa
representa realizar inversiones, se estableció que los
contribuyentes aplicaran el crédito fiscal descrito en la
viñeta anterior contra el ISR del mismo ejercicio en el
que se generó el crédito. 

• Si bien se consideró que el crédito fiscal previsto en el
artículo 11 de la Ley del IETU fuese aplicable sólo por
las empresas que mantuvieran un nivel elevado de in-
versión, se observó que era utilizado por empresas que
lo generaron en una cantidad que no es consistente con
los montos de inversión que efectuaron, por lo que la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2011 previó la eliminación de la posibilidad de
aplicar el crédito fiscal en comento contra el ISR en el
ejercicio, manteniendo el beneficio de su aplicación
contra el propio IETU en los siguientes diez ejercicios. 

• Lo anterior, en virtud de que permitir aplicar este cré-
dito en contra del ISR trae por consecuencia que el IE-
TU deje de operar como un impuesto mínimo, e incluso
permite disminuir la recaudación que se obtiene del pri-
mero, lo que es contrario a su naturaleza, por ello se
considera necesario continuar con la medida aplicada en
el ejercicio de 2011 señalada en la viñeta que antecede. 

• Es importante señalar que, en la medida en que el IE-
TU es de base amplia, el beneficio para la inversión se
otorga al permitir disminuir su base y, en su caso, no re-
alizar un pago adicional por concepto de este impuesto. 

• Es relevante mencionar que el ISR contempla meca-
nismos que permiten al contribuyente una deducción in-
mediata de las inversiones en activos fijos, por lo que no
se justifica el mantener en dicho gravamen un beneficio
adicional a la inversión. 
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En otro orden de ideas, uno de los problemas en materia de
finanzas públicas que prevalece en México es el bajo nivel
de recaudación de ingresos que generan las entidades fede-
rativas y municipios, el cual se estima en 0.6 por ciento del
PIB, y que resulta reducido comparado con el promedio (6
por ciento) registrado en los países de OCDE, lo cual ha
provocado que las entidades federativas enfrenten una ele-
vada dependencia de los ingresos federales, así como des-
equilibrios en sus finanzas.  

Para atender la situación descrita y fortalecer el federalis-
mo fiscal, se considera necesario habilitar el marco jurídi-
co para que las entidades federativas, a través del ejercicio
de sus potestades tributarias, puedan aprovechar bases de
recaudación amplias, cuyo rendimiento represente una al-
ternativa efectiva a sus necesidades de financiamiento. 

En este sentido, se considera necesario proponer a ese Con-
greso de la Unión que la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2012 amplíe las potestades tri-
butarias de los congresos locales, sin que ello signifique
una transgresión al Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal, con el objetivo primordial de incrementar los ingresos
propios de las entidades federativas y satisfacer sus necesi-
dades de gasto.  

Bajo esa tesitura, se propone facultar a las entidades fede-
rativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal para que puedan establecer impuestos locales a las ven-
tas y servicios al público en general, conforme a las
disposiciones legales que para tal efecto establezcan sus le-
gislaturas locales. Estos impuestos locales deberán reunir
las siguientes características: 

• Que se establezcan a cargo de las personas físicas y
morales que enajenen bienes, presten servicios indepen-
dientes u otorguen el uso o goce temporal de bienes
muebles. 

• Que se calcule aplicando una tasa máxima del 5 por
ciento a los valores de las actividades gravadas sin que
el IVA y el impuesto local formen parte de dichos valo-
res. 

• Que se cause en el momento en que efectivamente se
cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada
una de ellas. 

• Que la enajenación y el otorgamiento del uso o goce
temporal de bienes muebles se efectúe en el estableci-

miento en que se realice la entrega material del bien o a
falta de entrega, en el establecimiento que levantó el pe-
dido. Tratándose de prestación de servicios indepen-
dientes, en el establecimiento en que se presta el servi-
cio o desde el que se presta el mismo. 

• Que no grave la enajenación de bienes, la prestación
de servicios independientes y el otorgamiento del uso o
goce temporal de bienes muebles, tratándose de actos o
actividades exentos del IVA, servicios públicos conce-
sionados por el Gobierno Federal, y los de energía eléc-
trica, los servicios de telecomunicaciones, los que pro-
porcione el sistema financiero, entre otros. 

En otro orden de ideas, en la Ley que se somete a aproba-
ción de ese Congreso de la Unión, se propone incluir las
obligaciones en materia de presentación de estudios e in-
formes que ese Poder Legislativo aprobó en el ejercicio an-
terior. 

V. Consideraciones Finales 

1. Manejo responsable de esta Administración ante la
crisis  

La conducción de la política económica a lo largo de esta
Administración ha sido la adecuada, lo que ha permitido
una fuerte recuperación económica de lo que fue la peor
crisis financiera internacional de los últimos 75 años. En
primer término, las acciones instrumentadas durante los
años previos a la crisis internacional de 2008-2009 ?entre
las que destaca la reforma fiscal de 2007? hicieron posible
el implementar, por primera vez en las últimas décadas,
una respuesta de política fiscal contracíclica. Durante la
crisis, la política económica tuvo el propósito de reducir
los efectos sobre el bienestar de los hogares y las empresas,
y fue exitosa en promover una recuperación acelerada de la
actividad productiva. Aun cuando la contracción en el PIB
fue similar a la observada en 1995, las contracciones en el
consumo, la inversión, el empleo y el salario fueron mucho
menores que en aquel año. Asimismo, se mantuvo la esta-
bilidad financiera así como una inflación baja. En el pro-
ceso de recuperación, han continuado las medidas para
apuntalar la actividad productiva y la generación de em-
pleos, se han robustecido los ingresos públicos gracias a la
reforma fiscal que entró en vigor en 2010 y ha seguido for-
taleciéndose la estabilidad financiera del país, de tal mane-
ra que el país está mejor preparado para enfrentar choques
externos.  
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Es importante destacar que en todo momento se ha imple-
mentado un manejo responsable de las finanzas públicas,
lo que permite asegurar su sostenibilidad de mediano pla-
zo. Como consecuencia, México registra niveles modera-
dos de déficit público y una deuda pública bajo control, en
contraste con los problemas fiscales registrados en diversas
economías industriales, lo cual ha llevado a problemas de
confianza en sus economías, así como a episodios de vola-
tilidad en los mercados financieros internacionales.   

2. Estabilidad Macroeconómica: inflación, crecimiento,
tasas de interés 

En los meses recientes, la economía mundial y la de los Es-
tados Unidos de América ha registrado una desaceleración
en su ritmo de crecimiento y han aumentado los riesgos
asociados con la situación fiscal y las perspectivas de cre-
cimiento en algunos países industriales. Si bien es cierto
que de materializarse esos riesgos la economía de México
se vería afectada, la conducción adecuada de la política
económica permite enfrentar eventualidades desde una po-
sición de solidez. En este sentido, la fortaleza se manifies-
ta en un amplio espectro de indicadores: 

• Durante el primer semestre del año, el PIB de México
tuvo un crecimiento anual de 3.9 por ciento, comparado
con un crecimiento anual de 1.9 por ciento en los Esta-
dos Unidos de América durante el mismo periodo. 

• En agosto de 2011, el empleo formal tuvo un creci-
miento anual de 589 mil personas (4.1 por ciento). 

• Las tasas de interés de los bonos a largo plazo en pe-
sos se ubican por debajo de los niveles observados en
2009 y 2010. Al cierre de agosto, la tasa a 5 años era de
4.84 por ciento (7.33 y 6.25 por ciento al cierre de 2009
y de 2010) y la tasa a 30 años fue de 7.50 por ciento
(8.73 y 7.93 por ciento al cierre de 2009 y 2010). 

• El déficit de cuenta corriente fue de 0.5 por ciento del
PIB en 2010 ?el nivel más bajo desde 1987? y de 0.6 por
ciento del PIB en el primer semestre de 2011. 

• La inflación es baja y se encuentra controlada: en la
primera quincena de agosto de 2011, la inflación fue de
3.5 por ciento, inferior al 4.4 por ciento registrado en di-
ciembre 2010.  

• La banca se encuentra bien capitalizada y el crédito es-
tá expandiéndose a tasas elevadas: en julio de 2011, la

cartera de crédito al sector privado de la banca comer-
cial aumentó a una tasa anual de 11.0 por ciento en tér-
minos reales. 

• Al 26 de agosto de 2011, las reservas internacionales
ascendieron a más de 136 mil millones de dólares de los
Estados Unidos de América, lo que sumado a la línea de
crédito flexible establecida con el Fondo Monetario In-
ternacional brinda una disponibilidad de más de 200 mil
millones de dólares de los Estados Unidos de América. 

• El nivel de la deuda neta del sector público de 31.3 por
ciento del PIB al cierre del primer semestre de 2011 es
moderado, y el 70 por ciento del mismo se compone de
deuda interna. 

3. Finanzas públicas sólidas y carga tributaria equitati-
va 

Con la Reforma Hacendaria por los que menos tienen, que
entró en vigor a partir del ejercicio fiscal de 2008, se in-
corporaron importantes cambios para fortalecer los ingre-
sos públicos, la administración tributaria, el federalismo
fiscal y hacer más eficiente el gasto público. 

Entre las medidas orientadas al fortalecimiento de los in-
gresos públicos, destaca la introducción del IETU, aplica-
ble tanto a las empresas como a las personas físicas con ac-
tividad empresarial y profesionales. Este impuesto, que
sustituyó al impuesto al activo (IMPAC), es un impuesto
mínimo con una tasa uniforme que funciona como impues-
to de control del ISR y que es favorable para la inversión.
Como una medida para fortalecer el pilar de la administra-
ción tributaria, se introdujo el impuesto a los depósitos en
efectivo (IDE), como una contribución complementaria del
ISR y auxiliar en el control de la evasión fiscal. En materia
de impuestos indirectos, se aprobó la aplicación del IEPS a
la realización de juegos y sorteos. También se aprobaron
una serie de modificaciones tendientes a fortalecer el fede-
ralismo fiscal, a fin de dotar a las entidades federativas de
mayores potestades tributarias y de más recursos. 

Como resultado de la aplicación de la citada Reforma Ha-
cendaria, en 2008 los ingresos tributarios no petroleros re-
presentaron el 9.9 por ciento del PIB, proporción que tuvo
como sustento a la recaudación del sistema renta (la suma
de la recaudación del ISR, IETU e IDE) que alcanzó un
monto equivalente a 5.1 por ciento del PIB. Esta propor-
ción representó el máximo histórico logrado al menos des-
de 1980. 
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Por su lado, el crecimiento real de 8.5 por ciento de los in-
gresos tributarios no petroleros observado en 2008 obede-
ció en buena medida al aumento real de 11.8 por ciento que
se registró en el sistema renta, mismo que superó en casi 10
veces al registrado por la actividad económica (1.2 por
ciento en 2008). Este desempeño extraordinario de los in-
gresos tributarios no petroleros se debe tanto a la recauda-
ción que aportaron directamente los nuevos impuestos, co-
mo al mejor cumplimiento en el IVA y el ISR inducido por
la introducción del IDE y del IETU, al operar éstos como
impuestos de control y mínimo, respectivamente. 

Hacia la segunda mitad de 2008 se produjo en las econo-
mías más desarrolladas del mundo la peor crisis financiera
de los últimos 75 años, afectando de manera importante a
la actividad económica de nuestro país. Como consecuen-
cia de ello y ante la caída observada en la producción de
petróleo de nuestro país, era fundamental fortalecer las fi-
nanzas públicas para garantizar la sostenibilidad de las
mismas y dar certidumbre a la recuperación de la econo-
mía. 

Por ello, a finales de 2009 el Poder Legislativo aprobó una
serie de modificaciones fiscales que permitieron mantener
la estabilidad macroeconómica del país. Estas modificacio-
nes se caracterizaron, sobre todo, por ser equilibradas, al
diversificar la obtención de recursos a través de toda la ga-
ma de fuentes impositivas. Además, se tuvo especial cui-
dado en que las modificaciones fiscales no representaran
un aumento excesivo de la carga fiscal para los contribu-
yentes y se buscó no afectar a la población de menores in-
gresos. 

Así, se incrementó la tasa general del IVA de 15 a 16 por
ciento, y de 10 a 11 por ciento en la región fronteriza. Se
aprobó un incremento temporal de las tasas marginales de
los últimos tres tramos de la tarifa del ISR a personas físi-
cas ubicando la tasa máxima en 30 por ciento y de la tasa
de ISR empresarial de 28 a 30 por ciento. Estas tasas dis-
minuirán proporcionalmente a fin de ubicar la máxima de
personas físicas y la de personas morales en 29 por ciento
en 2013 y en 28 por ciento en 2014. Se gravó con el IEPS
a las telecomunicaciones a una tasa de 3 por ciento. Tam-
bién se incrementó la tasa del IDE y del IEPS de juegos y
sorteos, cervezas y bebidas alcohólicas, y se estableció la
cuota específica a los tabacos labrados. Se estableció el en-
tero fraccionado del ISR diferido por los grupos que con-
solidan, al precisar a 5 años el periodo de diferimiento del
pago del ISR. 

También se otorgaron a PEMEX los recursos e incentivos
para desarrollar campos de extracción de hidrocarburos en
el Golfo de México. Con la modificación del derecho es-
pecial sobre hidrocarburos para actividades en campos ubi-
cados en el Paleocanal de Chicontepec y en aguas profun-
das y la incorporación de la producción incremental de
campos marginales, se disminuyó la carga impositiva que
enfrentaba la paraestatal a niveles de producción y precios
moderados y se homologó el tratamiento recibido por estos
campos. 

Como resultado de esta reforma fiscal, durante 2010 la re-
caudación de los ingresos tributarios no petroleros se ubi-
có en el equivalente a 10.1 por ciento del PIB; la del siste-
ma renta alcanzó el 5.2 por ciento del PIB y la del IVA
representó el 3.9 por ciento del PIB. En los tres casos, es-
tas proporciones representaron los registros más altos lo-
grados en la historia del país. Visto de otra manera, los in-
gresos tributarios alcanzaron un incremento real de 11.9
por ciento; la recaudación del sistema renta lo hizo en 9.5
por ciento, la del IVA en 18.5 por ciento y la de los im-
puestos especiales en 22.6 por ciento. Ello se compara fa-
vorablemente con un crecimiento de la actividad económi-
ca de 5.4 por ciento en 2010, también en términos reales. 

En 2010 el Ejecutivo Federal no propuso la realización de
cambios a la legislación fiscal, sólo se introdujeron algunas
precisiones al marco tributario: 

Ley de Ingresos de la Federación 

• A fin de que las instituciones que integran el sistema
financiero se encuentren en posibilidad de ajustar su
operatividad al nuevo marco regulatorio de los ingresos
por intereses, que entraría en vigor a partir del 1 de ene-
ro de 2011, y evitar posibles impactos a sus clientes, se
aprobó que las reformas a los artículos de la Ley del ISR
que regulan esta materia entren en vigor a partir del 1 de
enero de 2012. 

• Con el propósito de continuar avanzando en la simpli-
ficación administrativa, se precisó que la información
que los contribuyentes deben presentar relativa a los
conceptos que sirvieron de base para determinar el IE-
TU, sea únicamente la correspondiente al impuesto del
ejercicio fiscal de 2011, en el mismo plazo establecido
para la declaración anual y no la de los pagos provisio-
nales. 
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Por su parte, con base en las facultades conferidas al Poder
Legislativo, esa Soberanía propuso y aprobó las modifica-
ciones al marco tributario que a continuación se mencionan: 

ISR 

• Con el fin de promover la creación de nuevos emple-
os, se estableció en la Ley del ISR el estímulo para el fo-
mento al primer empleo fiscal, para las personas mora-
les y físicas con actividad empresarial o profesional y
arrendamiento, que contraten a trabajadores de primer
empleo. 

El estímulo fiscal consiste en una deducción adicional que
pueden aplicar para determinar la base gravable del ISR,
por los trabajadores de primer empleo que contraten, cuyo
ingreso no exceda de 8 salarios mínimos, siempre que los
puestos los mantengan por un periodo continuo de 36 me-
ses y permanezcan ocupados durante 18 meses continuos.  

El estímulo permite a las empresas deducir del ISR 93 cen-
tavos adicionales por cada peso de la nómina de los traba-
jadores de primer empleo. 

La deducción adicional se podrá aplicar tanto en los pagos
provisionales como en la declaración anual del ISR. El es-
tímulo entró en vigor a partir de 2011 y estará vigente por
3 años. A partir del segundo año de vigencia se reducirá en
25 por ciento. 

• Se aprobó un estímulo fiscal por un monto total de hasta
50 mdp, para el fomento de la producción teatral, que con-
siste en otorgar a los contribuyentes del ISR un crédito fis-
cal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que
se trate, aporten a proyectos de inversión en producción te-
atral nacional, mismo que podrán aplicar contra los pagos
provisionales y el ISR del ejercicio.  

Dicho crédito no se considera ingreso acumulable para fi-
nes del ISR, además de que no podrá exceder del 10 por
ciento del ISR a cargo del contribuyente del ejercicio in-
mediato anterior al de su aplicación. Asimismo, el benefi-
cio a distribuir entre los aspirantes no podrá exceder de 2
mdp por cada contribuyente y proyecto de inversión en la
producción teatral nacional. 

IEPS 

• En noviembre de 2010, ese Congreso de la Unión
aprobó una reforma para que a partir de 2011 se aplica-

ra una cuota específica de 35 centavos por cigarro (7 pe-
sos por cajetilla de 20 cigarros) y eliminó el periodo de
transición legislado en noviembre de 2009, que preveía
incrementos de 2 centavos por cigarro cada año que ini-
ciaban en 2010 con 4 centavos por cigarro (80 centavos
por cajetilla de 20 cigarros) y concluían en 10 centavos
por cigarro (2 pesos por cajetilla de 20 cigarros) a partir
de 2013. 

• Se aprobó gravar con el IEPS la enajenación e impor-
tación de bebidas energetizantes, así como a los con-
centrados, polvos y jarabes para su preparación, a una
tasa del 25 por ciento. 

Para dimensionar adecuadamente la magnitud y profundi-
dad de las modificaciones introducidas al marco legal que
rige la aplicación de los distintos gravámenes, así como de
las diversas medidas adoptadas por la administración tri-
butaria, cabe señalar que entre 1980 y 2011 la recaudación
tributaria no petrolera se habrá incrementado en el equiva-
lente a 2.0 por ciento del PIB. De este incremento, casi la
mitad, 0.94 por ciento del PIB, se habrá generado durante
los primeros 5 años de la presente Administración. 

En conclusión, las medidas implementadas han dado como
resultado finanzas públicas sólidas que han permitido dis-
minuir la dependencia de los ingresos provenientes del pe-
tróleo y han llevado los ingresos tributarios a niveles histó-
ricos con una carga tributaria más equitativa, reflejada en
un mayor número de contribuyentes. 

4. Finanzas públicas en México respecto de Europa y
los Estados Unidos de América 

La preservación de una política fiscal responsable a lo lar-
go de los últimos años caracterizada por el mantenimiento
de un déficit público moderado permite que actualmente,
ante un entorno económico internacional donde prevalece
la incertidumbre, tanto el nivel, como la estructura de la
deuda pública de éxico sean un elemento de fortaleza y cer-
teza que distinguen al país sobre otras economías. El ma-
nejo adecuado de la deuda  permite al mismo tiempo dis-
minuir los efectos adversos sobre las finanzas públicas de
la alta volatilidad en las principales variables financieras
originadas por eventos económicos desfavorables a nivel
global.  

En México se estima que el nivel de la deuda bruta del sec-
tor público con respecto al PIB será de 32.8 por ciento al
cierre del presente año. 
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En contraste, según estimaciones de la OCDE,2 este mismo
indicador será de 95.6 por ciento del PIB en los países del
área del euro y en Estados Unidos de América llegará a un
nivel de 101.1 por ciento del PIB. 

Aunado a lo anterior, las amortizaciones de la deuda exter-
na del Gobierno Federal para el próximo año representarán
el 0.1 por ciento del PIB, manteniendo la tendencia decre-
ciente que se ha presentado en los últimos años. En este
mismo sentido, las necesidades brutas de financiamiento
del Gobierno Federal, el cual es un indicador de los venci-
mientos de deuda y del déficit, se estiman para el próximo
año en 7.6 del PIB, un nivel equivalente al observado en el
2007, un año antes del inicio de la crisis financiera inter-
nacional. En contraste, las necesidades brutas de financia-
miento que están enfrentando el resto de los países de la
OCDE para este año se han estimado en 40.7 por ciento del
PIB,3 un nivel que casi duplica el nivel observado en 2007
que fue de 23.0 por ciento del PIB. 

Como se ha mencionado, estas fortalezas en el nivel y la
estructura de la deuda pública del país se derivan del man-
tenimiento de políticas fiscales responsables. Por ejemplo,
en el periodo 2009-2010 el déficit del sector público del
país ha sido en promedio de 2.6 por ciento del PIB, en con-
traste con el déficit observado en el mismo periodo en el
resto los países de la OCDE que ha sido de 8.0 por ciento
del PIB o el déficit que se ha presentado en los Estados
Unidos de América que ha sido de 11 por ciento del PIB. 

En virtud de que de manera conjunta con la presente Ini-
ciativa se presentan modificaciones al régimen tributario
para el análisis y discusión de esa Soberanía, en caso de
que ese Congreso de la Unión apruebe las reformas pro-
puestas resultaría necesario efectuar los ajustes correspon-
dientes en la estimación de ingresos contenida en la pro-
puesta de artículo 1o. de la Ley cuya emisión se somete a
consideración de esa Soberanía. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de ese Congreso de la Unión, la siguiente Ini-
ciativa de

Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2012

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2012, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos pre-
vistos en este artículo, contenga disposiciones que señalen
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los ingresos a que se re-
fiere este precepto.

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejerci-
cio fiscal de 2012, otorgue los beneficios fiscales que sean
necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones
derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales
para la solución de controversias legales que determinen
una violación a un tratado internacional.

Por razones de interés público y cuando se considere nece-
sario evitar aumentos desproporcionados en el precio al
usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máxi-
mos al usuario final y de venta de primera mano del gas li-
cuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito
adicional alguno.

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de
los ingresos por contribuciones pagados en especie o en
servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio fiscal de 2012, se estima una recaudación fede-
ral participable por 1 billón 974 mil 407.2 millones de pe-
sos.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, informará al Congreso de la Unión, tri-
mestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en
el ejercicio fiscal de 2012, en relación con las estimaciones
que se señalan en este artículo.

Durante el ejercicio fiscal de 2012, de los recursos que ge-
nere el derecho para la investigación científica y tecnológi-
ca en materia de energía a que se refiere el artículo 254 Bis
de la Ley Federal de Derechos, 3 mil millones de pesos se
destinarán a financiar el presupuesto del Ramo 38 Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología aprobado en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación. La aplicación de estos
recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2012. Los recursos del derecho para la investigación cien-
tífica y tecnológica que resten después de aplicar lo dis-
puesto en el presente párrafo se destinarán a lo que esta-
blece el artículo 254 Bis de la Ley Federal de Derechos.
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Durante el ejercicio fiscal de 2012, de los recursos que ge-
nere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de esta-
bilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal
de Derechos, en primer término 10 mil millones de pesos
se destinarán a lo que establecen las leyes federales de De-
rechos y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y,
en segundo término, 81 mil 154 millones de pesos se des-
tinarán a financiar programas y proyectos de inversión
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo
establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2012.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar
la recaudación obtenida por el derecho sobre hidrocarburos
para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo
256 de la Ley Federal de Derechos, en exceso de la suma
de los montos referidos en el párrafo anterior, para com-
pensar parcial o totalmente los ingresos del Gobierno Fe-
deral durante el ejercicio fiscal de 2012, así como para cu-
brir el costo de los combustibles que se requieran para la
generación de electricidad en adición a los recursos previs-
tos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2012.

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno
Federal a que se refiere el párrafo anterior se aplicará cuan-
do los ingresos totales, sin considerar los ingresos deriva-
dos del apartado C de este artículo, resulten inferiores a los
valores estimados en el mismo debido a una disminución
de los ingresos por la recaudación total de los impuestos a
que se refiere el apartado A, fracción I de este precepto, o
disminuyan los ingresos por concepto del derecho ordina-
rio sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de
la Ley Federal de Derechos, con motivo de una disminu-
ción de la plataforma de extracción o del precio del petró-
leo crudo, respecto de los valores que sirvieron de base pa-
ra las estimaciones contenidas en el presente artículo.

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fon-
do de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la
Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo
dispuesto en los párrafos noveno, décimo y décimo prime-
ro de este artículo, se destinarán a lo que establecen las le-
yes federales de Derechos y de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria.

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2012, en térmi-
nos monetarios, el pago en especie del impuesto sobre ser-
vicios expresamente declarados de interés público por ley,

en los que intervengan empresas concesionarias de bienes
del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que es-
tablece, reforma y adiciona las disposiciones relativas a di-
versos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 31 de diciembre de 1968, ascenderá al
equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos.

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, se hará de acuerdo a lo establecido en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2012.

Durante el ejercicio fiscal de 2012 no serán aplicables los
límites para la acumulación de las reservas en los fondos de
estabilización establecidos en el segundo párrafo de la frac-
ción IV del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la
labor reconocida en el artículo segundo transitorio del “De-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará
el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperati-
vas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus ahorradores”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
enero de 2004, y a fin de atender la problemática social de
los ahorradores afectados por la operación irregular de las
cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho
transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por conducto del área responsable de la banca y ahorro,
continuará con la instrumentación, fortalecimiento y super-
visión de las acciones o esquemas que correspondan para
coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorrado-
res afectados.

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se
instrumenten conforme al párrafo que antecede sea necesa-
ria la transmisión, administración o enajenación, por parte
del Ejecutivo Federal, de los bienes y derechos del fideico-
miso referido en el primer párrafo del artículo segundo
transitorio del Decreto indicado en el párrafo anterior, las
operaciones respectivas, en numerario o en especie, se re-
gistrarán en cuentas de orden, con la finalidad de no afec-
tar el patrimonio o activos de los entes públicos federales
que lleven a cabo esas operaciones.

El producto de la enajenación de los derechos y bienes de-
comisados o abandonados relacionados con los procesos
judiciales y administrativos a que se refiere el artículo se-
gundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo prece-
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dente, se destinará en primer término, para cubrir los gas-
tos de administración que eroguen los entes públicos fede-
rales que lleven a cabo las operaciones referidas en el pá-
rrafo anterior y, posteriormente, se destinarán para restituir
al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el
resarcimiento de los ahorradores afectados a que se refiere
dicho precepto.

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2012 se des-
tinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las En-
tidades Federativas en términos de las disposiciones apli-
cables, podrán utilizarse para cubrir las obligaciones
derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la dismi-
nución en participaciones federales del ejercicio fiscal de
2009, se hayan instrumentado para potenciar los recursos
que, con cargo a dicho fondo, hayan recibido las entidades
federativas.

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a
los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal, y para el Fortalecimiento de las Entidades Fe-
derativas, corresponda recibir a las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, podrán servir como fuente de pago o compensación de
las obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal,
siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea
necesario obtener la autorización de la legislatura local ni
la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de En-
tidades Federativas y Municipios.

El monto de los recursos de la subcuenta de vivienda que,
en términos de las disposiciones aplicables, deba transferir
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores al Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de
2012, será el que resulte de disminuir, a dicho monto, las
devoluciones de los recursos de la citada subcuenta que ha-
ya efectuado el referido Instituto en cumplimiento de lau-
dos firmes emitidos por la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje y que previamente haya transferido al Gobierno
Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo
Octavo Transitorio del “Decreto por el que se reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores” pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero
de 1997.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para

contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión
de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, por un mon-
to de endeudamiento neto interno hasta por 395 mil millo-
nes de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entida-
des de control directo podrán contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo au-
torizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea
menor al establecido en el presente artículo o en el presu-
puesto de las entidades respectivas en un monto equivalen-
te al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Fe-
deral queda autorizado para contratar y ejercer en el
exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio
del crédito público, incluso mediante la emisión de valores,
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2012, así como para can-
jear o refinanciar obligaciones del sector público federal, a
efecto de obtener un monto de endeudamiento neto exter-
no de 7 mil millones de dólares de los Estados Unidos de
América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto
externo que se ejercería con organismos financieros inter-
nacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las enti-
dades de control directo podrán contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública externa adicionales a lo au-
torizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea
menor al establecido en el presente artículo o en el presu-
puesto de las entidades respectivas, en un monto equiva-
lente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de
lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día
hábil bancario del ejercicio fiscal de 2012 considerando el
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas
en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano
con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de
México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren
realizado las operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
ta valores en moneda nacional y contrate empréstitos para
canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal,
en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asi-
mismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para contra-
tar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de
canjear o refinanciar endeudamiento externo.
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El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así
se requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejer-
cicio fiscal de 2012, valores u otros instrumentos indizados
al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos du-
rante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del sal-
do promedio de la deuda pública interna registrada en di-
cho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o
instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no
menor a 365 días.

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer
párrafos de este artículo no deberán implicar endeuda-
miento neto adicional al autorizado para el ejercicio fiscal
de 2012.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, dará cuenta trimestralmente al
Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que
se refiere este artículo dentro de los 30 días siguientes al
trimestre vencido. En el informe correspondiente se debe-
rán especificar las características de las operaciones reali-
zadas. En caso de que la fecha límite para informar al Con-
greso de la Unión sea un día inhábil la misma se recorrerá
hasta el siguiente día hábil.

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al
Congreso de la Unión en lo referente a aquellos pasivos
contingentes que se hubieran asumido con la garantía del
Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2012, inclu-
yendo los avales distintos de los proyectos de inversión
productiva de largo plazo otorgados.

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio a contratar créditos o emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pa-
go, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinancia-
miento se deberá informar trimestralmente al Congreso de
la Unión.

El Banco de México actuará como agente financiero del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacio-

nal, de los valores representativos de la deuda del citado
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El
Banco de México también podrá operar por cuenta propia
con los valores referidos.

En el evento de que en las fechas en que corresponda efec-
tuar pagos por principal o intereses de los valores que el
Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos sufi-
cientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal
efecto, le lleve el Banco de México, el propio Banco debe-
rá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y
por el importe necesario para cubrir los pagos que corres-
pondan. Al determinar las características de la emisión y de
la colocación, el citado Banco procurará las mejores con-
diciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el
mercado permita.

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los
valores a que se refiere el párrafo anterior en un plazo no
mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que
se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Ins-
tituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcional-
mente, la Junta de Gobierno del Banco de México podrá
ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto
no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para
evitar trastornos en el mercado financiero.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en
tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo ante-
rior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente
que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se re-
quiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México de-
berá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Fe-
deración el importe de la colocación de valores que efectúe
en términos de este artículo.

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en
liquidación, para que en el mercado interno y por conduc-
to de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones fi-
nancieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago
y, en general, a mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas con-
forme a esta autorización estarán respaldadas por el Go-
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bierno Federal en los términos previstos para los pasivos a
cargo de las instituciones de banca de desarrollo conforme
a sus respectivas leyes orgánicas.

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumpli-
miento a lo previsto en los artículos 3, segundo párrafo y
segundo transitorio del “Decreto por el que se expropian
por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, las ac-
ciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o
partes sociales de las empresas que adelante se enlistan”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y
10 de septiembre de 2001, la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme
a las disposiciones aplicables, establecerá el instrumento
adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recur-
sos que reciba para tal fin en términos de las disposiciones
aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de
cualquier otro ente jurídico.

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del
capital o partes sociales expropiados de las empresas enlis-
tadas en el Decreto citado en el párrafo que antecede, que
se entreguen al Gobierno Federal, serán recibidas por con-
ducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, estarán libres de grava-
men mercantil y no computarán para considerar a sus
emisoras como entidades paraestatales, por lo que no esta-
rán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su
personal, siempre que el propósito no sea constituir en for-
ma permanente una entidad paraestatal, lo cual será deter-
minado por el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, quien emitirá la resolución correspondiente
con base en los dictámenes técnicos, jurídicos, económicos
o financieros que, en su caso, emita dicha dependencia o
con la información con la que cuente el Fondo de Empre-
sas Expropiadas del Sector Azucarero, a más tardar dentro
de los 15 días hábiles siguientes al de la recepción de las
acciones, cupones, títulos o partes sociales señalados en el
presente párrafo.

Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercer
los derechos corporativos que deriven de la titularidad de
las acciones, los cupones o los títulos representativos del
capital o partes sociales expropiados a que se refiere el pá-
rrafo que antecede, designar representantes para tal efecto
y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se pre-
senten respecto de las mismas, así como comunicarle a la

Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efec-
to de que ésta, sin más trámite, realice la transmisión co-
rrespondiente.

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Rural,
a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional
para el Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto
de déficit por intermediación financiera, definida como el
crédito neto otorgado al sector privado y social más el dé-
ficit de operación de las instituciones de fomento, de
60,487.1 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en
los Criterios Generales de Política Económica para la Ini-
ciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fis-
cal de 2012 y a los programas establecidos en el Tomo VII
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2012.

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser
adecuado previa autorización del órgano de gobierno de la
entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modifi-
caciones que, en su caso, hayan sido realizadas.

Para la integración de los requerimientos financieros del
sector público que señala el artículo 29 de esta Ley, podrá
considerarse como pérdida o ganancia por intermediación
financiera, la diferencia en el capital contable entre el cie-
rre del ejercicio fiscal de 2011 y el cierre del ejercicio fis-
cal de 2012, de las instituciones de banca de desarrollo, de
la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para
el Consumo de los Trabajadores y de los fondos de fomen-
to que son regulados y supervisados por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores.

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de
esta Ley, así como el monto de endeudamiento neto inter-
no consignado en este artículo, se verán, en su caso, modi-
ficados en lo conducente como resultado de la distribución,
entre el Gobierno Federal y los organismos y empresas de
control directo, de los montos autorizados en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2012.

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contra-
tación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de
crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil mi-
llones de pesos para el financiamiento de obras contempla-
das en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para
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el Ejercicio Fiscal 2012. Asimismo, se autoriza la contrata-
ción y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de
crédito público para realizar operaciones de canje o refi-
nanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal.

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujeta-
rán a lo siguiente:

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a
lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en
este artículo y en las directrices de contratación que, al
efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co.

II. Las obras que se financien con el monto de endeu-
damiento neto autorizado deberán:

1. Producir directamente un incremento en los in-
gresos públicos.

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2012.

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables.

4. Previamente a la contratación del financiamiento
respectivo, contar con registro en la cartera que inte-
gra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de conformidad con los términos y condi-
ciones que la misma determine para ese efecto.

III. Las operaciones de financiamiento deberán contra-
tarse en las mejores condiciones que el mercado crediti-
cio ofrezca, que redunden en un beneficio para las fi-
nanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no afecten las fuentes de financiamiento del
sector público federal o de las demás entidades federa-
tivas y municipios.

IV. El monto de los desembolsos de los recursos deriva-
dos de financiamientos que integren el endeudamiento
neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán con-
llevar una correspondencia directa con las ministracio-
nes de recursos que vayan presentando las obras respec-
tivas, de manera que el ejercicio y aplicación de los
mencionados recursos deberá darse a paso y medida en
que proceda el pago de las citadas ministraciones. El
desembolso de dichos recursos deberá destinarse direc-

tamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido
adjudicadas bajo la normatividad correspondiente.

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Je-
fe de Gobierno, remitirá trimestralmente al Congreso de
la Unión un informe sobre el estado de la deuda pública
de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, des-
glosado por su origen, fuente de financiamiento y desti-
no, especificando las características financieras de las
operaciones realizadas.

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordi-
nación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará au-
ditorías a los contratos y operaciones de financiamiento,
a los actos asociados a la aplicación de los recursos co-
rrespondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en es-
te artículo.

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será res-
ponsable del estricto cumplimiento de las disposiciones
de este artículo, así como de la Ley General de Deuda
Pública y de las directrices de contratación que expida
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infrac-
ciones a los ordenamientos citados se sancionarán en los
términos que legalmente correspondan y de conformi-
dad al régimen de responsabilidades de los servidores
públicos federales.

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de
Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a la
fracción V de este artículo, deberán contener un aparta-
do específico de deuda pública, de acuerdo con lo si-
guiente:

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo
que se informe.

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejerci-
cio fiscal correspondiente y para al menos los 5 si-
guientes ejercicios fiscales.

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad re-
ceptora y aplicación a obras específicas.

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los
recursos de los desembolsos efectuados de cada fi-
nanciamiento, que integren el endeudamiento neto
autorizado.
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5. Composición del saldo de la deuda por usuario de
los recursos y por acreedor.

6. Servicio de la deuda.

7. Costo financiero de la deuda.

8. Canje o refinanciamiento.

9. Evolución por línea de crédito.

10. Programa de colocación para el resto del ejerci-
cio fiscal.

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso
de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2012, el pro-
grama de colocación de la deuda autorizada para el ejer-
cicio fiscal de 2012.

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2012, la Federación
percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión financiada directa y
condicionada de la Comisión Federal de Electricidad por
un total de 157,097.6 millones de pesos, de los cuales
89,122.8 millones de pesos corresponden a inversión direc-
ta y 67,974.8 millones de pesos a inversión condicionada.

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar
proyectos de inversión financiada de la Comisión Federal
de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley
General de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto,
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Re-
glamento de este último ordenamiento, por un total de
66,624.3 millones de pesos, de los que 27,697.6 millones
de pesos corresponden a proyectos de inversión directa y
38,926.7 millones de pesos corresponden a proyectos de
inversión condicionada.

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que
se hace referencia en este precepto y en el artículo 4o. de
esta Ley, se ejercerán con apego a la estimación que reali-
ce la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen
operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho
indicador en su magnitud y metodología deberá ser envia-
do para conocimiento del Congreso de la Unión a través de
la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados.

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, por los bienes federales aportados o asigna-
dos a los mismos para su explotación o en relación con el
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.

Capítulo II
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios estarán obligados al pago de contribuciones y sus
accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposicio-
nes que los establecen y con las reglas que al efecto expi-
da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, es-
tarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley
Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción de-
berá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente pá-
rrafo: 

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que
se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos,
Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos
diarios, incluyendo los días inhábiles, por 608 millones
606 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil
de cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pa-
go de 4 mil 202 millones 829 mil pesos. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la
enajenación de gasolinas y diesel, enterarán diariamente,
incluyendo días inhábiles, por conducto de Pemex-Refina-
ción, anticipos a cuenta del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, frac-
ción I, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, siempre que las tasas aplicables a la enajenación
de dichos productos, determinadas de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en la citada fracción, resulten posi-
tivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá
fijar el monto de estos anticipos, los cuales se podrán acre-
ditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-A,
fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes por el
que se efectuaron los mismos. 
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En caso que las tasas aplicables a la enajenación de gasoli-
nas y diesel, referidas en el párrafo anterior, resulten nega-
tivas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
no efectuarán los anticipos diarios mencionados en dicho
párrafo. 

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y
servicios deberá presentarse a más tardar el último día há-
bil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago.
Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la Fe-
deración. 

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobre-
precios a los precios de la gasolina o del diesel, no se esta-
rá obligado al pago del impuesto especial sobre producción
y servicios por dichos sobreprecios en la enajenación de es-
tos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados
sobreprecios no se considerarán para el cálculo del im-
puesto a los rendimientos petroleros. 

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo
con el procedimiento que establece la fracción I del artículo
2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus orga-
nismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte
de dicha tasa negativa del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado,
si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero
y el segundo no fueran suficientes el monto correspondiente
se podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre hidro-
carburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de
Derechos o contra los pagos provisionales mensuales a que
se refiere el artículo 255 de esta última ley. 

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, no se considerará como parte del pre-
cio de venta al público a las cuotas establecidas en la frac-
ción II del artículo antes citado. 

Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios por la enajenación de gasolina o diesel
en territorio nacional, a que se refiere el artículo 2o.-A de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
en sustitución de los factores a que se refiere la fracción I
inciso c) de dicho artículo, se aplicará el factor de 0.9009
cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al
valor agregado de 11 por ciento y el factor de 0.8621 cuan-
do la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor
agregado de 16 por ciento. 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efec-
tuarán individualmente los pagos del impuesto al valor
agregado en la Tesorería de la Federación, mediante decla-
raciones que presentarán a más tardar el último día hábil
del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

Las declaraciones informativas del impuesto al valor agre-
gado deberán ser presentadas en formato electrónico ante
el Servicio de Administración Tributaria con la misma pe-
riodicidad que las declaraciones de pago de dicho impues-
to. 

IV. Determinación y pago de los impuestos a la expor-
tación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados 

Cuando el Ejecutivo federal, en ejercicio de las facultades
a que se refiere el artículo 131 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a
la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus deriva-
dos, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día
hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la expor-
tación. 

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a ex-
cepción de Pemex-Exploración y Producción, estarán a lo
siguiente: 

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los
rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción
aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30
por ciento. El rendimiento neto a que se refiere este pá-
rrafo se determinará restando de la totalidad de los in-
gresos del ejercicio el total de las deducciones autoriza-
das que se efectúen en el mismo. En ningún caso la
pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir
del rendimiento neto del ejercicio. 

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a
que se refiere esta fracción, Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios,
incluyendo los días inhábiles, por un total de 2 millones
73 mil pesos durante el año. Además, el primer día há-
bil de cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar
un pago por un total de 14 millones 318 mil pesos. 
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El impuesto se pagará mediante declaración que se presen-
tará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el últi-
mo día hábil del mes de marzo de 2013 y contra el im-
puesto que resulte se acreditarán los anticipos diarios y
semanales a que se refiere el párrafo anterior. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y las
reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deduc-
ciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las
autoridades fiscales. 

VI. Importación de mercancías 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deter-
minarán individualmente los impuestos a la importación y
las demás contribuciones que se causen con motivo de las
importaciones que realicen, y deberán pagarlas ante la Te-
sorería de la Federación, a más tardar el último día hábil
del mes posterior a aquél en que se efectúe la importación. 

VII. Otras obligaciones 

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta
de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en esta Ley y
en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos dia-
rios y semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal
efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable
del pago de contribuciones y aprovechamientos que corres-
pondan a sus organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presen-
tarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán con
las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a
cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facul-
tada para modificar el monto de los pagos diarios y sema-
nales establecidos en este artículo y, en su caso, para deter-
minar la suspensión de dichos pagos, cuando existan
modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o
de sus organismos subsidiarios que así lo ameriten, así co-
mo para expedir las reglas específicas para la aplicación y
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y
explicará las modificaciones a los montos que, por ingresos
extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los

pagos diarios y semanales establecidos en este artículo, en
un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes
siguiente a aquél en que se generen dichas modificaciones,
así como en los Informes Trimestrales sobre la Situación
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administra-
ción Tributaria en los meses de abril, julio y octubre de
2012 y enero de 2013, una declaración en la que informa-
rá sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su
cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados
en el trimestre anterior. 

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administra-
ción Tributaria, a más tardar el último día hábil del mes de
marzo de 2013, declaración informativa sobre la totalidad
de las contribuciones causadas o enteradas durante el ejer-
cicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Ad-
ministración Tributaria las declaraciones informativas a
que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás dis-
posiciones fiscales, a través de los medios o formatos elec-
trónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en
los que se deberá incluir la información específica que en
los mismos se indique respecto de las contribuciones, los
productos y los aprovechamientos que esa entidad y sus or-
ganismos subsidiarios estén obligados a pagar. 

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las es-
taciones de servicio por concepto de mermas hasta el 0.74
por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina
que realice a dichas estaciones de servicio. 

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de com-
probación por parte de las autoridades fiscales, Pemex-Ex-
ploración y Producción modifique las declaraciones de pa-
go del derecho adicional a que se refiere el artículo Sexto
Transitorio del “Decreto por el que se reforman diversas
disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo de la
Ley Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 21 de diciembre de 2005, correspon-
dientes al ejercicio fiscal de 2007 y entere diferencias a
cargo por concepto de ese derecho, en relación con dichas
diferencias no se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo
del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, a ex-
cepción de lo relativo a la actualización. 
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El Banco de México deducirá los pagos diarios y semana-
les que se establecen en el presente artículo de los depósi-
tos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios
deben hacer en dicha institución conforme a la Ley del
Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la
Federación. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos
integrales de infraestructura de Petróleos Mexicanos que,
hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que
se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de no-
viembre de 2008, eran considerados proyectos de infraes-
tructura productiva de largo plazo en términos del artículo
32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

Para dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 257,
último párrafo, de la Ley Federal de Derechos se establece
que la plataforma de extracción y de exportación de petró-
leo crudo durante 2012 será por una estimación máxima de
2.62 y 1.22 millones de barriles diarios en promedio, res-
pectivamente. 

Capítulo III 
De las Facilidades Administrativas 

y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de cré-
ditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la
Federación, se autorice el pago a plazos, se aplicará la
tasa de recargos que a continuación se establece, sobre
los saldos y durante el periodo de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de
hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por
ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de
más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de re-
cargos será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades su-
periores a 24 meses, así como tratándose de pagos a
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por
ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este
artículo incluyen la actualización realizada conforme a lo
establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso
total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resolu-
ciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la
Federación por una parte y las entidades federativas, orga-
nismos autónomos por disposición constitucional de éstas,
organismos públicos descentralizados de las mismas y los
municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos en-
tre ellos. También se ratifican los convenios que se hayan
celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen
los incentivos que perciben las propias entidades federati-
vas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o ve-
hículos de procedencia extranjera, embargados precauto-
riamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco
Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se apli-
cará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal pa-
ra la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobra-
rán en el ejercicio fiscal de 2012, incluso por el uso, goce,
aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régi-
men de dominio público de la Federación o por la presta-
ción de servicios en el ejercicio de las funciones de dere-
cho público por los que no se establecen derechos o que
por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se toma-
rán en consideración criterios de eficiencia económica y de
saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo si-
guiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso,
goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la
prestación de servicios que tienen referencia internacio-
nal, se fijará considerando el cobro que se efectúe por el
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o
por la prestación de servicios, de similares característi-
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cas, en países con los que México mantiene vínculos co-
merciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, go-
ce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la
prestación de servicios, que no tengan referencia inter-
nacional, se fijarán considerando el costo de los mis-
mos, siempre que se derive de una valuación de dichos
costos en los términos de eficiencia económica y de sa-
neamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferencia-
les por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de
bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos res-
pondan a estrategias de comercialización o racionaliza-
ción y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2012, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, aprobará los montos de los aprovechamien-
tos que cobren las dependencias de la administración
pública federal, salvo cuando su determinación y cobro se
encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las de-
pendencias interesadas estarán obligadas a someter para su
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2012,
los montos de los aprovechamientos que se cobren de ma-
nera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos
a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se
trate a partir del 1 de marzo de 2012. Asimismo, los apro-
vechamientos cuya autorización haya sido negada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución
respectiva. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2012, sólo
surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha Se-
cretaría autorizará el destino específico para los aprove-
chamientos que perciba la dependencia correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blezca un aprovechamiento con motivo de la garantía so-
berana del Gobierno Federal o tratándose de recuperacio-
nes de capital de las instituciones de banca de desarrollo,
los recursos correspondientes se podrán destinar a la capi-
talización de los bancos de desarrollo o a fomentar accio-

nes que permitan cumplir con el mandato de dicha banca,
sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artícu-
lo 12 de la presente ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovecha-
mientos a que se refiere el apartado A, fracción VI, nume-
rales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de es-
ta Ley, por concepto de participaciones a cargo de los
concesionarios de vías generales de comunicación y de em-
presas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones
distintos de entidades paraestatales y de otros aprovecha-
mientos, respectivamente, se podrán destinar, en los térmi-
nos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que
se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2012, se
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2011, multi-
plicados por el factor que corresponda según el mes en el
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado
una modificación posterior, a partir de la última vez en la
que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme
a la tabla siguiente: 

Enero 1.0300 
Febrero 1.0250 
Marzo 1.0211 
Abril 1.0192 
Mayo 1.0193 
Junio 1.0268 
Julio 1.0269 
Agosto 1.0220 
Septiembre 1.0175
Octubre 1.0131 
Noviembre 1.0087 
Diciembre 1.0043 

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inme-
diato anterior se hayan fijado en porcentajes, se continua-
rán aplicando durante el 2012 los porcentajes autorizados
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se en-
cuentren vigentes al 31 de diciembre de 2011, hasta en tan-
to dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solici-
tud de autorización para el 2012. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones,
penas convencionales, cuotas compensatorias, recupera-
ciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
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del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamien-
tos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobra-
dos en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de
manera regular, las dependencias interesadas deberán so-
meter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pre-
tendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores a
la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación
de presentar los comprobantes de pago de los aprovecha-
mientos a que se refiere este artículo en los plazos que pa-
ra esos efectos se fijen, la dependencia prestadora del ser-
vicio o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes sujetos al régimen de dominio públi-
co de la Federación de que se trate, procederá conforme a
lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley Federal de Dere-
chos. 

Las dependencias de la administración pública federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2012, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, debe-
rán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co un informe durante los primeros 15 días del mes de ju-
lio de 2012, respecto de los ingresos y su concepto que
hayan percibido por aprovechamientos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre
del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar
las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2012, aun
cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público durante el ejercicio fiscal de 2012, sólo surtirán sus
efectos para ese año y, en su caso, dicha Secretaría autori-

zará el destino específico para los productos que perciba la
dependencia correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias inte-
resadas estarán obligadas a someter para su aprobación,
durante los meses de enero y febrero de 2012, los montos
de los productos que se cobren de manera regular. Los pro-
ductos que no sean sometidos a la aprobación de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobra-
dos por la dependencia de que se trate a partir del 1 de
marzo de 2012. Asimismo, los productos cuya autorización
haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que
se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notifi-
cación de la resolución respectiva. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere
este artículo para el ejercicio fiscal de 2012, se aplicarán
los vigentes al 31 de diciembre de 2011, multiplicados por
el factor que corresponda según el mes en que fueron auto-
rizados o, en el caso de haberse realizado una modificación
posterior, a partir de la última vez en la que fueron modifi-
cados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla si-
guiente: 

Enero 1.0300 
Febrero 1.0250 
Marzo 1.0211 
Abril 1.0192 
Mayo 1.0193 
Junio 1.0268 
Julio 1.0269 
Agosto 1.0220 
Septiembre 1.0175
Octubre 1.0131 
Noviembre 1.0087 
Diciembre 1.0043 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato an-
terior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán apli-
cando durante el 2012 los porcentajes autorizados por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuen-
tren vigentes al 31 de diciembre de 2011, hasta en tanto di-
cha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud
de autorización para el 2012. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los
que se establezcan como contraprestación derivada de una
licitación, subasta o remate, los intereses, así como aque-
llos productos que provengan de arrendamientos o enaje-
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naciones efectuadas tanto por el Instituto de Administra-
ción y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes y los acceso-
rios de los productos, no requieren de autorización por par-
te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su
cobro. 

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bie-
nes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal
que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federa-
ción, serán depositados, hasta por la cantidad que determi-
ne la Junta de Gobierno de dicho organismo, en un fondo
que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales
y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el
remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en
los términos de las disposiciones aplicables. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones reali-
zadas por el Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a fi-
nanciar otras transferencias o mandatos de la misma enti-
dad transferente, siempre que en el acta de entrega recep-
ción de los bienes transferidos o en el convenio que al
efecto se celebre se señale dicha situación. Lo previsto en
este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de
bienes decomisados a que se refiere el último párrafo del
artículo 13 de esta Ley. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera
regular, las dependencias interesadas deberán someter para
su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co el monto de los productos que pretendan cobrar, en un
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entra-
da en vigor. 

Las dependencias de la administración pública federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2012, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por productos hayan
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesore-
ría de la Federación por dichos conceptos durante el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, debe-
rán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, un informe durante los primeros 15 días del mes de ju-
lio de 2012 respecto de los ingresos y su concepto que
hayan percibido por productos durante el primer semestre

del ejercicio fiscal citado, así como de los que tengan pro-
gramado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las
dependencias de la administración pública federal o sus ór-
ganos administrativos desconcentrados por los diversos
conceptos que establece esta Ley deberán concentrarse en
la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su
recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea su natu-
raleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se
refiere el párrafo anterior, generará a las citadas dependen-
cias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin
exceder sus presupuestos autorizados, la obligación de pa-
gar cargas financieras por concepto de indemnización al
Fisco Federal. La tasa anual aplicable a dichas cargas fi-
nancieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Ta-
sa Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diaria-
mente por el Banco de México en su página de Internet
durante el periodo que dure la falta de concentración. En el
caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la
mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Ban-
co de México dé a conocer en sustitución de la misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividien-
do la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior entre
360 y multiplicando por el número de días transcurridos
desde la fecha en que debió realizarse la concentración y
hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obte-
nido se multiplicará por el importe no concentrado oportu-
namente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este
artículo cuando las dependencias acrediten ante la Tesore-
ría de la Federación la imposibilidad práctica del cumpli-
miento oportuno de la concentración, siempre que cuenten
con la validación respectiva del órgano interno de control
en la dependencia de que se trate. 

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y
Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el
Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, sólo registrarán los ingresos que ob-
tengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente
de esta Ley y deberán conservar a disposición de los órga-
nos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal,
la documentación comprobatoria de dichos ingresos. 
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Para los efectos del registro de los ingresos a que se refie-
re el párrafo anterior, se deberá presentar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la documentación comproba-
toria de la obtención de dichos ingresos, o bien, de los in-
formes avalados por el órgano interno de control o de la co-
misión respectiva del órgano de gobierno, según sea el
caso, especificando los importes del impuesto al valor
agregado que hayan trasladado por los actos o las activida-
des que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto deberán informar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus ingre-
sos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los
informes trimestrales que establece esta Ley y se reflejen
dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones de seguridad social
destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recauda-
dos por las oficinas de los propios institutos o por las insti-
tuciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones y de los abonos re-
tenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas,
planteles y centros de investigación de las dependencias
que prestan servicios de educación media superior, supe-
rior, de postgrado, de investigación y de formación para el
trabajo del sector público, por la prestación de servicios,
venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o
por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escue-
las, centros y unidades de enseñanza y de investigación,
formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán admi-
nistrados por las propias instituciones y se destinarán para
sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio
de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere
el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico podrá establecer un fondo revolvente que garantice su

entrega y aplicación en un plazo máximo de 10 días hábi-
les, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido con-
centrados en la Tesorería de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que prestan servicios de
educación media superior, superior, de postgrado, de in-
vestigación y de formación para el trabajo del sector públi-
co, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus
ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercializa-
ción de certificados de reducción de gases de efecto inver-
nadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán
a las entidades de control directo que los generen, para la
realización del proyecto que los generó o proyectos de la
misma naturaleza. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la na-
turaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo,
en su parte conducente.

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades
que integran la administración pública federal, a los que las
leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta
a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta ley, se
considerarán comprendidos en la fracción que les corres-
ponda conforme al citado artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjui-
cio de la obligación de concentrar los recursos públicos al
final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los
términos del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fidei-
comiso que se hayan generado con cargo al presupuesto de
una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de
la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos, y se
podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a
la dependencia o entidad que concuerden con los fines pa-
ra los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para los
que en el contrato de fideicomiso esté previsto un destino
distinto. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes
de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o.,
apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción del in-
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ciso d, de esta ley, por concepto de recuperaciones de capi-
tal, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de in-
versión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal se ente-
rarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en
que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación
de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco
Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprove-
chamiento del cual son accesorios.  

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación
por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fis-
co Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resul-
ten de restar al ingreso percibido las erogaciones efectua-
das para realizar la enajenación de los bienes o para llevar
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que
dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las
erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.  

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de
derechos, negociaciones y desincorporación de entidades
paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por
el Gobierno Federal, una vez descontadas las erogaciones
realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes
financieros, contribuciones, gastos de administración, de
mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados es-
peciales que no sean servidores públicos encargados de di-
chos procesos, así como pagos de las reclamaciones proce-
dentes que presenten los adquirentes o terceros, por
pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexisten-
tes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a to-
das las mencionadas. Con excepción de lo dispuesto en el
octavo párrafo de este artículo para los procesos de desin-
corporación de entidades paraestatales, los ingresos netos a
que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería
de la Federación y deberán manifestarse tanto en los regis-
tros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la ena-
jenación de acciones y cesión de derechos cuando impli-
quen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales
procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero
y cuarto del presente artículo, a los ingresos que se obten-
gan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por
la enajenación y recuperación de activos financieros y por
la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno
Federal, o de cualquier entidad transferente en términos de
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, así como por la desincorpora-
ción de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por
concepto de gastos indirectos de operación, que no podrá
ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Admi-
nistración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le ha-
ya encomendado la ejecución de dichos procedimientos.
Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de
la citada entidad y se destinará a financiar, junto con los re-
cursos fiscales y patrimoniales del organismo, las opera-
ciones de éste. 

En los procesos de desincorporación de entidades, a través
de su extinción o liquidación, cuyas operaciones se en-
cuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquida-
dor designado o responsable del proceso respectivo podrá
utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás
figuras análogas encomendadas al mismo por el Gobierno
Federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos pro-
cesos de desincorporación previa opinión favorable, en ca-
da caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de
quien haya constituido la figura análoga y de la Comisión
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desin-
corporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los
instrumentos jurídicos correspondientes que aseguren la
transparencia y control en el ejercicio de los recursos. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorpora-
ción de entidades concluidos deberán destinarse para cu-
brir los gastos y pasivos derivados de los procesos de des-
incorporación de entidades deficitarios, directamente o por
conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades,
siempre que se cuente con la opinión favorable de la Co-
misión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y
Desincorporación, sin que sea necesario concentrarlos en
la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán iden-
tificarse por el liquidador o responsable del proceso en una
subcuenta específica. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorpora-
ción de entidades que se encuentren en el Fondo de Desin-
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corporación de Entidades, permanecerán afectos a éste pa-
ra hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de
desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión
de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financia-
miento y Desincorporación. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entida-
des constituidas o en las que participen entidades paraesta-
tales no apoyadas u otras entidades con recursos propios,
los recursos remanentes que les correspondan de dichos
procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer
frente a sus gastos. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes de-
comisados y de sus frutos, a que se refiere la fracción I del
artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Ena-
jenación de Bienes del Sector Público, serán destinados en
partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Pro-
curaduría General de la República y a la Secretaría de Sa-
lud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo oc-
tavo del artículo 1o. de la presente ley. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los in-
gresos que por cualquier concepto reciban las entidades de
la administración pública federal paraestatal que estén su-
jetas a control en los términos de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2012, entre las que se comprende de mane-
ra enunciativa a las siguientes: 

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

II. Comisión Federal de Electricidad. 

III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales,
así como presentar las declaraciones informativas que co-
rrespondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de
2012, una persona hubiere incurrido en infracción a las dis-
posiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artí-
culo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de entrada en vi-

gor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción corres-
pondiente, dicha sanción no le será determinada si, por las
circunstancias del infractor o de la comisión de la infrac-
ción, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500 unidades
de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de
enero de 2012. 

Durante el ejercicio fiscal de 2012, los contribuyentes a los
que se les impongan multas por infracciones derivadas del
incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas
a las obligaciones de pago, entre otras, las relacionadas con
el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación
de declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación
de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les
impongan multas por no efectuar los pagos provisionales
de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación,
con excepción de las impuestas por declarar pérdidas fis-
cales en exceso y las contempladas en el artículo 85, frac-
ción I del citado Código, independientemente del ejercicio
por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de fa-
cultades de comprobación, pagarán el 50 por ciento de la
multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago des-
pués de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de
sus facultades de comprobación y hasta antes de que se le
levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique
el oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI
del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre
y cuando, además de dicha multa, se paguen las contribu-
ciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los con-
tribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las contri-
buciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso,
después de que se levante el acta final de la visita domici-
liaria o se notifique el oficio de observaciones a que se re-
fiere dicho párrafo, pero antes de que se notifique la reso-
lución que determine el monto de las contribuciones
omitidas, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la
multa que les corresponda siempre que se cumplan los de-
más requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2012, se estará a
lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que reali-
cen actividades empresariales, excepto minería, y que
para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que
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adquieran para su consumo final, siempre que se utilice
exclusivamente como combustible en maquinaria en ge-
neral, excepto vehículos, consistente en permitir el acre-
ditamiento del impuesto especial sobre producción y
servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios hayan causado por la enajenación de dicho com-
bustible. 

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también
será aplicable a los vehículos marinos siempre que se
cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter
general establezca el Servicio de Administración Tribu-
taria. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción ante-
rior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial so-
bre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hayan causado por la enaje-
nación del diesel en términos del artículo 2o.-A, frac-
ción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios. 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se po-
drá acreditar será el que resulte de aplicar el artículo
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, y que se señale en forma expre-
sa y por separado en el comprobante correspondiente.

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o
distribuidores autorizados, el impuesto que podrán acre-
ditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, frac-
ción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, y que se señale en forma expresa y por se-
parado en el comprobante que les expidan dichas agen-
cias o distribuidores y que deberá ser igual al que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan
causado por la enajenación a dichas agencias o distri-
buidores del diesel, en la parte que corresponda al com-
bustible que las mencionadas agencias o distribuidores
les hayan enajenado. En ningún caso procederá la devo-
lución de las cantidades a que se refiere este numeral.

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades
agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el
precio de adquisición del diesel en las estaciones de ser-

vicio y que conste en el comprobante correspondiente,
incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de
0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral an-
terior. Para la determinación del estímulo en los térmi-
nos de este párrafo, no se considerará el impuesto co-
rrespondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, incluido dentro del precio señalado.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que en los términos del ar-
tículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate. 

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que
tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al
mismo ejercicio en que se determine el estímulo o con-
tra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a
terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo
final en las actividades agropecuarias o silvícolas a que
se refiere la fracción I del presente artículo podrán soli-
citar la devolución del monto del impuesto especial so-
bre producción y servicios que tuvieran derecho a acre-
ditar en los términos de la fracción II que antecede, en
lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se re-
fiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta
fracción.

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que po-
drán solicitar la devolución serán únicamente aquéllas
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no ha-
yan excedido de veinte veces el salario mínimo general
correspondiente al área geográfica del contribuyente
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolu-
ción podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por
cada persona física, salvo que se trate de personas físi-
cas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los tér-
minos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso
podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos
mensuales. 
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El Servicio de Administración Tributaria emitirá las re-
glas necesarias para simplificar la obtención de la devo-
lución a que se refiere el párrafo anterior.

Las personas morales que podrán solicitar la devolución
a que se refiere esta fracción serán aquéllas cuyos in-
gresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan exce-
dido de veinte veces el salario mínimo general corres-
pondiente al área geográfica del contribuyente elevado
al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exce-
der de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto
de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos
mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin
que exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales,
salvo que se trate de personas morales que cumplan con
sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo
VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta
1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o
asociados, sin que en este último caso exceda en su to-
talidad de 14,947.81 pesos mensuales.

La devolución correspondiente deberá ser solicitada tri-
mestralmente en los meses de abril, julio y octubre de
2012 y enero de 2013.

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta
fracción deberán llevar un registro de control de consu-
mo de diesel, en el que asienten mensualmente la totali-
dad del diesel que utilicen para sus actividades agrope-
cuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de
este artículo, en el que se deberá distinguir entre el die-
sel que se hubiera destinado para los fines a que se re-
fiere dicha fracción, del diesel utilizado para otros fines.
Este registro deberá estar a disposición de las autorida-
des fiscales por el plazo a que se esté obligado a con-
servar la contabilidad en los términos de las disposicio-
nes fiscales.

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá
solicitar al Servicio de Administración Tributaria acom-
pañando la documentación prevista en la presente frac-
ción, así como aquélla que dicho órgano desconcentra-
do determine mediante reglas de carácter general.

El derecho para la devolución del impuesto especial so-
bre producción y servicios tendrá una vigencia de un
año contado a partir de la fecha en que se hubiere efec-
tuado la adquisición del diesel cumpliendo con los re-
quisitos señalados en esta fracción, en el entendido de

que quien no solicite oportunamente su devolución, per-
derá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho
año.

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción
II de este artículo no serán aplicables a los contribuyen-
tes que utilicen el diesel en bienes destinados al auto-
transporte de personas o efectos a través de carreteras o
caminos.

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
adquieran diesel para su consumo final y que sea para
uso automotriz en vehículos que se destinen exclusiva-
mente al transporte público y privado, de personas o de
carga, consistente en permitir el acreditamiento del im-
puesto especial sobre producción y servicios a que se re-
fiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, que Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causa-
do por la enajenación de este combustible. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate en los términos del artículo
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios. El comprobante que se expida
deberá reunir los requisitos que mediante reglas de ca-
rácter general establezca el Servicio de Administración
Tributaria. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter
de retenedor correspondiente al mismo ejercicio en que
se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en
los pagos provisionales del mes en que se adquiera el
diesel, utilizando la forma oficial que mediante reglas
de carácter general dé a conocer el Servicio de Admi-
nistración Tributaria. 

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los
contribuyentes que presten preponderantemente sus ser-
vicios a otra persona moral residente en el país o en el ex-
tranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al
artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción
deberán llevar los controles y registros que mediante re-
glas de carácter general establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
se dediquen exclusivamente al transporte terrestre pú-
blico y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red
Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permi-
tir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago
de los servicios por el uso de la infraestructura carrete-
ra de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total ero-
gado por este concepto.

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumu-
lables para los efectos del impuesto sobre la renta el es-
tímulo a que hace referencia esta fracción en el momen-
to en que efectivamente lo acrediten.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo correspondien-
te al mismo ejercicio en que se determine el estímulo,
que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales
del ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando la
forma oficial que mediante reglas de carácter general dé
a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En
el entendido de que quien no lo acredite contra los pa-
gos provisionales o en la declaración del ejercicio que
corresponda, perderá el derecho de realizarlo con poste-
rioridad a dicho ejercicio. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas de carácter general que determinen los
porcentajes máximos de acreditamiento por tramo ca-
rretero y demás disposiciones que considere necesarias
para la correcta aplicación del beneficio contenido en
esta fracción.

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en
las fracciones I, IV y V de este apartado quedarán obli-
gados a proporcionar la información que les requieran
las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal
efecto le señalen.

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III
del presente apartado no podrán ser acumulables con
ningún otro estímulo fiscal establecido en esta ley. Tra-
tándose de los estímulos establecidos en las fracciones

IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí,
pero no con los demás estímulos establecidos en la pre-
sente ley.

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente
apartado están condicionados a que los beneficiarios de
los mismos cumplan con los requisitos que para cada
uno de ellos se establece en la presente ley.

B. En materia de exenciones:

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles
nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o
morales que enajenen al público en general o que im-
porten definitivamente en los términos de la Ley Adua-
nera, automóviles cuya propulsión sea a través de bate-
rías eléctricas recargables, así como de aquéllos
eléctricos que además cuenten con motor de combustión
interna o con motor accionado por hidrógeno.

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero
que se cause por la importación de gas natural, en los
términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas generales que sean necesarias para la apli-
cación del contenido previsto en este artículo.

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
en la presente ley, en el Código Fiscal de la Federación, or-
denamientos legales referentes a organismos descentraliza-
dos federales que prestan los servicios de seguridad social,
decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes
que establecen dichas contribuciones, así como los regla-
mentos de las mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas
que tengan por objeto la creación o las bases de organiza-
ción o funcionamiento de los entes públicos o empresas de
participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 
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Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias por concepto de de-
rechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino
específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal
de la Federación, en la presente ley y en las demás leyes
fiscales.

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carác-
ter no fiscal que establezcan que los ingresos que obtengan
las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos
desconcentrados, o entidades, por concepto de derechos,
productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes
en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en ex-
ceso a los previstos en el calendario que publique la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos con-
templados en el artículo 1o. de esta ley, los poderes
Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales ad-
ministrativos, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, las dependencias del Ejecutivo
Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así
como las entidades de control directo, se deberán aplicar en
los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 12 de esta ley.

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad gene-
radora de las dependencias a que se refiere el primer párra-
fo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que
resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados de
la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a
los enteros acumulados efectuados por dicha dependencia
a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corres-
ponda.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la de-
pendencia, cada uno de los establecimientos de la misma
en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e
integral, el uso, goce, aprovechamiento o explotación de
bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamien-
to o producto, según sea el caso.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para que, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictá-
menes y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que

generen las dependencias, sus órganos administrativos des-
concentrados y entidades.

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia
o entidad, los cuales se generan en exceso a los conteni-
dos en el calendario de los ingresos a que se refiere es-
ta ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos
de las entidades, por actividades relacionadas directa-
mente con las funciones recurrentes de la institución.

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la depen-
dencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los
contenidos en el calendario de los ingresos a que se re-
fiere esta ley o, en su caso, a los previstos en los presu-
puestos de las entidades, por actividades que no guardan
relación directa con las funciones recurrentes de la ins-
titución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se ob-
tienen en exceso a los contenidos en el calendario de los
ingresos a que se refiere esta ley o, en su caso, a los pre-
vistos en los presupuestos de las entidades, por activi-
dades de carácter excepcional que no guardan relación
directa con las atribuciones de la entidad, tales como la
recuperación de seguros, los donativos en dinero y la
enajenación de bienes muebles.

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la
Federación, así como de los tribunales administrativos,
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del
Instituto Federal Electoral y de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la fa-
cultad de fijar o modificar en una lista la clasificación de
los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de es-
te artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias
y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2012
y durante dicho ejercicio fiscal, conforme se modifiquen.

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a
los gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes fede-
rales a favor de organismos descentralizados sobre contri-
buciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes pro-
piedad de dichos organismos que se consideren del
dominio público de la federación.

Año III, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



Artículo 21. Para los efectos de los impuestos sobre la ren-
ta y empresarial a tasa única se estará a lo siguiente:

I. En materia de impuesto sobre la renta:

1. Las modificaciones a los artículos 50, 58, 58-A,
58-B, 59, 100, 103, 103-A, 104, 105, 151, 154, cuar-
to párrafo, 158, 159, 160, 161, 168, 169, 171, 175,
actual segundo párrafo, 195, 195-A y 218 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia de intereses,
realizadas mediante el “Decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de
las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto
a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del
Decreto por el que se establecen las obligaciones
que podrán denominarse en Unidades de Inversión;
y reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación y de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7
de diciembre de 2009, entrarán en vigor el 1 de ene-
ro de 2013.

Para los efectos de los artículos 58, 158, 159, 160 y
218 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la reten-
ción y acumulación de los intereses devengados an-
tes del 1 de enero de 2013, se efectuarán conforme a
las disposiciones establecidas en la Ley del Impues-
to sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de
2012.

Durante el ejercicio fiscal de 2012 la tasa de reten-
ción anual a que se refieren los artículos 58 y 160 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.60 por
ciento.

Las instituciones que componen el sistema financie-
ro en los términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta deberán retener y enterar el citado impuesto
aplicando la tasa establecida en el párrafo anterior,
sobre el monto del capital que dé lugar al pago de los
intereses, desde la fecha de inicio de la inversión o
desde el día en el que el contribuyente hubiese co-
brado por última vez intereses y hasta el 31 de di-
ciembre de 2012. El entero se realizará de acuerdo al
primer párrafo del artículo 58 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de
2012. Las personas físicas deberán acumular a sus
demás ingresos los intereses reales percibidos en el

ejercicio, conforme al artículo 159 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de
2012.

Tratándose de intereses pagados por sociedades que
no se consideren integrantes del sistema financiero
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, que deriven de títulos valor que no sean coloca-
dos entre el gran público inversionista a través de
bolsa de valores autorizadas o mercados de amplia
bursatilidad, los contribuyentes personas físicas acu-
mularán, para los efectos del impuesto sobre la ren-
ta, los intereses devengados a su favor durante el
ejercicio fiscal de 2012. En estos casos la retención
se efectuará conforme al primer párrafo del artículo
160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente al
31 de diciembre de 2012.

Para los efectos de los artículos 58, 159 y 160 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor a partir del
1 de enero de 2013, las instituciones que componen
el sistema financiero, así como las sociedades que
paguen intereses, deberán considerar como saldo
inicial al 1 de enero de 2013, el saldo que hubiese te-
nido la cuenta o activo financiero de que se trate, al
31 de diciembre de 2012.

Para los efectos del artículo 59, fracción I de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de
diciembre de 2012, las instituciones que componen
el sistema financiero, deberán presentar la informa-
ción a que se refiere dicho precepto, correspondien-
te al ejercicio fiscal de 2012, mediante declaración
anual que presentarán ante el Servicio de Adminis-
tración Tributaria a más tardar el día 15 de febrero
de 2013.

Para los efectos del artículo 59, fracción I de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de
enero de 2013, las instituciones que componen el
sistema financiero deberán presentar la información
a que se refiere dicho precepto, correspondiente al
ejercicio fiscal de 2013, mediante declaración anual
que presentarán ante el Servicio de Administración
Tributaria a más tardar el día 15 de febrero de 2014.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 176,
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
durante el ejercicio fiscal de 2012, en lugar de de-
terminar el monto de los intereses reales efectiva-
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mente pagados en el ejercicio de que se trate por cré-
ditos hipotecarios conforme al procedimiento esta-
blecido en el citado precepto, dicho monto se deter-
minará aplicando en lo conducente lo dispuesto en el
tercer párrafo del artículo 159 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de
2012, por el periodo que corresponda.

2. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I,
inciso a), numeral 2 del artículo 195 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal
de 2012, los intereses a que hace referencia dicha
disposición podrán estar sujetos a una tasa del 4.9
por ciento, siempre que el beneficiario efectivo de
esos intereses sea residente de un país con el que se
encuentre en vigor un tratado para evitar la doble tri-
butación celebrado con México y se cumplan con los
requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las
tasas que en el mismo se prevean para este tipo de
intereses.

3. Durante el ejercicio fiscal de 2012, no se consi-
derará que tienen establecimiento permanente en el
país los residentes en el extranjero, por las activida-
des de maquila que realicen a través de empresas
con programa de maquila bajo la modalidad de al-
bergue autorizado por la Secretaría de Economía,
siempre que dichos residentes en el extranjero no se-
an partes relacionadas de la empresa con programa
de maquila bajo la modalidad de albergue de que se
trate, ni de una parte relacionada de dicha empresa.

Lo dispuesto en el presente numeral será aplicable
siempre que el residente en el extranjero que se en-
cuentre operando en México al amparo de la empre-
sa con programa de maquila bajo la modalidad de
albergue, presente anualmente ante las autoridades
fiscales, a través de la citada empresa de albergue, a
más tardar en el mes de junio de 2013, la informa-
ción que mediante reglas de carácter general esta-
blezca el Servicio de Administración Tributaria, co-
rrespondiente a las operaciones de maquila con
partes relacionadas y con partes independientes, re-
alizadas en el país por dicho residente en el extran-
jero a través de la empresa con programa de maqui-
la bajo la modalidad de albergue. La información a
que se refiere este párrafo se deberá presentar des-
glosada por cada uno de los residentes en el extran-
jero que realizan actividades de maquila a través de

la empresa con programa de maquila bajo la moda-
lidad de albergue.

A las empresas con programa de maquila bajo la
modalidad de albergue que apliquen lo dispuesto en
este numeral, en ningún caso les aplicará lo dispues-
to en los artículos 2, penúltimo párrafo y 216-Bis de
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Las empresas con programa de maquila bajo la mo-
dalidad de albergue deberán cumplir, además de las
obligaciones establecidas en este numeral y en las
disposiciones fiscales y aduaneras, con lo siguiente:

a. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación,
únicamente respecto de las fracciones I, II y III del
citado precepto legal.

b. Presentar dictamen de sus estados financieros en
los términos del Código Fiscal de la Federación,
cuando se encuentren obligadas a ello, o bien, cuan-
do hubieran optado por no presentar dicho dicta-
men conforme al Artículo Tercero del “Decreto por
el que se otorgan facilidades administrativas en ma-
teria de simplificación tributaria”, publicado el 30
de junio de 2010 en el Diario Oficial de la Federa-
ción, presenten la información en los plazos y me-
dios que, mediante reglas de carácter general, esta-
blezca el Servicio de Administración Tributaria en
términos del citado artículo.

c. Presentar las siguientes declaraciones en los tér-
minos y condiciones establecidas en las disposicio-
nes fiscales:

i. Anuales y mensuales definitivas de los impues-
tos federales a que estén obligados, con indepen-
dencia de que en las mismas resulte o no cantidad
a pagar.

ii. Informativa de operaciones con terceros
(DIOT).

iii. Módulo correspondiente a sus operaciones de
comercio exterior de la Declaración Informativa
de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de
Servicios de Exportación (DIEMSE). La declara-
ción a que se refiere este subinciso deberá presen-
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tarse a partir de la fecha en que el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, mediante reglas de carác-
ter general, señale que se encuentra disponible y
puede ser llenada y enviada por los contribuyentes
a través de su página de Internet.

Cuando una empresa con programa de maquila bajo
la modalidad de albergue incumpla con alguna de las
obligaciones previstas en los incisos anteriores, el
Servicio de Administración Tributaria procederá a la
suspensión inmediata de dicha empresa en el Padrón
de Importadores a que se refiere el artículo 59, frac-
ción IV de la Ley Aduanera.

4. Las personas morales que tengan como accionis-
tas a fondos de pensiones y jubilaciones del extran-
jero que cumplen con los requisitos establecidos en
el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, durante el ejercicio fiscal de 2012, en el cálculo
del 90 por ciento a que se refiere el penúltimo párra-
fo del citado artículo, podrán excluir de los ingresos
totales, el ajuste anual por inflación acumulable y la
ganancia cambiaria que deriven exclusivamente de
las deudas contratadas para la adquisición o para ob-
tener ingresos por el otorgamiento del uso o goce
temporal, de terrenos o de construcciones adheridas
al suelo, ubicados en el país.

5. Lo dispuesto en el artículo 199, séptimo párrafo,
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es aplicable a
las operaciones financieras derivadas de deuda que
se encuentren referidas a la Tasa de Interés Interban-
caria de Equilibrio o a títulos de crédito emitidos por
el Gobierno Federal o por el Banco de México o
cualquier otro que determine el Servicio de Admi-
nistración Tributaria mediante reglas de carácter ge-
neral, o que además de estar referidas a dicha tasa o
títulos lo estén a otra tasa de interés, o a otros sub-
yacentes que a su vez se encuentren referidos a la
Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a cual-
quiera de los títulos antes mencionados, o a esta ta-
sa o títulos y a otras tasas de interés, siempre que se
realicen en bolsa de valores o mercados reconoci-
dos, en los términos de las fracciones I y II del artí-
culo 16-C del Código Fiscal de la Federación y que
los beneficiarios efectivos sean residentes en el ex-
tranjero.

II. En materia de impuesto empresarial a tasa única:

1. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del Im-
puesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes
deberán presentar a las autoridades fiscales, en el
mismo plazo establecido para la presentación de la
declaración del ejercicio, la información correspon-
diente a los conceptos que sirvieron de base para de-
terminar el impuesto empresarial a tasa única del
ejercicio fiscal de 2012, en el formato que establez-
ca para tal efecto el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general. La in-
formación a que se refiere este inciso se deberá
presentar incluso cuando en la declaración del ejer-
cicio de 2012 no resulte impuesto a pagar.

2. Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el
monto del crédito fiscal a que se refiere dicho artí-
culo no podrá acreditarse por el contribuyente con-
tra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio
en el que se generó el crédito.

Artículo 22. Las entidades federativas podrán establecer
un impuesto a las ventas y servicios al público en general
conforme a las disposiciones legales que para tal efecto es-
tablezcan sus legislaturas locales, sin que se considere co-
mo un incumplimiento de los convenios celebrados con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni como viola-
ción al artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, siempre que dicho impuesto reúna las siguientes carac-
terísticas:

I. Se establezca a cargo de las personas físicas y las mo-
rales que, en el territorio de la entidad federativa de que
se trate, realicen las actividades que a continuación se
mencionan, cuando se lleven a cabo con el público en
general: 

1. Enajenen bienes.

2. Presten servicios independientes.

3. Otorguen el uso o goce temporal de bienes mue-
bles.

Para los efectos de esta fracción se entiende por en-
ajenación de bienes, prestación de servicios inde-
pendientes y otorgamiento del uso o goce temporal
de bienes, las actividades consideradas como tales
en la Ley del Impuesto al Valor Agregado.
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II. Se calcule aplicando una tasa máxima del 5 por cien-
to a los valores de las actividades gravadas sin que el
impuesto al valor agregado y el impuesto a que se refie-
re este artículo formen parte de dichos valores.

III. Se cause en el momento en que efectivamente se co-
bren las contraprestaciones y sobre el monto de cada
una de ellas, que correspondan a las actividades grava-
das.

IV. Se considere que las actividades gravadas se efectú-
an en el establecimiento que realice la entrega material
del bien o a falta de entrega, en el establecimiento que
levantó el pedido tratándose de enajenación de bienes y
del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes
muebles, y en el caso de la prestación de servicios inde-
pendientes, en el establecimiento en que se preste el ser-
vicio o desde el que se preste el mismo.

V. No grave la enajenación de los bienes, la prestación
de los servicios independientes y el otorgamiento del
uso o goce temporal de los bienes muebles, tratándose
de:

1. Los actos o actividades que estén exentos del im-
puesto al valor agregado. 

2. Partes sociales, aportaciones de sociedades civiles
y los títulos de crédito, con excepción de los certifi-
cados de participación ordinaria que amparen una
cuota alícuota de la titularidad sobre bienes o dere-
chos en instalaciones deportivas, recreativas, hotele-
ras o de hospedaje.

3. Los lingotes de oro con un contenido mínimo de
99 por ciento de dicho material.

4. Los servicios públicos concesionados por el go-
bierno federal. 

5. Los servicios públicos de energía eléctrica, de co-
rreos y de telégrafos.

6. Los servicios de telecomunicaciones.

7. Los servicios que proporcione el sistema finan-
ciero. 

8. Los intereses, con excepción de los que cobren las
personas que enajenen los bienes, presten servicios

independientes u otorguen el uso o goce temporal de
bienes muebles, cuando dichas actividades estén
afectas al pago del impuesto que se establezca con-
forme a lo previsto en este artículo.

9. El transporte aéreo y marítimo.

10. Los servicios de autotransporte federal.

11. Los servicios amparados por billetes y demás
comprobantes que permitan participar en loterías, ri-
fas, sorteos y concursos de toda clase, organizados
por organismos públicos descentralizados de la Ad-
ministración Pública Federal, cuyo objeto sea la ob-
tención de recursos para destinarlos a la asistencia
pública y social.

12. Los servicios que den lugar al pago de aporta-
ciones de seguridad social, contribuciones de mejo-
ras, derechos, o aprovechamientos de carácter fede-
ral.

Las entidades federativas y la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público podrán convenir el intercambio de infor-
mación sobre las operaciones que realicen los contribuyen-
tes respecto de los actos o actividades gravados con el im-
puesto local a las ventas y servicios al público en general o
el impuesto al valor agregado, según corresponda. Lo ante-
rior, sin perjuicio de la obligación de guardar absoluta re-
serva de la información que se intercambie, de conformi-
dad con los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación
y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente.

Capítulo IV
De la Información, la Transparencia, 

la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, 
la Fiscalización y el Endeudamiento

Artículo 23. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los Informes
Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas
Públicas y la Deuda Pública a que se refiere el artículo 107,
fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, la información relativa a los requeri-
mientos financieros y disponibilidades de la Administra-
ción Pública Centralizada, de los órganos autónomos, del
sector público federal y del sector público federal consoli-
dado, incluyendo a las entidades paraestatales contempla-
das en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la
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Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como de las
disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin estructu-
ra orgánica.

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se de-
berá incluir la información relativa a los ingresos obtenidos
por cada uno de los proyectos de inversión financiada di-
recta y condicionada establecidos en el Tomo V del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2012; así como la información relativa al balance de cada
uno de los organismos de control directo a que se refiere el
apartado B del artículo 1o. de esta ley.

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de efi-
ciencia recaudatoria, en los informes a que se refiere el pri-
mer párrafo de este artículo se deberá incluir la informa-
ción correspondiente a los indicadores que a continuación
se señalan:

I. Avance en el padrón de contribuyentes.

II. Información estadística de avances contra la evasión
y elusión fiscales. 

III. Avances contra el contrabando.

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados
en los litigios fiscales.

V. Plan de recaudación. 

VI. Los montos recaudados en cada periodo por con-
cepto de los derechos de los hidrocarburos, establecien-
do los ingresos obtenidos específicamente, en rubros se-
parados, por la extracción de petróleo crudo y de gas
natural, en concordancia con lo dispuesto en el Capítu-
lo XII del Título Segundo de la Ley Federal de Dere-
chos.

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base
para el cálculo del impuesto especial sobre producción
y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá in-
cluir en el informe de recaudación neta, un reporte de gran-
des contribuyentes agrupados por cantidades en los si-
guientes rubros: empresas que consolidan fiscalmente,
empresas con ingresos acumulables en el monto que seña-

lan las leyes, sector financiero, sector gobierno, empresas
residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector
privado, además, deberán estar identificadas por el sector
industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan.

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento públi-
co del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y las entidades estarán obligadas a proporcio-
nar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría
Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas
competencias y en los términos de las disposiciones que
apliquen, la información en materia de recaudación y en-
deudamiento que éstas requieran legalmente.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables.

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los
efectos de la política fiscal en el ingreso de los distintos
grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con
base en la información estadística disponible que muestre
por decil de ingreso de las familias su contribución en los
distintos impuestos y derechos que aporte, así como los
bienes y servicios públicos que reciben con recursos fede-
rales, estatales y municipales.

La realización del estudio referido en el párrafo anterior se-
rá responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y deberá ser entregado a las comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca de la Cámara de Diputados y publicado en la página de
Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 15 de marzo de
2012.

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades admi-
nistrativas que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 se otorgarán
con base en criterios de eficiencia económica, no discrimi-
nación, temporalidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomar-
se en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzar-
se de mejor manera con la política de gasto. Los costos para
las finanzas públicas de las facilidades administrativas y los
estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gas-
tos Fiscales.
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Artículo 27. Los datos generales que a continuación se ci-
tan, de las personas morales y de las personas físicas que
realicen actividades empresariales o profesionales de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
y el Servicio de Administración Tributaria obtengan con
motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comu-
nicados entre dichos entes con objeto de mantener sus ba-
ses de datos actualizadas:

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo acti-
vidades empresariales o profesionales.

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice pa-
ra su identificación.

La información obtenida conforme a este artículo no se
considerará comprendida dentro de las prohibiciones y res-
tricciones que establece el Código Fiscal de la Federación,
pero será considerada confidencial para los efectos de la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Ge-
ográfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental.

La información estadística que se obtenga con los datos a
que se refiere el presente artículo podrá ser objeto de difu-
sión pública.

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de Internet y entregar a las co-
misiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órga-
no legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico de la Cámara de Senadores a más tardar el 30 de ju-
nio de 2012, el Presupuesto de Gastos Fiscales.

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos,
en términos generales, los montos que deja de recaudar el
erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los
distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fisca-
les, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos
fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y regíme-
nes especiales establecidos en las distintas leyes que en
materia tributaria aplican a nivel federal.

El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá
contener los montos referidos estimados para el ejercicio
fiscal de 2013 en los siguientes términos:

I. El monto estimado de los recursos que dejará de per-
cibir en el ejercicio el Erario Federal.

II. La metodología utilizada para realizar la estimación.

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la in-
clusión de cada concepto o partida.

IV. Los sectores o actividades beneficiados específica-
mente de cada concepto, en su caso.

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a los
gastos fiscales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publi-
car en su página de Internet y entregar, a más tardar el 30
de septiembre de 2012, a las instancias a que se refiere el
primer párrafo de este artículo un reporte de las personas
morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, en
el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los
donativos obtenidos en efectivo y en especie, así como los
recibidos del extranjero y las entidades federativas en las
que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de do-
nataria de conformidad con los conceptos contenidos en los
artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y 31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento. Para
la generación de este reporte, la información se obtendrá de
la que las donatarias autorizadas estén obligadas a presen-
tar en la declaración informativa de las personas morales
con fines no lucrativos a la que se refiere el penúltimo pá-
rrafo del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, correspondiente al ejercicio fiscal de 2011.

La información a que se refiere el párrafo anterior no se
considerará comprendida dentro de las prohibiciones y res-
tricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal
de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los
Derechos del Contribuyente.

Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y
la composición de los pasivos financieros del Gobierno Fe-
deral, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá
publicar en su página de Internet y hacer llegar a las comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
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Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el
30 de abril de 2012, un documento que explique cómo se
computan los balances fiscales y los requerimientos finan-
cieros del sector público, junto con la metodología respec-
tiva, en el que se incluyan de manera integral todas las
obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como
los pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos labo-
rales.

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2012, toda iniciativa
en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se presenten pa-
ra cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2013, deberá incluir en su exposición de
motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medi-
das propuestas. Asimismo, en cada una de las explicacio-
nes establecidas en dicha exposición de motivos se deberá
incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se
trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo fe-
deral al Congreso de la Unión observará lo siguiente:

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribu-
yentes.

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y ase-
quible.

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de
su recaudación y fiscalización.

IV. Que las contribuciones sean estables para las finan-
zas públicas.

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de
motivos de la iniciativa de que se trate, mismos que deberán
ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes
que emitan las comisiones respectivas del Congreso de la
Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013 incluirá las estimaciones de las
contribuciones contempladas en las leyes fiscales.

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2013 deberá especificar la memoria de
cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en
la misma, así como las proyecciones de estos ingresos pa-
ra los próximos 5 años.

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calenda-
rio mensual de ingresos que, en términos del artículo 23 de

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, debe publicar la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábi-
les después de la publicación de esta ley, dicha dependen-
cia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la Cámara de Diputados, así como al Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legisla-
tivo, la metodología y criterios adicionales que hubiese uti-
lizado para dicha estimación, misma que deberá ser inclui-
da en la citada publicación.

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de
2012.

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación
efectuadas por el Ejecutivo federal a las que se refiere el in-
forme que, en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, ha rendido el propio Ejecutivo
federal al Congreso de la Unión en el año 2011.

Reitero a usted, ciudadano presidente de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, las segurida-
des de mi consideración atenta y distinguida.

Notas:

1 Debido a que el último Blue Chip Economic Indicators disponible se
publicó el 10 de agosto de 2011, éste no incorpora las noticias signifi-
cativas que se han registrado desde entonces. Por tanto, y dado que los
principales analistas ya han actualizado sus pronósticos, para las esti-
maciones se empleó el promedio de los pronósticos actualizados en lu-
gar de los resultados de Blue Chip Economic Indicators. Las institu-
ciones consideradas fueron: Barclays Capital. Credit Suisse, Deutsche
Bank, Goldman Sachs, JP Morgan y Morgan Stanley. 

2 OECD Economic Outlook, Volumen 2011/Mayo, No. 89 

3 OECD Journal: Financial Market Trends, Volumen 2010-2. 

México, DF, a 8 de septiembre de 2011.— Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa (rúbrica), Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.
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